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($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones. subtituciones y renuncias de una mar»
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por
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SUMARIO

SECCION ADMINISTRATIVA
paginas

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO:
M. de Gob. N1-1 12047 del 2-7(12157.— Amplía/ Orden de Pago N° 150 —-recaída en, decreto 9553(57 incorporada dentro,,del A

o nexo B— Une. II— Otros Gastos— Princ. a) 1 del Presupuesto vigente, como parcial
“Juicio Expropiación de un terreno” ........................................................................................ 437

” ■” A. S. ’’ 12086 ” 20)42(57-—Autoriza a la oficina de compras del nombrado Ministerio, para adjudicar en forma ’ 1
directa a favor de la fir nía Guillermo Kraft Ltda., los trabajos de impresión..............  437

” ” ” ” .12215 ” 10(1(58— Desestima la solicitud de transferencia, iniciada por doña María) Alicia Del Valle Luna
a favor de don Juan Carlos Padraza.........;.......... ■.............................. i.................................. 437

” ” ”, ” 12216 ” ” — Rectifica el apellido de la señorita Josefina Cruz! de Espindola, confirmada por decreto
7688|57. .............................................    437

” ” ” ” 12240 ”, ” — Acepta la renuncia presentada por una empleada dei-nombrado Ministerio ........ 438
” ” ” ” 12241 ” ” — Designa un empleado en el Institutol del Bocio* dependiente de la Dirección de Medicina

Sanitaria............................................................................................................................................. 438
” ” ” ” 12242 ” ” —Aprueba resolución N? 5 98 de Ja Caja- de Jubilaciones................................... ’................... 438
” ” Econ. ” 12256 ” ” — Concede licencia extraordinaria sin. go¿e de sueldo a un empleado de Dirección de Ar-

. . ■ quitectura de la Provincia................................................................  438

” ” ” ” 12257 ”.. ” — Acepta la renuncia presentada por el J-fe de Sondeo de Administración Gral,.de Aguas. 438
” ” ” ” 12258 ” ” — Acepta la renuncia presentada por un capataz de Cuadrilla de Ajdministración de Via

lidad.......................................................................................................................  438
” ” ” ” 12331 ” 17(11(58.—Aprueba la documentación técnica1 yl presupuesto correspondientes a la obra “Prosecu

ción Escuela Primaria 'en Charroarín..................................................................... z................... 430
12332.

12334

12335
12336

J> » 33 33

33 J, » 39

>> 33 33 >1

J» »> >> »>
» » » 33

33 33 333 33

33 33 33 33

33 33 33 33

33 33 33 33

33 33 33 33

33 33 33 33

33 33 33 33

33 33 33 33

33 33 33 »»

33 33 • 33 93

12553
■12593 ” 80
12649 ”
12650 " 31|
12651 ”
12652 ”

12653 ”
12654 ”

12655 ”
12656 ”
12657 ”
12658 ”

12659 ”
12660 ”
12661 ”

— Adjudica al contratista R eynaldo Lucardi la realización de la obra 470 “Canales Reves
tidos Zona Dique Coronel Moldes................................................................................................. 439

— Concede licencia extraer diñaría a una empleada, de -Diitecciótn. de Arquitectura de la
Provincia............................................................................................................................................ 439

— Aprueba resolución dictada por Administración de Vialidad.......................................  433
— Modifica el decreto 11.9 58 —Orden de Pago 433................................................................. - 439
— Acepta las renuncias pre sentadas poi- Jos (Dices. Rodolfo Sierra y Carlos Saravia Come

jo a los cargos de Voca les del Directorio del Banco Provincial de Salta. ....................... 439
11 (58.— Acepta las renuncias presentadas por personal de- Jefatura de Policía.............. ............ 439
11 ¡58.—- Liquida partida a favor de Contaduría General de la Provincia....................................... 439 al 440

” — Liquida partida a favor de la Dirección General de Registro Civil...................................... 440
1(58.— Acepta las renuncias presentadas por personal de Jefatura -de Policía.........i................... 440
” — Acepta las renuncias pre sentadas por personal de Jefatura de Policía. ........................... 440
” — Rectifica el art. 1? del decreto 12129(57, mediante el cual se acepta la' renuncia presen

tada por un Comisario de Campaña. ........................................................................................ 449
” — Confirma a un Oficial Inspector del Personal Superior de Seguridad y Defensa............  449 -
” — Amplía el decreto 12.41 9(57, mediante -el cüal se dispone suspender ten el- ejercicio de

sus funciones a un Ofici al Inspector del Personal Superior de Seguridad y Defensa. .. 440
” — Asciende a personal de J sfatura de Policía............................................... 440
” —Designa personal en Jefatura de Policía...................................... 449 ai 441
” — Asciende a personal de Jefatura dé Policía............................................................................... 445,

” — Aprueba las compras dir er.tas de carne vacuna, cemento portlaud y harina, realizadas
directamente por la Cárebl Penitenciaría........................................... 444

” — Confirma al personal de la Dirección de Aeronáutica. ......................................................... 444
”■ — Acepta la renuncia, presentada por 'el Juez de Paz Propietario de Ángastaco.................. .441
” —1 Crea una Oficina de Re gistro Civil en carácter ad—tanorem, en la localidad de El

Rincón (Dpto. de Metan).................................       441 1



4- W 433

.. S.

Gob.

Econ.

Gob.

12662 .

12663

12664

12665
12666
12667

12668
12669

12670
12671
12672
12673

12674
12675

12676
12677
■12678

12079.

12680
12681

12682
12683
12684
12685

12686

12687
12688
12689

12690
' 12691

12692

12693
12694
12695
12696

12697
12698
12699
12700
12701
12702
12703
12704
12705 ”
12706 ”
12707 ”
12708 ”
12709 ”
12710 ”
12711 ”
12712 ”
127113 ”
12714 ”
12715 ”
127.16 ”
12717 ”

12718 ”
12719 ”
12720 ”
12721

12722
12723

íá B2 WSiIeM

— Aprueba viaje efectuado por el chófer de la Secretaría General de ¡la : ntervenciónFe-
deral, don Julio SÜva a la ciudad de Tucumán. -------------- -...

— Deja sin efecto, la confie mación dispuesta por decreto’. 124000 £
cedes Car-dozo...........................................;............................................

»favor d< don Julio Mer
441 al 442

— Liquida partida a favor de la Escuela. Nocturna, de Estadios Comercial !s "Alejandro A 
guado”. .«........ ........ o»«oí

. — Liquida, partida a favor de la Escuela de Manualidades de Sa 1 
Dirección General del Registro i 
Cár c 1 Penitenciaría. ..............,..
Dirección Provincial de Turismo.

— Liquida partida a
—i Liquida partida a
— Liquida partida a
— Liquida partida a

goyen”....................
— Liquida partida a favor de Escribanía de Gobierno. .................
— Liquida partida a favor de la Escuela Superior de Ciencias I

. 443.

favor 
favor 
favor

de 'la 
de la 
de la

Civil.

ICVVvl UC lev U XX “LUiUll _L X tJ V XXLL,_lcLl. Uc J-‘tXx loXXXt« > • |« • • « 
favor de la Escuela Nocturna de Estudios Comercial ¡s “Hipólito 11

442

.442.
442
442 

al 443.

443

_ ____ j.--------- --- ------------ --------------- ------------ ----------- -----  _conómicas.
— Liquida partida a favor de la) Escuela Provincial de Bellas Arte s f ‘Tomái <______ _ ....

’ ‘ ' de láj OI icina del Régis— Acepta la renuncia presentada, per el Encargado: adr-íionorem 
tro Civil de la localidad de la' Casualidad.............................

Cabrera”.

— Acepta la ¿enuncia presentada por el Intsiwentou de .lá Municiijalidád de Santa Victoria
— Deja sin efecto el inc. jl del art. I9 del  decreto 11.731|57, medí inte kl cial sa nombrabi1

un agente del personal d 3 Campaña.......................................... .
— Concede “licencia extraordinaria ar personal de Jefatura de Poi
— Autoriza a Jefatura de Policía a liquidar viáticos a un Oficial Ayuda
— Aprueba’ publicación efectuadas en el diario-"ElTribuno” por >m aviso

drón Municipal de Extranjeros. .................................................
— Autoriza a la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio, a

toral Nacional $ 75.000.—...................................................................

— Condede licencias -por enfermedad a personal de la Dirección General d
— Concede licencias por enf 3rmdd¡ad al Secretario de la Escuela Nocturna

merciales “H. Irigoyen”.. ’.................................................................
— Aprueba resolución dictada por la Capa de Jubilaciones.............. ..
— Concede licencia extraordinaria a un empleada del Hospital El. Carmel

Santa Victoria 443

¡icía.

tata ií.. 
ienominado ■ <‘F

liquidar a, la Junta Élec '

Registro CÍvi.. 
de Estudios Cp

de Metám

443..
443 

, 443

443

al 444

444

444

444

444

al 445
— Concede licencia extraor diñaría a. un empleada del Hospital del Miiagrc
— Aprueba las planillas de diferencia de sueldos de personal técr ico dé la

Vivienda........ ¿......................... '....................................................................
— Designa al señor Director de Medicina Social, Dri Domingo Costaúzo

presentación del titular del Ministerio de A. Sociales y S. Púl>' ’’
rancia que tendrá lugar en lá Capital-Federal. ..................... :......... .....

— Aprueba resolución dictada porcia Caja de Jubilaciones................
— Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones..................... j....
— Concede al auspicio del Gobiterno de la Provincia para la realización - 

Vacunaci ii

Dirección dé la
445

445.
para que erii re

lica, ¡con urra- a la conf s
445

de un “Coloquio Nacional para.la Evacuación de la Vacuna y
Aplicadas en .la República' Argentina................................ . ..........

” — Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones.............
” — Designa) personal en el J uzgado Electoral.......................................
” — púnese en posesión de l,a- Secretaria de Estado, en la Cartera

O. Públicas a su titular Dr. Adolfo Gaggiolo............................ . .
3] 2 |58.—• Liquida partida a favor de .la Cámara de Diputados..................

” — líquida partida a favor de la Biblioteca, de la Legislatura). .-.
” — Liquida partida a favor de la Secretaría General de la Gobernación.
” — Liquida partida a favor de la Escuela Nocturna de Estudios

Aguado”, ........
” — Liquida partida a

” — Liquida partida a
” —Liquida partida, á
” — Liquida partida
” — Liquida partida
” — Liquida partida
” — Liquida -partida
” — Liquida partida
” — Liquida partida

■ ” — Liquida partida
” ’ — Liquida partida
” — Liquida partida

. ” — Liquida partida a favor
” — Liquida partida a favor
” — Liquida partida a favor
” — Liquida partida a favor
” — Liquida partida a favor
” — Liquida partida a favor
” — Liquida partida a favor
” —.Liquida partida a favor
” . — Liquida partida a favor

la Capital Federal.........
” — Liquida partida a favor del nombrado Ministerio de Gobierno.
” —Liquida ~
” — liquida

en testa ciudad 
’>n Antivárióiica

445
445 

a l 446

446
446

de Econo nía, Finanzas r
446

Comérci lies “Alejandr

446
447
447
447

favor de la Cámara de Senadores..........................   L .
favor de la Biblioteca Provincial “Dr. Vict irinci ele 
favor' de. la Dirección db Aeronáutica (Provincial.; i..

a Plaza’
447

447
447
447 

al 448
de la Dirección Provincial de Aeronáutica, 
de Inspección de Sociedades Anónims s, Ci

favor
favor
favor de la Dirección de Archivo -de la Prov 
favor del Tribunal de Locaciones. ........
favor'de la Direcciá.i de Bosques y Fomeír 

a- favor 
a favor 
a favor 
a favor

a 
a 
a 
a 
a

del Tribunal de Locaciones.
incia

viles y Comerciáis

mario.
de la Dirección de Precios y Abastecimientos.
da .la Dirección Provincial de Minería 
de Contaduría General de la Provincia.

del Musco Colonial Histórico y de Be lias Artes..........
Salud ¡F iblica.

ií .
del Ministerio de Asuntos Sociales y
del Peder Judicial...................................
de Fiscalía de Gobierno.........................
del Archivo y Biblioteca Históricos. . . 
de la Dirección de Arquitectura.......... .
de la Dirección General de Inmuebles, 
de la Dirección General de Rentas. ... 
de la Dirección di Estadística, é Través Jgaciones 
de la Representación Legal y Adminisi cativa de

' ' ■ i i

partida a favor del Boletín Oficial............................ ...
partida a favor de la Policía de Salta........................ .

én posesión de su cargo de Subsecretario de Obras Públicas—• Pónese 
misma.

— Confirma al personal jo matizado de la Dirección de Arquitectura

Económicas.
la Provincia en

.1 titular de 1

- . .—— -Le la Provincia. 
Autoriza a Tesorería Gral. de Jefatura da Policía, a ¡efectuar, un descríen oí de 47 días dé

> q^hgberes awun agente de la Sufc—Comisaría El Manzano (Ópto. Ros&io- de L'ermal-

.448
448
448
448 
.448
449
449
449
449
449
449
450
450
450
450
450
450

451
451
451
451

451
451

451 al 453



. .. a_ .... m mma- be w . .... .... ..........ioLM wial
PAGINAS

Econ. 12724

12725

— Autoriza al señor Admin istradoil Gral. de Aguas de Salta, paita viajar a la Capital Fe
deral. .  ¿................ .'........................

— Aprueba certificado de la cjru ‘ Estación Sanitaria en El Jardín................................. . ... .
453

453 al 454

12726

12727

12728

— Reconoce los derechos al uso d'..l agua del dominio público, invocados por' el! señor To
más Copa. .............. .............................................. ...... ........... .... ..................................... . ..........

— Aprueba planillas de horas extri  r-diuarias ’devengadas por personal de Dirección Gene1
ral de Inmuebles........................... ’........ ....... ............. —

— Aprueba' acta de recepción d'ftuitiva, cié los trabajos de Cercado de alambre tejido en

454

454

?> . J, »} r )>

” ” Gob. ”
12729 ”
12730 ”

barrio de Aguas y Enérgia. ..................................................................................1...............
— Liquida partida a favor del nombrado Ministerio................................... >x............................ '
— ¡Pónete en posesión del M ando, Gubernat vo. en la Provincia de Salta a S. E. el señor In

terventor Federal Dr?Do mingo Nogués Acuña.........................................................................

454
454

454 al 455

EDICTOS DE MINAS:
Jí? 1031 —’ Solicitado por José B'elmonte Gaircía —Expte. N 9 1'700—B............................................................................................... 455
N? 1017 — Solicitado por Toribio A. Zuleta y Juan. Moisés Flores, Exp. N9 2425—Z.......................................................... ’  455
N? Iffll5 — Solicitado por Fortunato Zerpa (h), Expte. N9 1958—Z................................................................................................. 455
N? 1O10 — Solicitado por Juan Nazr — Exp. N9 2363—N...........................................     455
N“; 1C09 — Solicitado por Juan Nazr — Exp. N9 2365—N................................................................................................   455 al 456
N? 1008 — Solicitado por Ramón Nazr— Exp. N9 2308—N.  .......................       456
N9 ioQ7 _ Solicitado por. Vicente Nazr — Exp. N9 2366—N. ..................................  t.............................................. 456
NP . 1006 — Solicitado por Ramón Nazr — Exp. N9 2364—N.............................      456
LICITACIONES PUBLICAS:

NS ■ 1026 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales —Lie. Púb. N9 412|58...................................................................................................... 456
N? 995 — Aerolíneas Argentinas —Empresa del Estado— V enta ele automoteres ........................................... -........................... 456
jjp 972 — De Ministerio de Comunicaciones, Distrito 18 de Correos! y Te’ecr municnciernes de Salta, para la adjudicaciór

de 55 licencias de Radiodifusión y Enajenación ................................................................................................................ . 456

EDICTOS CITATORIOS:
N9 1030 — s.| por Florentin Cornejo...............................................................      456
N? 996 — s.| per Juan G. Tejerina .......................................».............................................. >..................................................   456
CONCURSO DE PROFESORES:
Ñ9 1022 — Escuela Superior de Ciencias Económicas de Sal ta ..................................................   457

SECCION*" 3UDK1AL
SUCESORIOS:

N9 1029 —■ De doña Victoria Sánchez de Baltazar o Victoria Sánchez de Flores................................................................................ 457
N9 1020 — De don Héctor Victoriano Chiostri .................................................................   457
N? ■ 1019 — De don Ricardo López............................................... ” ............................................................... .................................... . 457
N9._ 1000 — De don Nicanor López............................................... . ..................... . .ow...e«.457
N9 992 — De Biombafe, María Julia López de ............................................................................................     457
N? 991 — De Juan Francisco Aguirre ...........................................................................................................      457
N9 988 —De Carlos Francisco Vera....................................................................  ..................... 457/
N9 • 987 — De Angela Pineda de Doria.......................................................................................  ............................................ 457
N9 983 — De Leticia Torres de Urgel .............................................................  457
N° 982 — De Virginia Plaza de Carrasco ..........................................    457
N9 948 — De Berta Elvira Mena de Peralta ......................................................................................................................................... 457
N9 940 — De Lucio S. Serrano ...............................................................................................................     457
No..- 937 —De Sofía Juricich, Jurich o Jurisich de Al varado. ......................................  ...... > 457
N9 935 — Víctor Alejo Vetter ..........................................................................  .............................   457
N9 . 926 — De Julio Vargas ............ .............................................................................‘..................   457
N9 920 — De Guillermo Capellán .........................................................        457
N9 • 909 — De don Macedonio Ortiz .......................................................................................................................................................... 457
N9 907 — de D. Julio Cornejo o Julio Pedro Nemesio Cornejo ..............................................................................................  457

N9 903 — De Ana Leonor Ohávez ...................................        457
N9 '• 901 — De Martín Bisdorff......................................      457
N9 900 — De Abráham, Abram ó Abram Salomón.........................................................................................................................  4.0
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REMATES JUDICIALES:
N9 1025 — Por Arturo Salvatierra—
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SECCION COMiMM
DISOLUCION DE SOCIEDAD:
N'-’ 1014 — Sánchez Martínez y Cía. — S. R. tda.

TRANSFERENCIA DE ACCIONES:
N? 1021 — De Humberto Corrado a favor de Roberto Ernesto Sodrno.

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS:
N9 1018 — Arcángel •■Ferrarési transfiere a Humberto Bambozzl y Nelísa Marisa.

. SECCION AVISOS
ASAMBLEAS:

N9 1013 — Carbosal, Compañía Minera Sociedad Anónima.

AVISOS»
'avisos a los SUSCREPTORES ....................................... .
’ AVISO A LAS MUNICIPALIDADES .......................-..........

SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N‘-' 12086—A.
SALTA, 30 de Diciembre de 1957.

... Expte. -N’ 15|57|K. '
VISTO los trabajos de impresión solicitados 

por él' Instituto del> Bocio, da acuerdo al detalle 
especificado en presupuestos presentados poi_ 
la firma Guillermo Kraft Ltda., de la Capital^ 
Federal; ,y
CONSIDERANDO1:

OONSEDl ANDO:

459

459

459

459

459

459

DECRETO N9 12047—
SALTA, 27 de Diciembre dé 1957.

Ampliación Anexo “B” Orden de Pago N° 150 
Expte. N? ilO130|57. *
VJSTO el deerteto N? 9556, del 7|8|57, Orden 

de Pago N-9 150 por el cual' sel dispuso lai aper 
tura de .un crédito por la suma de $ 1.2418.701.36 
m|n., y su coi-respondiente liquidación, a los e 
fectos de ser aplicada al pago de la planilla pre 
sentada en el' juicio de expropiación de un te 
treno lan esta ciudad 
cia vs. Elvira Patrón 
Elvira Solá de Ortiz’’;
C'ONSIDERANiQO:

Que por las presentes actuaciones, la Fisca 
' lía de Estado, solicita se amplíe la suma depo 

sitada en la cantidad de $ 5.713.30 mjn., pa 
ra el mismo -juicio, por cuanto el depósito efec 
tuado anteriormente por la Provincia, se reali 
zó con. posterioridad a la aprobación1 de la pía 
nilla, reclamando en consecuencia la parte ac 
tora los intereses qua corrieron lentre la aproba 
ción de la planilla y el depósito;

Por ello; y atento a loj informado por la Con 
taduría General de la Provincia, a fs.. 3,

El Interventor Itederal Int. en Ja Pela» de Salta 
DECRETA:

Art. I?.— Ampliase la Orden de Pago N'-‘ 150 
recaída en Decreto N? 9556 'del 7|8|57 incorpora 
da dentro del 'Anexo B— Inciso II— OTROS 
GASTOS —Principal a) 1 .del Presupuesto vi 
gente, como parcial “Juicio Expropiación da 

, ¡un Terreno en’ esta Ciudad— Gobierno de la 
Provincia—vs.—Elvira Patrón Costas de Solá 
y Maríá, Elvira Solá de Ortiz”, en la suma de 
Cinco Mil Setecientos Tdece Pesos con 30|100 Mo 
n’eda Nacional 1$ 5.713.30 m|n.J.—■

Art. 29 — comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON 3. A. VASQUEZ

“Gobierno de la Provin 
Costas de Sola y María, 
y

QUE la presente provisión está encuadrada 
en las disposiciones del articulo 50?, incisos c, 
e i,. de la Ley de Contabilidad N'-’ 941, que es 
tablecen que pueda efectuarse compra directa 
cuando se trate de objetos y artículos-cuya fa 
bricación sea exclusiva de quienes tengan pri 
vúegio para ello, o que solo pos'ean una sola 
persona o entidad y no hubiere sustitutos con 
venientes y cuando deba organizarse con urgen 
cia un nuevo servicio público, en este caso el 
Instituto del Bocio;

■ Por ello y atento a lo informado por la Di 
rección de Administración;

El Interventor Federal Int. en la Pela, de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Autorízase a la Oficina de Compra 
del Ministerio de Asuntosl Sociales y Salud Pú 
blica, para adjudicar en forma directa a fa 
vor dte la firma. GuLldcmo Kraft Ltda., de la 
Capital Federal, los trabajos de impresión que 
se detallan 'en los presupuestos que corren a 
fs. 1 y 3 del presente expediente, por un total 
de Veintidós Mil Ciento Cincuenta Pesos Mone 
da Nacional ($ 22.150.—), con destino al Insti 
tuto del Bocio dependiente del citado Departa 
meato de Estado.—• ■

Art. 29. —El gasto que demande el cumpli 
miento del presente deerteto debedá imputarse 
al Anexo E— Incisa I —'Item 2 —Principal a) 1 
Parcial 39 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, Insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON 3. A. VASQUEZ 
Ministro de Gobierno, J. é I. Pública,

Int. a cargo de la Int. Federal 
MANUEL AUGUSTO SOSA 

Subsec. de S. Pública’ Irit. a c| de la Cartera
Es Copia: . • .

ROBERTO ELIAS
Jefe de Despacho de A Sociales y S. Pública

EDDT OPTES
Ministro Interino de Gobierno,

Es Copia: ¿
MIGUEL SANTIAGO MACIEL f 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I.rPública

DECRETO N’ 12.215—S.
•SALTA, 10 de Entero del 1958.
Expediente N’ 25.901|57 (N? 1677—L|57 de la 

Dirección de la Vivienda).
VISTO este expediente relacionado con la 

transferencia de una propiedad ubicada en el 
(barrio levantado por 61 gobierno de la provin 

cia en la localidad .de General Güemes; y

QUÉ p 
1954, ) 
He Luna 
IT d^la 
sin cpntí 
tiva [ele 
bradaf 
I QUE t bsteriormente 
bre dbl ílf- “

se
,r decreto N? 3676 dél. 2 de -febrero de 
idjudicó a dona María Alicia del Va 
el inmueblé ;ii|.r 
manzana 7,'BI 
r hasta la f eqi

dividualizado como lote 
del Barrio ( ya citado, 
ha con escritura traslai . . fí i y vüunuiua1 Lictüia

lominio otorgada a favor de ja nom

•on fecha ,14 de diciem--------- UÜ UlUlüUJ 
__ ___ mo 1956, lai adjudicataria se presenta 
solicitando se disponga! la transferencia de su 
propieda-t I a favor dél señor Juan Carlos' Pe 
draza) qi ien también asi lo solicita1 por. nota 

feChai trámifé al que-no se hizo .lu
lo estar escriturada la propiedad;
1 consecuencia, la casa en cuestión 
leclarada vacante y adjudicada por or Iden ’de i irno, de aciieil’

Bn vlp-m- ropnwm^- '

de igíial 1! 
gar pbr »

QUE 
debe ser

en vigor,! 
do señor 
licitii'á;

Por! ell 
jñnil lycs-sd 
fs. lh! d^|

recayendo el 
Pedraza por

do a las disposiciones 
beneficio en el nombra 
a antigüedad de su. so

_ y atento- á¡ 11 
ñpi1 Assslír Letrado dell 

_h't _q| estas actuáci!
b dictaminado por el se 
I Ministerio1 del rubro, a 
ones,

II Interventor Federal Int. en la Frov.de Salta 
" -------- ■- ’e T a :D E C;R

Art,.[ 1' 
fereneia

JDesestíniasp la solicitud do trans 
iniciada por doña María’ Alicia del 

Valle ¡Lupa, a- favor de ’don Juan Carlos Pudra 
gado' la correspondiente 
dominio par parte del

zá, por 1
SSCríVUiTcl | civi j pur paTTiB Q6)
Banc^ Hipotecario Njacymal, del inmueble indi

a haberse Yitoi 
traslativa de

r>  ------ ——-
viduáíiza fo como Lote 17 de la Manzana- 7 B 
del B'arr [o levantado1' por el gobierno provin

[ [cía 'en General?Quemes, departamento del 
mismo n bmbre de esta Provincia; y én conse 
cuencia, Hieclárase vacante la propiedad de re 
fereiiqia.-1- i’ |

del B'arr

cúencia,

•Art! 2? 
a favor

17 de la Manzana 7 B

¡Provincia; y én conse

— Anúlaseild adjudicación dispuesta 
Alicia d'el Valle Luna, 

Idtel inmueble individua 
la Manzana 7 B del 
Gobierno de Ja Provin 

I localidad de General -Güemes, y Adju 
propiedad d'sséripta, a. favor del señor liríC! DarlrniVA ’ TTm»— > --.—i — —

fe doña María) 
por decr<| 
lizadó- cc 
barrio levantado porjieíl

to N? 8676|54 i 
i no Lote 17i dt

cia en la
díca^e1 la
Juan) ¡Ca: 
acuerdo _ _______

[de la Vivienda én Resolución N? 83 del 30
de setiembre1 de 1957*—

Art' _
ie en|el

cíún

los PedrazaZjE; 
' la propuesta :

¡podiente N? 1677|57, de 
formulada porcia Dirlec

39

Minisí

Subsec. 'i
ES ’

Jficial

co:
|©BI

Comuniqúese, publíquese, insérte 
Registro Oficial y archívese.

RAMO^f J. A. VASQUEZ 
o de Gobierno, Justicia é I. Pública 
a cargo de la| Int. Federal

MANUEL AUGUSTO SOSA 
> S. Pública ¿it. a c] de la Cartera W A - . I I

j'RTO ELIAS
Lyor de Asuntos Sociales y S. Pública.

Frov.de
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DECRETO N9 12.216—A.
SALTA, 110 de Enero de 1958.
Expediente N? 26.'660|57.
VISTO este expediente por el cual la Se 

ñorita Josefina Cruz solicita rectificación de 
su apellido con el que Equivocadamente figura 
en tel Decreto de confirmación N9 7688 de fecha 
26 de abril de 1957, dejando aclarado que no es 
Josefina Cruz de Espíndola como se consigna 
en el mismo sino como sé deja expresado en 
primer término, como consta 'en los documentos 
de - identidad presentados en la Oficina' de Di 
quidaciones de la Dirección de Administración 
del Ministerio dbl epígrafe;

¡Por ello y- atento a lo informado por la Ofi 
na' de Personal del citado Ministerio;

El Interventor Federal Int. en la Prov.de Salta 
DECRETA:

Art. 1".— Rectifícase el apellido de la seño 
rita Josefina Cruz de Espíndola, confirmada por 
Decreto N9 7688, de 26 de abril de 1957, dejan 
do establecido que su verdadero apellido es Jo 
sefina Cruz L. C. N9 0.877.427 y nó como se 
consigna en el Decreto dfe refeibncia.—

Art. 21? — Comuniqúese, publíquese, jxteen/ 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

Interventor Federal Interino.
MANUEL AUGUSTO SOSA 

. Subsec. de S. Pública Int. a c| de la Cartera 
Es Copia;

ROBERTO ELIAS
, Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

Décrqto N9 12240 A.
Salta, Enero 10 de 1958.
Expedienta N9 26.65S|57.
—VISTA la renuncia interpuesta, y atento a 

la necesidad de proveer la vacante por así 'exi 
’ girlo' el desenvolvimiento de la oficina respecti

■va,

El Interventor Federal Int. en la Peta. de Salta 
DECRETA:

Art. I?.— Acéptase la renuncia presentada 
. por la' Srta. María Belén Francés — C. I. N9 
. 95.683— al cargo de Auxiliar 5’ del Ministerio 

de Asuntos Sociales y Salud Pública (Guarde 
¡ ría de Niños), a partir de la fecha del presen 

te’ Decretó.
Art. 29.— Designase Auxiliar 59 d'el Ministe 

rio .de Asuntos Sociales y Salud Pública, en la 
'vacante’ por renuncia de la anterior^ titular y 
para desempeñarse en la Subsecretaría de A 

. suntos Sociales, a la Srta. HLdy Mirta Valero— 
C. I. N9 83.321—, a partir de la fecha del pre 
sente Decreto.

, Art. 3?.— El gasto qué demande el cumpli 
miento de lo dispuesto precedentemente, se im 
putará al Anexo E— Inciso I— Item 1— Pi'in 

, cipal a) 1— Parcial 1— de la Decretada Ley 
, de Presupuesto vigente para el corriente ej'er 
' ciclo 1958.

Art. 4? — Comuniqúese publfquese insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
. Ministro de Gobierno Justic’a e 1. Pública 
Interinamente a rargo de la Interv. Federal

MANUEL AUGUSTO SOSA
Subsec. de S. Pública Int. a c| de la Cartera 

. ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

■Oficial Mayor dé Asuntos Sociales y S. Pública,

/I
Decreto N9 12241 A.

Salta, Enero 1® de 1958.
Expediente N9 26.329|57.
—VISTO este expediente donde el Instituto 

del Bocio, solicita la designacióul del señor Juan 
Garlos Toledo, como personal administrativo de 
pse-Instituto y atento a ló'informado por la 
Oficina de Personal y la Dirección de Adminis 
tración- del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal Int. en la Prov. de Salta 
DECRETA:

Art. I?.— Designase Auxiliar Ma'yor —Perso 

nal Administrativo y Técnico del .Instituto del 
Bocio dependiente de la Dirección de Medicina 
Sanitaria del Ministerio db.l rubro, ’al señor 
Juari Carlos Toledo — L. E..N9- 3.942.753, con 
anterioridad ’-ál dia 20 de Noviembre del año 
ppdo., fecha desde la que se encuentra prestan 
do servicios.

Art. 29.— El gasto qué demande el cumpli 
miento del presente Decreto, deberá imputarse 
al Anexo B— In-ríso I— Item 1— Principal a) 
1— Parcial 1— cú? la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

Art. B9 — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
Ministro de Gobierno Justicia é I. T’tíblica 

Interinamente a cargo de la Interv. Federal
MANUEL AUGUSTO SOSA

Subsec. de S. Pública Int. a c| de la Cartera

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

Decreto N? 12242 A.
Salta, Enero 10 de 1958.
—VISTO el expediente N’ V—739|56 de esta 

Min.sterio, correspondiente al N9 2601|56 de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia, en el cual la Caja Nacional de Previsión 
para el personal del Estado reconoce' los ser 
vicios prestados por la cítara Deiia de los Rics 
de Vaidez, juibdaüa provincial bajo el N9 426; y

—CONSIDERANDO:
—Que la Caja de Jubilaciones y Pensiones 

de la Provincia por Resolución N9 598|57 hace 
lugar al reajuste del haber jubilatorio básico 
mensual de la recurrente por encontrarse reu 
nidos los recaudos exigidos, por la Ley de la 
materia;

—Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Asesor Letrado del Ministerio de Asuntos 
Sacia es y Salud Pública con fecha 17 de Di 
ciembre ppdo.,
El Interventor Federal Int. de la Peía, de Salta 

DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la Resolución N9 598 de 
’a Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia, de fecha 29 de Noviembre de 1957, cuya 
parte pertinente dispone:

“Artículo I9.— Aceptar que la señora Delia 
de los Ríos de Vaidez, abone en esta Caja la 
suma de $ 93.76 (Noventa y Tres Pesos con 
Setenta y Seis Centavos Moneda Nacional), en 
concepto de diferencia del cargo articulo 20 del 
De?reto Ley Nacional N9 93ií6|46, formulado por 
la Caja Nacional de Previsión para el Perso 
nal del Estado, de una! sola vez, a descontarse 
db sus haberes jubilatorios.
“Artículo 29— Convertir en jubilación ordi

naria la jubilación ordinaria anticipada otorga 
da por Discreto N9 9241, en virtud de la acu 
mulación de servicios anteriores reconocidos 
por la Caja Nacional de Previsióin para el 
Persona!! del Estado- a la señorita Delia 
de los Ríos de Vaidez' —L. C. N9 9.487.030, 
555.76 (Quinientos Cincuenta y, Cinco Pesos 
con Setenta y Seis Centavos Moneda Nacional) 
a liquidarse con más ios aumentos por escala 
móvil hasta la suma de $ 815 .— (Ochocientos 
Quince Pesos Moneda Nacional) debiendo boni 
ficarse con $ 10®.— (Cien Pesos Moneda Nació 
nal) desde él I9 dé Febrero de 1956, en razón 
de las disposiciones de los artículos 28, 34, y 
50 del Decreto Ley N9 77|56 y 46 del Decreto 
N9 2831156 reglamentario del anterior”.

“Artícu'o 39.— Requerir de la Caja Nacional 
de Previsión para el Personal del Estado, la 
transferencia de la suma de $ 651.05 (S’eiscien 
tos Cincuenta y Un Pesos con Cinco Centavos 
Moneda! Nacional) fen concepto de cargo artícu 
lo 20 del Decreto Ley Nacional N9 9316|46’’.

Art. 29 — Comuniqúese publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
M'nistro de Gobierno Justicia él, iublica 

Ir.terinam.n'.o a cargo de- la Interv Federal 
MANUEL AUGUSTO SOSA 

Subsec. de S. Pública Int. a c| de la Cartera
ES COPIA:, 

ROBERTO ELIAS
J.;fe de Despacho de A. Sociales y S. Públici:

Decreto N9 12256 E.
Salta, Enero 10 de 1958.
Expediente N9 15|5S. '
—VISTO este expediente.por el que el Auxi 

liar Jornalizado de Dirección de Arquitectura 
de la Provincia, señor Luis Alberto Vaidez, so 
licita licencia extraordinaria poi- razones artísti 
cas, desde el T3[lj58 hasta fel 28|2|58;

—-(Por ello y atento a lo informado por Con 
taduria General,

El Interventor Federal Int. ein. la Peía, de Salta 
gj E C B E T A:

Art. I9.— Concédese licencia extraordinaria 
desde el día 1B|1|58 hasta el 28|2|58, sin gocé 
de sueldo, al Auxiliar Jornalizado de Dirección 
de Arquitectura de la Provincia, señor Luis Al 
berto Vaidez, por razones artísticas encuadradas 
en Jas disposiciones del Art. 369 del Decreto 
Ley N9. 622|5'7.

Art. 2? — Oomuníquese, gubllquasa. insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

Decreto N9 12257 E.
Salta!, Enero ¡10 de 1958.
Expediente N9 63|58.
—VISTO la renuncia interpuesta y atento a 

lo dispuesto por Administración General de A 
gua-s de Salta mediante Resolución 1371|57,
El Interventor Federal Int. en la Prov.de Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Acéptase, con anterioridad al I9 

da Diciembre ppdo., la renuncia presentada: por 
el Jefe de Sondeo (Oficial I9) de Administra 
ción General de Aguas de Salta,- señor Bemar 
diiip Torres.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquesej insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas 

■Decreto N9 12258- E.
(Salta, Enero' .10 de 1958'.
Expediento N9 68|58.
—VISTO la renuncia interpuesta, y atento a 

lo dispuesto por Administración de vialidad de 
Salta mediante resolución N9 983 del 30 de 
Diciembre ppdo.,

Él Interventor Federal Int. en la Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Acéptase, con anterioridad al I9 de 
Enero del año en curso, la renuncia presenta 
da por el señor Piedr-o José Rivero, al cargo1 de 
Capataz de Cuadrilla de Administración de 
Vialidad de Salta.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J, A. VASQUEZ
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe dé Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

Prov.de
Prov.de


■

DECRETO N9 .12331—E.
SALTA, Eús.o 17 de' 1958. i
Expíe. N9 4770—57.
VISTO este expediente al que corren agrega 

das la documentación técnica de la obra “Pro 
secación de la Escuela Primaria en Gliorroarin 
(Dpto. de Antá), y las actuaciones practicadas 
por Dirección de Arquitectura para el llamado 
a licitación privada y adjudicación de la expre 
sada obra;

—CONSIDERANDO:
Que por ser su presupuesto inferior al esta 

blecido por el articulo 349 del decreto—ley'N9 
646|57, modificaitorio de la ¡Ley de Obras Pú 
blicas N9 968)48, no ha sido necesario someter 
a consideración y aprobación! del H. Consejo de 
Obras Públicas su documentación, previamente;

Que del análisis de las propuestas, según se 
desprende del informe del Jefe del Departamen 
to de Estudios y Proyectos de Dirección de Ar 
quitecturá, ¡resulta más ventajosa la formulada 
por la Emptesa Juan José Esteban, con un pre 
supuesto de S 217.468.45;

Que de acuerdo con este principio, la referí 
da repartición solicita, mediante Resolución N9 
737|57, se adjudique la realización de la obra 
a la Empresa Juan José Esteban, por el siste 
ma de “'Ajuste Alzado”;

Por ello, atento a lo informado por. Contada 
ría General y a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Gobierno, '

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E C B E T¡A :

Art. I9.— Apruébase la 'documentación técni 
ca y presupuesto de $ 212.267.90 m|n. (Eoscien 
tos Doce Mil Doscientos Sesenta y Siete Pesos 
Con &0|00 Moneda Nacional), más las sumas de 
$ 42.453.58, en concepto del 20 o|o de imprévis 
tos ¡y $ 25.472J14 del 10 o|o de inspección, ció 
respondientes a la obra “Prosecución Escuela- 
Primaria en Ohorroarín” (Dpto. de Anta).

Art. 29 — Apruébase el llamado a licitación 
privada convocado por Dirección de Arquitecto 
ra de la Provincia para la realización y adju 
dicación, por el sistema de “Ajuste. Alzado”, de 
la obra “Prosecución Escuela Primaria en Cho 
rroarin” (Dpto. de Ante).

Art. 39 — Adjudícase a la empresa Juan Jo 
sé Esteban la realización dé la obra “Proseen 
ción Escuela’ Primaria en Chorrearía” (Dpto. 
de¡ Anta), por el sistema de “Ajuste Alzado”, y 
en la suma de $ 217.468.45 m|n. (Doscientos 
diecisiete mil cuatrocientos sesenta y ocho pe 
sos con 45|00 moneda nacional).

Art. 4? — El gasto que demande la realiza 
ción de la obra consignada se imputará al Ane 
xo H— Inciso I— Capítulo B—Subtitulo A— 
Rubro Funcional I— Parcial 18 del Plan .de O 
bras Públicas atendido con Recursos de Ayuda 
Federal.

' Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
• ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretáría de O. Públicas

DECRETO N9 12332—E.
SALTA, Enero 17 de 1958.
Expte. N9 3566)57. ¡
VISTO que Administración General de Aguas 

de Salta mediante Resolución iN9 1394, de fe 
cha 31 de diciembre de 1957 solicita se adjudi 

■ que al contratista Reynaldo' Lucardi la realiza 
ción de la obrar N9 4fia “Canales Revestidos Zo 
na Diqúe Coronel Moldes (Dpto. La Viña), en 
la suma, de $ 687.080.63 m|n.;

—CONSIDERANDO:
• Que la licitación pública convocada para es 
te fin se ha ajustado a las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia;

Que de las propuestas presentadas resulta 
más conveniente la formulada por el referido 
contratista, ya que supone una -disminución de 
$ 364.369.54 m|n. del presupuesto básico de la 
obra; .

o 1

Que la documentación técnica de -:sta obra 
iáa aprobada por Decreto N9 10210, dJ 18 de 
setiembre de 1957;

Atento a lo dictaminado por .el señor Fiscal 
de Gobierno," •
El Interventor Federal en la Provincia de -Salta 

DECRETA:
Art. I9, — Adjudícate al contratista Reynaldo 

Lucardi la realización de la obra N9 470, de Ad 
ministración Gene-ral de Aguas de Salta, “Ca 
nales Revestidos Zona Dique Coronel Moldes” 
(•Dpto. La yiña), en la, suma de $ 687.080.62 z£.

Art. 29 — Autorizase a Administración Genis 
nil d.i Aguas de Salta para invertir, en la obra 
adjudicada por el articulo -anterior, las sumas 
de $ 68.708.06 y $ 13.74)1.61 -m|n., en concepto 
del JO o|o de imprevistos y 20 de inspección, 
respectivamente. _

Art. 39 — El gasto que demande la realiza 
ciión de la -obra de referencia se imputará al 
Anexo ,H— Inciso IV— Capítulo II— Título 7 
— Subtítu'o B— Rubro Funcional II— Parcial 
12— dU plan de Obras Públicas 1957, atendido 
con fondos, de Recuperación Económica Nació 
nal.

Art. 4’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO' GAGGIOLO

Es Copia: 
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría dé’ O. Públicas

DECRETO N9 12334—E.
SALTA, Enero 17 de 1958.
Expte. N9 111—58.
VISTO este expediente por el que el emplea 

do jomaliza’d-o de Dirección de Arquitectura de 
la Provincia, señor Juan Carlos Trunsky, soli . 
cita licencia extraordinaria por el térmmo de 
seis meses, sin goce de sueldo, a partir del día 
3 de febitero del año en curso;.

Por ello y atento a lo informado por Conta 
duría General,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Concédese licencia extraordinaria 

por el término de seis meses, sin goce de subí 
do y a partir del día 3 de febrero del año en 
curso, al auxiliar jornaiizado de Dirección de 
Arquitectura de la Provmcia, Señor Juan Car 
los Trunsky.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia: 
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pública'

DECRETO N9 .12335—E.
SALTA, Enero 17 de 1958.
Expte. N9 5213—57.
VISTO este expediente en el 'que corre agre 

gada: para su aprobación la Resolución N9 959) 
57, dictada por Administración de Vialidad de 
Salta, en facha 11 de diciembre .ppdo.;

Por ello, y atento a lo dispuesto en la mis
ma, teniendo en cuenta lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado,

DECRETA:
El Interventor Federal de la Provmcia da Salta

Art. I9.— Apruébase la Resolución N9 959°, 
dictada por Administración de Vialidad de Sal 
ta en fecha 11 de diciembre ppdo., cuya parte 
dispositiva establece:

“l9 — Otorgar á la Empresa “Víctor M. Vi 
lia” permiso para efectuar servicios de trans ’ 
porte de pasajeros por automotor entre Salta 
y Calvimonte, (Línea N9 32), como apéndice 
de los servicios que realiza entre Salta y Chi 
coana!, formando un todo- con el permiso otor 
gado por Resolución N9 14)56, y sujeto a las 
mismas condiciones y fecha de .vencimiento.

3° — 'án jo qúe 'se refiere a tarifas y hora

nos, prev ; 
a Interes 
irobaicián

ArtJ 29 
se eií el

a a la implar itacióñ dé los servicios 
.„irtionar y obtener la aida- .deberá .ge:
de los mismos”.

— Comuniqúese, publíquese, Insérte- 
Registro Oficinl y a-chívese. •

DOMINGO NOGUES ACUNA

■ADOLFO GAGGIOLO
Üs Copia: 

PEDRO 
i efe de D

ANDRES ARRANZ
i «pacho -Subsecretaría de O. Públicas

DEPRE ÜO N9 12336—E.
SALTA ”
Expte.

- VISTO 
ilcieitíbre

11958 de fecha 20 de 
de pago N9 433, y a

¡ontaciur

. Enero 17 de 1958.
<9 5167—57.].
el decreto N9
ppdo., Orden 
observación f nmulada al mismo por 

a General, f
C1 Tntcrví itor Federal; de la Provincia de Salta 

DECRETA: -D E C B

19
20

el decreto N9 11958 deAra 
techa] 
1-33, dsjarflf 
nanda li 
lo' esl 
Pesos] 
5 25.11

i e'en

que .el importe que te 
Articulo del mismo

de

— Modifícase „ _____ ________  __
le diciembre p ido., (Orden de Pago N9 
do establecido 
luidar por ’el
S 25.001.75 m|n. (Veinitcmcó Mil Un 

coi ■ 75|00 Monee .a' Nacional), y no de 
.1.7 ■ como se «spii ‘

- Comuniques
cifiéara.

- Comuniqúese, publíquese, insértese 
: Registro Oficial y archívese.

2?

Es 3op: i: 
PEDRO 

Jefe áe I

DOMINGO NOGUES ACUNA
)! ADOLFO GAGGIOLO

ANDRES ARRANZ
aspacho Sub'-secretaría de O. Pública9 

DE_ ORE 
SALTA 
VISTO 

(focales q 
Salta 
Cornejo, J 
gidos '

doc

¡car
¿1 Interví

ró N9 12339—jEi.
Enero 17 dé 958.
las dimisiones interpuestas por los 
ñ Directorio del Banco Provincial de 
ores Rodolfo Sierra y Carlos Saravia 
andadas en'? razones de haber .sido ielé 
aidatos •poríjiun partido político,.

I, ■ ■
ñor Federal! en la Provincia de Salta 

D E C jK1 '

— Acéptense 
E.T A :

l9 las renuncias presentaAi-i. . __ __________ ______ -
das i ¿r 1 is doctores ¡ don Rodolfo Sierra- y don 
carlod s - - --
les dél I

,ravia Cornejo a los cargos de Voca
— -.irectorio del'¡¡Banco Provincial dé Sal 
ta, dande ;eles las gracias por lós patrióticos é
importan
ArtJ 29. 

i e en el

es servicios /prestados.
— Comuniqúese, publíquese inserie- 
Registro Oficié,! y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO. GAGGIOLO

És <3op; 
PEDRO 

Jefe fié .1 i

t:
ANDRES ARRANZ

espacho Subsecretaría de O. Públicas

TO N9 '1-2553- 
Enero 27 dé 

Nos. 5274|58, 
5279158. i'

G.
1958.
5275)58, 5276)58, 5277|58,

DEpRE
SALTA
Expíes.

5278)58 y, j5
VÍéÍTA > las notas Ñrós. 325, 326, 327, 328, 329 

y 330,i eh ' J' " " ’ - ” ‘
chas 121 
lo solicit

vadas por Jefatura de Policía, con fe 
te enero del- Corriente ano, y atento 
do en las. mismas, .

1 i ‘i
151 Interventor Federal de la Provincia de Salta

■ D E C ¡R E T A :
Arti.| i9 — Aceptante a partir, ■ del día l9 de a partir ■ del día l9 de 

o, las renuncias presenfebrero d ¡l corriente >afi< 
tadasipoi el siguiente personal dé Jlefatura detadas jpoi
Policía:
a) Calis io Aurelio Toliba, al cargo de Agen-

' té dc - •’ ' ” 'r -
’ qkn

b) ¡ Éram 

Policía, aféctido a la Comisaría de 
- l particulares;

i Segundo Geréz, ai car- 
Oficiál Ayudante del Personal Supe 

Defensa, afectado a la . 
Mecánico, por razones

por razones 
isco Anástacio 
r*!

e Seguridad}- y 
5n de Tracciói 
alares;

gb;'d(
riqr ¡ 
Divis 
partii

i o Abraham .tripla, al cargo- dé Agente 
rl'd Hní.n nilicía, -afectáde 

por razones'' j
a1 la Comisaría de O 

articulares;
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d) ' Román Miranda, al cargo de Agente de
Policía, .afectado a.la Comisaría. de “EL TA 
LA”, éri razón de haberte acogido a los b'e 
neficios dé la jubilación;

e) Roberto Luna, ai cargo de Oficial Ayudan 
te del Personal Superior de Seguridad ¡y De 
fensa, afectado a la Comisaría de Coronel 

‘Móllinedo, por razones particulares;
Art, 2?.— Acéptase a partir del día 15 .del 

mes y año en curso, la renuncia interpuesta 
por el señor Exequiel Villalobo, al cargo de A- 
gente de Policía,' afectado a la División de Trac 
clon Mecánico, dependiente de Jefatura de Po 
licía, por razones particulares.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N’ 12593—E.
ORDEN DE DISPOSICION DE FONDOS N9 8

Salta, 30 de'Eenero de 1958.
Expediente N9 287—58.
VISTO que Contaduría General de la Pro 

vincia solicita la emisióh de la correspondiente 
orden dé disposición de fondos, conforme lo 
establece la Ley de Contabilidad en vigor Da 
creto—Ley N9 705 de 1957, qué manda pagar a 
su favor el total asignado en su presupuesto 
de gastos para 1958 en el item correspondiente 
a “Otros Gastos”, a fin de poder suministrar 
los créditos a medida que las neetesidades lo 
requieran;

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia fie Salta 
D B (3 B B T A :

Art. 1’.— Por Tesorería General pagúese ai 
favor de Contaduría General dé la Provincia, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, la 
suma de $ -1.151.200.— (Un millón ciento cin 
cuenta y un mil. doscientos pesos moneda, nació 
nal), mediante libramientos parciales qué se 
formularán a medida de las necesidades, para 
atender el pago de los conceptos del rubro “O 
tros Gastos”, con las imputaciones que de deta 
Han en la Ley de presupuesto y en la forma 
proporcional asignada en el mismo' a cada una 
de las, partidas parciales vigentes para el Ejtr 
cicio 195'3, de acuerdo al siguiente detalle: 
ANEXÓ C, .INCISO 2, ITEM 2, “Otros Gastos” 
Principal a) H $ .1,052.000.—
Principal to) 1 „ 99.200.—

TOTAL ......... $ 1.151.200.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
Be en el Registro. Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. deE.F.y O. Publicas

Decreto N9 12649 E.
Salta, Enero 30 de 1958.
Expediente N9 352 bis 58.
—VISTO que Contaduría General de la Pro 

vincia'solicita la emisión de la correspondien 
te orden de disposición de fondos, conforme aL 
disposiciones de la Ley de Contabilidad en vi 
gor— 'Decreto Ley N9 705 de 1957, que mande 
pagar a la Dirección General del Registro Ci 
vil te.1 total asignado en su presupuesto de gas 
tos para 1958, en. el ítem correspondiente a “O 
tros Gastos*’, a "fin de poder suministrar los 

' créditos‘a. me di da que las necesidades lo requie 
ran;.

—Por éllo,
El Interventor Federal de la Provincia fie Salta 

DECRETA:
. Art. I9.— Previa intervención de Contaduría 

General de la Provincia-, pagúese por su Teso 
rería General a. la Dirección General del Re
gistro Civil, con cargo: de oportuna 'rendición 
de cuentas, la suma de $260.250.— m)n. (Dos 
cientos Sesenta Mil Doscientos Cincuenta Pe 
sos Moneda Nacional), mediante libramientos 
parcia, es que se formularán a medida de las 
necesidades, para atenida- el pago dé los' con 
ceptos del rubro “Otros Gastos”, con las im 
putaciones que se detallan en ,ia Ley de Presu 

'puesto y en'la forma! proporcional asignada en 
el'mismo'a cada una da las'partidas’parciales 
vigentes para el Ejercicio 1958, de "acuerdó al 
siguiente 'detallé:
ANEXO D— -INCISO 4— ITEM 2— "OTROS 
GASTOS”:
Principal a) 1— $ 248.750.— 
Principal b) ,1— „ ' 11.500.—

TOTAL .................. $ 260.25.0.—

Art 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

Decreto N? 12650 G.
Salta, Eneró 31 de 1958.
Expedientes N9s 5475)5$ y 5476158.
—VISTAS las notas 478 y . 479 de fecha 

2'8 de Enero de 1958, elevadas por Jefatura de 
Policía, y atento' lo solicitado en 1^” mismas,

El Interventor Federal Tnt. en la Pela, de Salta 
D E C RE TA. :

Art. I9.— Apéptans'e, las renuncias presenta 
das por personal de -Jefatura de Policía, que 
a continuación se detallan:
a) al señor Ernesto Segundo Franco, en el

cargo de Agente de Policía,' afectado a la 
Comisaría Sección primera, a partir del día 
16' de Febrero de 1958/’ por razones partí 
cuia-res; '

b) al señor Florencio Benjamín Colque, en tel 
cargo de Agente de Policía, afectado a la 
Comisaría Sección Primera ,a partir del l9 
de Febrero de 1958, por rázoniss partícula 
res.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro. Oficial y archívese,

RAMÓN J. A. VÁSQUEZ 
EDDY CUTES

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. ,é I. Pública.

Decreto N9 12651 G.
Sa-ta, Enero 31 de 1958.
Expedientes N9s 5403)58, 5404|58, 5405)58, y 
5410158.
—VISTAS1 las notas N9s. 422, 421 y 420 de 

fechas 24 y N9 391 de fecha) .23 de) Enero del 
año en curso, elevadas por Jefatura dé Policía 
y atento .lo solicitado en las mismas,
El Interventor Federal Int. en la Peía, de Salta 

DECRETA:
Art. ,19.— Acéptanse las renuncias presenta

das desde el día' l9¡'de-ÍFébTeii'o del año en 
curso, al siguiente personal de Jefatura) de Po 

.i.'cía:
a) Juan José Argañaráz —en el cargo de A 

gentd plaza N91 518 de la Guardia de Caba 
Hería. <Éxp. N7 5403|58).

) Alejandrino Rodríguez —en el cargo de A 
gente plaza N'-'"28 dé la -Comisaría Sécelo 
nal Primera. (Exp. N9 5404|58).

c) Segundo £¿tferíiñ' Zéláyá,' —en el cargo de 
Agentí. de Policía, afectado a la’ Comisaría 
Sí cción Tercera-.'’ (Expi W - 5405)58). ’' '

d) Domingo’ Ramón Rodfígú'éz L-^n é> saxgo 
■ de Agente pláza afeitado a la Óuár 
-día de Cabáileríá^'tExp. N’ 5Íltfl58; ■ ’1........... !• .UÍ3 -

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON-<J. A. VASQUEZ 
EDDY. CUTES’

Es Copia:
..MIGUEL .SANTIAGO. MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é l. Pública

Decreto N« 12652 G.
Salta, Enero 31 de 1908.
Expediente N9 5258)58.
—VÍSTA lá nota ¡N9 309 de fecha 20 de Ene 

ro del a-ñd en curso, elevada- por Jefatura de 
Policía y atento lo solicitado -en la misma,

El Interventor Federal Int. en la Prov. de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Rectifícase el artículo l9 del De 
cítelo N9 ,12.129 de fecha 30|XIiI|57 por el cual 
se acepta la renuncia presentada por el señor 
Nléstor> Visuara a partir del día119¡XH|57, 'en -el 
cargo de Comisario .de l?1 del personal de Cam 
peña de Policía, dejándote establecido que di 
cita renuineia es -desde el día 17 de Noyiemibre 
peí, año' 1957, y ñó como se consigna en el men 
cioñado Decrieto.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro .Oficial y archívete.

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor da Gobierno, J. é I. Pública.

Decreto N9 12653 G.
Salta, .Enero 31 de 1958.
Expediente N9 5473)58.
—Atento lo solicitado por Jefatura de Policía 

en nota N9 476 —de fecha 28 de Enero del co 
tríente año,

El Interventor Federal Tnt. en la Peía. de. Salta 
DECRETA:

Art. 1«.— Confírmase a partir del día I9 de 
Enero del año. fen curso, ai señor Eulogio Mon 
tcaie^fó, ’en el cargo de Oficial inspector del 
Persoiíal SueprOir de Seguridad’ y Defensa dep’en 
'diente d'é Jefatura de Policía.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
EDDY OUTES

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, j. é I. Pública.

Drcret-c N9 12654 G.
Salta, Enero 31 de 1958.
Exfpedicnte N9 5474)58.
—.VISTA la mota N9 47-71 de fecha 28 de Ene 

ro de 1958, elevada por- Jefatura de Policía -y 
-atento ló solicitado en la misma’, ■'
El Interventor Federal Int. en la Pcia. de Salta 

DECRETA:
Art. 1».— Ampliase el Decreto N? 12.419 de 

fecha 24 de Diciembre def año 1957, añedíante 
el cual se dispone suspender en el ejercicio de 
sus funciones por él- -término de quince (15) 
días al Oficial Inspector del Personal'Supferior 
de Seguridad y Defensa, don Eulogio Montene 
gro, dejándose establecido! que dicha sanción lo 
es' desde el -día 1? del mes y año en cúirso.

Art. 3» — Comuniqúese, publíquese, insérte
se ‘en el Registro Oficial y archívese.

RAM.ON J. A. VASQUEZ
EDDY CUTES

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial' Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.-

Decreto N9 12655 G.
^aítá. Enero 31 de .1958,
Elidientes N9s. 5465|58; 5466|58; 5472|58>-
—VISTIÓ ío solicitado por' Jefatura de Poli
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cía; 'en notas N?s 468— 469— 475— con' fechas
27 y 28 de 'Enero del corriente.' año,
El Interventor Federal Int. en la Pela, de Salta 

DECRETA:

Art. I?.—. Asciéndanse a partir -del día 1’ 
da Febrero del ’ año en curso, al siguiente' per 
sonal de Jefatura de Policía:
19) al actual Oficial Ayudante Ratoulfo Wal- ■ 

ter Guzmán, del Personal Superior de Se 
guridad y Defensa, al| cargo de Oficial Sub 
Inspector del mismo Personal, en vacante 
de presupuesto;

al -actual Agente Tomás Rodríguez, al car 
go de Oficial Ayudante del Personal Supe 
rxor de Seguridad y Defensa, en reempia 
zo dé don Ranulfo Walter :Guzmán; 
al actual Sargenta de Póliciai don Santiago 
Guaymás, afectado a la Comisaría Sccc.óa 
Primera, al cargo de Oficial; Inspector del 
Personal Superior de Seguridad y Defensa 
en vacante de presupuesto;

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

; , . RAMON J. A. VASQUEZ
EDDY OUTES •

2?)

3?)

Es Copia: ■ 
MIGUEL SANTIAGO MACÍEL

Oficial Mayor de Gobierno, J, é X Pública.

Decreto N9 12656 G.
' Salta, Enere 31 de 1958.

Expedientes N’s 5462(58; 5463|S8‘ 5464|58,‘ 646íf|
58; 5468(58; 5469|58; 5470(58;' 5471(58.
—VISTAS las notas N’s 465— 466— 467— 

476— 471— 472— 473— 474— cursadas por Jefa 
tura dé Policía, con fechas 27 de Enero del 
año en curso; y atento lo solicitado en las 
mismas;
El Interventor Federal Int. en la Peía, de Salta 

‘ ' DECRETA:
Ai¡t. i?.—Dssignanse a partir del, día a? de 

Febrero del corriente año, en Jefatura de Poli 
cía, al siguiente personal: 
a) al señor Walberto Fernando Calero (C. 1938 

—M. J. N’ 7.249.367— D. M; N? 63), 'en el 
cargo de Agente de Policía, en vacante de 
presupuesto;
al Señor Nicolás Turquina (C. 1938 —M. I, 
N’ 7.258.478— D. M. N’ 63), en el cargo 
de Agente de Policía, en vacante de presu 
puesto;
al señor Ramón Victorio Rojas (C. 1934— 
M. I. N’ 7.236.252— >D. M.: ¡N’ 63) en el 
cargo de Agente de Policía, en vacante dé 
presupuesto;
al señor Alberto Miguel Menehise (O, 1935, 
M. I. N’ 4.1S3.738— D. M. N» Bs. As.), en 
el cargo de Agento de Policía, 'en vacante 
de Presupuesto;
al señor Pab’o Cardpzo (O. 1933— M. i. N'- 
7.229.590— ÍX M. N? 63), ¿n el cargo de 
Oficial Sub-Inspector del Personal Süperiof 
de Seguridad y Defensa, en (vacante dfe pre 
supuesto;
al señor Teófilo Sei'ásimio Lozano (O. 1030^ 
M. I. N’ 7.249.555— £>. M; N9 63) eii 'el 
carga dle Agente de Policía, en vacante dé 
presupuesto;
al señor Luis Germán Éahcino «5. 1023“- 
M, I. N’ 3.902.253“ D. M. N’ 63), én el 
cargo de Agénte de Policía,, en ¡Vacante d'e 
Presupuestó)
áí señor' Ricarda Réyeé Beiiíció (6. 1035“ 
íví. í, N9 7.238.521“ D. MJ 68), éíi él 
caigo de Agenté de policía, en Vacante de 
Presupuesto; , ‘

Art. 2? ==> eorntihiquesa, püblíquéto, lüáérte- 
Be sn el Registro Ofieinl y archívese.

RAMON J. A VASQUEZ 
EDDY OUTÉS

< És Copia: v
> Miguel SANTIAGO MáOíél
' Oficial May°r de Gobierno, J, é I.'Pública

ib)

c)

d)

e)

f)

g)

•h)

Decreto N9 12657-G.
Salta, Suero 31 de 1953.
Expedientes N«s: 5S95|58, 539G|58, 5397)58 y 
5398|58.
—viSTAS las notas N’sr 414 y 413' de fechas 

24 y N9s: 393 y 392 de fechas 22 de Enero d'el 
año-en curso, 'elevadas por Jefatura dfe Policía 
y atento lo solicitado en las mismas,
El Interventor Federal Int. en la Pela, de Salta 

DECRETA:
•Art. I9.— Asciéndese al personal de Jefatura 

de IFDdcía, desde el día 1? de Febrero del año 
curso, que a continuación se detallan: 
Juan Azucena González — actual agente, 
al cargo de Cabo en vacante de presupues 
to. (Exp. N? 5395|58).
Víctor Severino Casas —■ actual agente, al 
cargo de Cabo en vacante de presupuesto. 
,(¡Exp. N? 5396|58).
Canos Núñez — actual agente, al cargo de' 
Ofical Inspector del Personal Superior de 
Segundad y Defensa en vacante de presa, 
puesto. (Exp. N? 5397(58).
Aldo. Tito Poma — actual Oficial Ayudan 
te, al cargo da Oficial Inspector del Perso 
nal Superior de Seguridad y Defensa en 
vacante de presupuesto. (Exp. N’ 5398|58).

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A VASQUEZ. 
EDDY OUTES

en 
a)

b)

c)

d)

ES Copia: _ '
MIGUEL SANTIAGO MAClEL'

Oficial Mayor da Gobierno, J. é I. Pública.
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RAMON ’J.

Es Copia:

A. VASQC.EZ 
EpDy OUTES

MI' 3UE¿| SI ¡NTIAGO MACIEL 
Oficial Mayor de Gobierno, “de Gobierno, J. é l Pública,

Decreto N<> 12658 G,
Salta, Enero 311 de 1958.
Expediente N? 9546|57, 9632|57 flr 9648(57.
VISTAS las presentes actuaciones en la cual 

la Dirección de ,1a Cárcel Penitenciaria, solici 
ta se aprueben las 'compras efectuadas en for 
ma directa a distintos proveedores de materias 
primas, y

—CONSIDERANDOS
Que al fracasar la licitación privada del 1'-'— ’

IX— 55,- Concurso de Precios N?i 364 del 13—
X— 55 y licitación privada del 17—XI—55, tea
lizadas por la ex—Dirección General de Sumi 
nistros del Estado, para contratar la provisión 
(de carne vacuna con destino a ,1a Cárcel Peni 
tenciaría, y siendo esta metaria de imptescin 
dible necesidad para atender los servicios in 
temos de la misma, hospitales y policía de Sal 
ta; •>

Que, asimismo las adquisiciones en propias 
zonas de producción a precios oficíales de ce 
mentó pórtland son para asegurar el normal 
desarrollo de la fábrica de mosaico instalada til 
dicha Repartición, ya qué dé está mañera él 
Estado sé Verá favorecido éh lo que respecta 
a tiempo y forma de adquirir, igual tempera 
mentó se tomo 'el .efectuar la adquisición de 
harina de trigo Utilizada en elaboración de 
pan, fidéoS, étc.

Qué por lo expuesto sürge evidéhtéffieht'e qué 
las erogaciones cuestionadas tienen su indUdá-’ 
ble (justificativo desdé ¡el mohiento qué el úni 
co f.n perseguido ha Sido la de asegurar en 
ciérbos sectores de lá Planta industrial dé lá 
Cáfoéí Pénitéhciáfíá, lá provisión, d'e lá materia 
priihá necesaria para su desenvolmiehto & un 
coéto moderado!

Qué tal áctitüd pódi'lá éncüádráfSé eñ él .Si 
ilcüló 'fió inciso b) y c) de lá LSy de Gofitábi» 
lidad 041140, dóiide Se cóhtéinplá lá ffiánfe 
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f uiieiohámiehtoi
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Civil con. carácter de ad—Ihcnorem, en .la lo 
calidad de El Rincón (Departamento de Me 
tán). ■ -

¡ Ait. 2?.—-Nómbrase encargada ad—honorem, 
'de la citada Oficina, a la Señorita Lili Gia 
[cióla Albornoz— M. N9 3.340.335, a! partir de 
ila -fecha. que tome posesión del cargo.
1 Art. 3’..— Comuniqúese, publíquese, inséit-ese 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ

EDDY OPTES
Es Copia’:

' MIGUEL'SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. ó 1. Pública-

Decrqto N9 12862 G.
Salta, Enero 31 de 195'8.
Expediente N? 5-436|58.
—VI.TO el memondumi “A” 16 de fecha 27 

de Enero del ano 'en culrso, elevado por la 
Secretaría General de la Intervención Federal 
■y atento lo solicitado en el mismo,

El Interventor Féderal Int. en la Peía, de Salta 
D E O, R E, T A :

Art. I9.— Apruébase el viaje realizado el 
día 26—1—58, pór el chófer de la Secretaria 
General de la Intervención Federal, don Julio 
Silva a la ciudad de Tucumán, y autorízase a 
.la Habilitación de Pagos del Ministerio de Go 
ibiemo, Justicia é Instrucción Pública, a liqui 
dar un día -y medio 11/2 de viático y gas
tos de movilidad,- debiéndose imputar el mis 
mo al Anexo D— Inciso 1— Item 2— Otros 
Gastos— Principal a) 1— Pare a-1 “Gastos Elec 
torales, Decreto Acuerdo N? 11.420 del 23|XI| 
57”, Orden de Pago Anual N9 1— Ejercicio 
4958.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

■: , RAMON J. A. VASQUEZ
EDDY CUTES

Es Copia:
MIGUEL-SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

Decreto ¡N?- 12663 E.
Salta, Enero 31 de 195'8,
—VilSTOque el decreto N’ 12400 del 21 de 

Enera en curso', por el que se confirma al p=r 
sonal del Ministerio de Economía1, Finanzas y 
Obras Públicas se incluyó al Auxiliar 39 don 
Julio Mercedes Oardozo, que venía pr'estando 
servicios en calidad de adscripto hasta el 31 
¡de Diciembre de il957, cuando en realidad lo 
que corresponde es su nombramiento dentro 
del Presupuesto General en vigor;

—(Por’ ello,
SI Interventor Federal Int. en la Prov.de gaita 

D ¡@ C'R'E T’A:
Art. I9.— Déjase sin efecto la Confirmación 

dispuesta por Decreto N’ 12.4ú0|58 a favor de 
don Julio Mercedes Oardozo,

Art. 2’.— Desígnase con anterioridad al l9 
de Enoro del año en curso, Auxiliar 3’ (Perso 
nal do Servicio), a don Ju-io Mercedes Cardo 
zo, Mat. ind. N? 7.254.992— C ase 1934— Dio. 
M. 63, con la asignación que pata dicho cargo 
fija el Presupuesto General de Gastos para 
1958, del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas,

Art. 39.— El personal designado precedente 
mente, deberá llenar .requisitos en oportunidad 
ante Contaduría -General de la Provincia y Oa 
ja de Jubilaciones y Pensiones de Salta»

Art. 4’.— Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON í. A. VASQUEZ 
SOQUE RAUL BLANOHE

Es Copia.:
SANTIAGO F. ALONSO' HERRERO

Jefe de Despacho del M. dé E., F. y O. Públicas

DECRETO- N? 12664-E.
SALIA, Enero 3-1 de 1958.
Expte. N9 4'0811958.

—VISTO qu'e .Contaduría General de la Pro 
vincia sui.cita la emisión de la1 correspondienj 
te orden de disposición de fondos, conforme lo 
'establece la Ley de Contabilidad en vigor, De
creto—Ley N9 705 de 1-95'7,— que mande pagar 
a la Escuela Nocturna de Estudios Comerciales 
“Alejandro Aguado” el total a-signado en su pre 
supuesto para .1'968 en el ítem correspondiente 
a sus gastos en psrsonal, a fin de poder sumí 
nistrar los. créditos a medida qu las -necesidades 
lo requieran;

Por ello,

El Interventor Federal Int. de la Peía, do Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Previa intervención de Contaduría 
Genual de ¡a Provincia, pagúese por su Tesore 
i.a General a'favor de la Escuela Nocturna de 
Estudios Comerciales “Alejandro Aguado”, con 
cargo da oportuna rendición d> cuentas, la su
ma de S 561.590.— m|n. (Quinientos sesenta y 
un mil quinientos noventa pesos moneda nació 
nai), mediante libramientos parciales que se 
formularán a medida de las necesidades, para 
atender los conceptos de gastos en personal, con 
las imputaciones que se detallan en la Ley de 
Presupuesto para -1958 y en la forma proporcio 
na'l asignada a cada una de las partidas parcia 
les vigentes para el
Anexo D— Inciso VIH— ítem I— ‘Gastos en 
Per dral”" $ 561.590,—

Part. Pü'inc. a) Sueldos ... $ 530.170.—
Part. princ. c) Bonificado-
clones y Suplementos ... ” 13.125.—
Part. Princ. e) Aporte Pa
tronal ................................. ” 18.295.—

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se sn el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copla:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. de E,, F. y O. Públicas 

t DECRETO N’ 12665-E.
SALTA,. Enero 31 de 1968.
Expte. N9 4051.19-58.
—VISTEO que Contaduría General de lá Pi‘o 

vincia solicita ¡a .emisión d 1a. correspond-’ent'e 
orden de disposición de fondos, conforme lo 
¡establece la Ley de Contabilidad en vigor— 
Decreto—Ley N9 705 de 1957,— que mande pa
gar a la Escuela de Manualidades de Salta el 
total asignado en su presupuesto para 1958 en 
el ítem correspondiente a sus gastos en| perso 
nal, a fin de poder suministrar los créditos -a 
medida qüe las necesidades lo requieran;

Por ello,
El Interventor Federal Int. en la Pela de Salta 

DECRETA:
Art-, I'-'.— Previa intervención de Contadtl 

ría General de la Provincia-, páguese por su 
Tesorería General a favor de la Escuela de 
Manuálidades de Salta, con cargo de oportu 
na rendición de cuentas, la suma de $ 
3.072.890.— (Tres millones Setenta y dos iiiil 
ochocientos noventa pesos monda nacional) 
mediante libramientos parciales que se formu 
Jarán a m'sdida de Jas necesidades, para aten 
der los conceptos de gastos en. personal, coil 
la's imputaciones -que se .detallan en la Ley de 
Presupuesto para 1958. y en la forma proporcio 
nal asignada a cada una de las partidas parcia 
les vigentes para el:
Anexo “D”—» Inciso V" ítem I— “Gastos eid 
Persanal” § 3»072.390.—

í>. F. a) Sueldos $ 2.247.090.—
P. P. c) B. yS. „ 475.820.—
P. P. e) Apor-

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte- • 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO. F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho, del M de E.," F. y ,0. Públicas

Decreto N? 12666-®.
Salta, Enero 31 de 1958.
Exp-dient N’ 404|1958.
—VISTO que Contaduría General de'la Pro

vincia solicita la emisión de la correspondien 
te orden de disposición de fondos conforme lo 
establece la Ley de Contabilidad en vigor — 
Des-reto Ley N’ 705 de 1957—, que mande pagar 
a Ja Dirección General de. Registro Civil ¡el to 
tal asignado en su presupuesto para 1958 en 
el ítem correspondiente a- sus gastos en perso
nal, a f;n de poder suministrar los créditos a 
med’da que las necesidades lo requieran;

—Por ello,
El Interventor Federal Int. en- la Prov. de Salta - 

DECRETA:
Art. I9.— Prsvia intervención "de Contaduría 

General de la Provincia, páguese por su Te
sorería General a favor de la Dirección Gene
ral de Registro Civil, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, Ja suma de $ 2.983.090..— 
(Dos Mil ones Novecientos Ochenta y Tres 
Mil No-venta Pesos Moneda Nacional), median 
te libra'mientos parciales que se formularán a 
m’sdida de las necesidades, paira atender los 
conceptos de gastos eñ personal, con las im
putaciones que fie detallan en la Ley de; Pre
supuesto -para 1958 y en la forma proporcional 
asignada a cada una de las partidas -parciales^ 
vigentes para ¡el;
ANEXO “D”— INCISO IV— ITEM I—

“GASTOS EN PERSONAL” § 2.983.090.—

P. P. a) Sueldos $ 2.254.200.—
P. P. c) B. y S. „ 409.050.— ;
P. P. e) Apor
te Patronal „ 322.840.—

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se sn el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copiar
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho ele! M. de E., F» y -O. Públicas

Decreto N9 12667-E.
Salta, Enero 31 de 1958.
Exiped’d’ite N4 40311958.
—VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solicita la emisión de la correspondiente 
orden de disposición de fondos, conforme lo 
establece la Le.y de Contabilidad en v’gor— 
Decreto Ley N9 705- de 1957—, que mande, pagar 
a la Cárcel Penitenciaría el total asignado en 
su presupuesto para 1958 en el ítem correspon 
diente a sus gastos eñ personal, a fin de poder 
suministrar los- créditos a medida que las ne? 
cesidades lo requieran;

—Por ello,
El interventor Federal int. da ta Teta. fie Salta 

DECRETA:
Árt. 1?.— Previa intervención de Contaduría 

Gen--ral de Ja Provincia, páguese por su Teso
rería Gsneral a favor de la Cávele! Penitencia
ría, con cargo de oportuna rendición de cuen
tas, la suma dé S 5.745.085.— (Cinmo Miñones 
Setecientos Cuarenta y Cinco Mil Ochenta y 
C neo Pesos. Moneda Nacional), mediante libra 
m'entos parciales que se formularán a medida 
de las necesidades, para atender los conceptos 
de gastos en personal, con ¡as imputaciones 
que se detallan en la' Ley de Presupuestó para 
19'58 y en la forma proporcional asignada af ca
da una de • las partidas parciales vigentes 
pá-fa él i

ANEXÓ ÍNÜISO ISI— li'Éitó • 
“GASTOS EN PERSONAL” $ 5.745.083

Prov.de
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P. P. a.) Sueldos ■■ $ 4.403.460.—
P. P. c) B. y S. „ 712.665.—
P. P. ’e) Apor
te Patronal „ 628.960.—

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, inser. 
tese en el Registro Ofie'ial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO E. ALONSO HERRERO 

jefe de ¡Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

Decreto N9 126684E.
Salta:, Enero 31 de 1958.
Expediente N9 40a|58.
—VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solicita la emisión de la; correspondien
te orden d'e disposicióia d'e fondos, .conforme lo 
establece la Ley de Contabilidad; en vigor— De 

. crcto Ley N9 705 de 1957—, qué mande pagar 
a la 'Dirección Provincial de Turismo 'el total 
asignado .en su. presupuesto para 1958 en el 
ítem correspondiente a sus gastos en personal, 
a fin¡ de poder suministrar los créditos a me
dida que - las necesidades lo requieran;

—Por ello,
El Interventor Federal Int. da la Pcia. de Salta 

DECRETA:;
Art. I9.— Previa intervención'de Contaduría 

General de la Provincia, pagúese por su Teso
rería General a favor de la Dirección Provin
cial de Turismo, con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, la suma de $ 28'3.125.— m|n. 
(Doscientos Ochenta y Ocho Mil Ciento Vein
ticinco Pesos .Moneda Nacional), mediante libra 
mientos parciales que se formularán a medi
da de las necesidades, -para atender los concep 
tos de gastos en personal, con las imputaciones 
que se detallan en la Ley de Presupuesto para 
1958 y en la forma proporcional asignada a 
cada una de las partidas parciales vigentes 
para el:

ANEXO D— INCISO VI— ÍTEM I— 
v “GASTOS EN PERSONAL” : $ 288.125.—

P. P. a) Sueldos $ 228.600.—
P. P. c). B. y S. „ 27.14'5.—
P. P. e) Aporte Pat. „ 32.440.—

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON I. A. VASQUEZ • 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrera ;
Jefe dé Despacho del Ministerio de 2., í1. y O. E*.

Decreto N9 12669-É.
Salta, Enero 31 de 1'958.
Expedienta N» 407|1958.
—VISTO que Contaduría General de lá Pitl- 

Viriciá solicita la 'emisión de la correspondien
te orden de disposición de fondos, conforme 
lo establece la Ley de Contabilidad en vigor— 
Decreto Ley 7C5 cte 1957—, que mande pagar a 
la Escuela Nocturna d'e Estudios Comerciales 
“Hipólito Irigoyen” el total asignado en su pre 
supuesto para 1958 en el ítem correspondían 
te a sus gastos tu personal, a fin de poder su
ministrar los créditos a medida que las necesi
dades. lo requieran;

—¡Por ello,°
El Interventor Federal Int. en la Prov. de salta 
[ , D B O RB T Ai

Art. í’.— Previa intervención de OoiitadUi'ia 
General de la Provincia, pagúese por su Tlso- 
rería General a-favor de la Escuela Nocturna de 
Estudios Comerciales “Hipólito írigoyeil", Con 
cargo de oportuna rend’cíón cuentas, la Süftia 
d'e § 671.B60.— m,.n. (S isci&ntos Setéhiá y’Uh 
Í\ÍT QuintenlbS • Sesenta PesóS Mon'cdá Síació- 
iñal), ihediante libraniianeos parciales que ge 
formularán a medida de las necesidades, para 
¡atl.nfcr los Ccncteptos de g'astos en personal, 
con las imputácion?s que se detallan en la Léy 
de ¿Presupuestó para .1958 y eri- la forma pro 
pnrcí'onal asignada a cada una de las partidas 
gÜiraW ytgíQtes pwjM . _ .

ANEXO D— INCISO VII— ITEM I— 
“GASTOS EN PERSONAL” $ 671.560.—

P. P. a) Sueldos $ 620.650.—
P. 'P. c) B. y S. „ 23.950.—
P. P.'e) Aporta.Pat. „ 26.960.—

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el R glstro üi.c al y archívese

RAMON J. A. VASQUEZ
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO -HERRERO • 

Jefe de .Despacho del M. de E„ F. y O. Públicas

DECRETO N9 12670-E.
SALTA, ¡En no 31 de 1958.
Expte. N9 398,58.
—VISTp que Contaduría General de la Pl'O- 

órden de disposición de fondos,. conforme lo 
vincia solicita la emisión de la- correspondinte 
establees la Lfey de Contabilidad en vigor— De 
creto—Ley N9 705 de 1957,— que mande pagar 
a Escribanía de Gobierno el total asignado en su 
presupuesto para 11958 en el ítem correspondió 
te a sus gastos en personal a fin' do poder su 
ministrar ios créditos a medida que las nece 
sidades lo requieran;

Por ello,

El Interventor Federal Int. de la Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Previa intervención dfe Contaduría 
Geñ.ral de la Provincia', páguese por su Teso 
rería General a favor de Escribanía de Gobier 
no, con cargo de oportuna rendición dfe eu'entas, 
la suma de $ 179.055.— m|n. (Cipnto seten
ta y nueve mil cincuenta y cinco pesos mone
da nacional), mediante libramientos parciales 
que se formularán a nfsdida dfe las necesida
des, para atender los conceptos de gastos en 
personal, con las imputaciones que se detallan 
tn la Ley de Presupuesto para 1958 y en la for 
ma proporcional asignada- a cada una de las 
partidas parciales vigentes para el

ANEXO B— INCISO III— ITEM I—
“GASTOS EN PERSONAL” § 179.055.-

p. p. a) Sueldos $ 141.600.—
P. P. c) B. y S. ” .17.200.—
p. P. e) Aporte pat. ” 20.255.='

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, ihsérté- 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQÚEK 
ADOLFO ÓAGiGiÓW 

Es CJogia:
SANTIAGO E. AWNSO aBKKfiftO

Sélü de (Despacho del M. de Es F. y O. Púbiicüs

BeOrÉ’I.'Ó ií« '121^1=8.
SALTA, Énferd §1 dé 1958.
Éxpté. N’ 440(58.

. —VISTO Que Contaduría. Génefáí dé iá Pro 
Vincia. solicita- la emisión de 1A correspondiente 
orden de disposición dé fondos, conforme ló es
tablece la Ley dfe'Contabilidad en vigor— De 
creto Ley N9 705 de 1957,— que matade pagar 
a la Escuela Sup.'rior de Ciencias Económicas 
el total asignado en su presupuesto para 1958 
en el itfem correspondiente a sus gastos en per 
sonal, a fin de poder suministrar los créditos 
a medida que las necesidades lo requieran;

Poi* ello,

El Interventor Federal Int. én laPeia. de Salta 
itáCRÉT A:

_Ari; 1^.— Previa üitérveñcióii d'e Sohtádiiria 
Geiiérdl d¿' la Provincia,, p'ágúesé jior su íeso- 
reríá, Gfeheiíál á faifor dé la Esculló, .Superior 
de dieiiciás Económicas, con cargo de bpoitú 
fiá iíeiiclición de ciiéntdü, 1Si súihá de á 775.850 
ta|ñ. (SéteciéntoS Setenta y cuíco iñil ocñócieti 
tos cihcU&nta pi.soá moneda nacional), medíáii 
te libramientos’ parciales .Qué sé form!uláráñ ó 
medida de las hec'.sidades, para atender los coñ 
ceptos de gastos en personal, con las imputa 
etoags g». ss 'dftííJIñsi ja bey

h 
parí 1953, 
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RAMON A. VASQUEZ

ADOLFO GAGGIOLO ,
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¡del Registro Civil de la localidad La Casuali
dad (Dpto. Los Andes), con anterioridad al día 
,6 de diciembre de 1957.'

Art. 3? — Comuniques», publíquese, insérte
se en el .Registro Oficial y archívese.

! RAMON J. A. VASQUEZ
EDDY OU1ES

' Es Copia:
, MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N’ 12674-G.
i SALTA, Entero 31 de 1958.

¡Expte. N’ 5351|58.
—VISTA la renuncia interpuesta,

31 Interventor Federal Int. en la Pela, de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Acéptase la renuncia presentada 
•con fecha 20 de enero del año en curso, porjel 
señor 'Tito Burgos Ríos, en el cargo de Inter
ventor de la Municipalidad de Santa Victoria, 
dándosele las gracias por los servicios prestados,

Art. 2» — Comuniqúese, publíquese, inserte- 
sa en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
EDDY OüTES

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. pública

DECRETO N’ 12S75-G.
SALTA', Enero 31 de 1958.
Expte. N’ 5430|58.
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli 

cía en nota N" 453 de íLcha 27 de enero del año 
en curso,

El Interventor Federal Int. en la Prov. de salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Déjase sin efecto el inciso j) del 
artículo 1? del decreto N’ 11.731 de fecha 111 
XII|57, mediante el cual se nombraba al Señor. 
Migu.-l Armando JFarías, en el cargo de agente 
del Personal de Campaña, en vacante de pre 
supuesto y a partir de la fechai del citado de
creto, en-razónde que el causante no se presen 
tó a tomar servicio.

Árt. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

' ■ ’ ■ ' RAMON J. A. VASQUEZ 
EDDY OUTE»

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N’
SALTA, Enero 31 de 1968.
—VISTAS las solicitudes de licencias extraer 

diñaría sin goce de sueldo, presentadas por 
personal de Jefatura de Policía, y atento lo 
solicitado en las mismas,

El Interventor Federal Int. en la Prov. de salta 
DECRETA:

Art. .1’.— Concédese, licencias extraordinaria 
sin goce de subido al personal de Jefatura de 
policía, que a continuación se detalla:
a) Al señor Juan Garlos López: seis (6) me

ses a partir del día 1’ di.- febrero de 1958.
b) Al señor Normando R. López: veinte y 

ocho (28) días a partir del 1’ de febrero 
de 1958.

’ Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
gDDY CUTES 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAÓ1SL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Públlcá.

DECRETO N’ 12877-G.
SALTA, Enero 31 de .1958.
Expte. N9 543815'3.

■ —VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli 
cia, en. .nota. N’ 38—iS.P. de techa 23 de «tero 

¡ fiel coryiente año, ‘ _

'SALTA, 12 DE FEBRERO DE 1958—- — ■ ___

El Interventor Federal Int. de la Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Autorízase a‘ Jefatura de Policía, 
para qu; por intermedio de su Tesorería Gente 
:al, liquide (6) seis, días du viáticos más el 50% 
de confoimid .d a lo dispuesto por decreto N’ 
7927 .d'el 10|Vi5'7, a favor del Oficial Ayudante 
don Ramón Néstor Nteva a efectos de trasla
dar a esta Ciudad desde Resistencia al deten: 
do Martín Pérez, acusado del delito de-defrau 
dación y ordenada por S. S. el Señor Juez Fe 
nal de Priintera Nominación, Dr. Hugo A. Ra- 
macciotti, como asimismo los gastos de movili 
dad para el referido empleado y detenido- a 
trasladar.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívete.

RAMON J. A. VASQUEZ 
EDDY GUIES

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N’ 12678-G.
SALTA, Enero 31 de 1958.
Expte. N’ 501il|58.

—VISTA la publicación efectuada en el dia
rio local “El Tribuno”, titulada: Padrón Muni 
cipal de Extranjeros”, por la suma total da S 
7.350.— m|n.,
El Interventor Federal Int. de la Pesa, de Salta 

DECRETA:
Art, 1’.— Apruébase la publicación efectuada 

desde el día 10 al 23 de diciembre del año 
Pipdo., en el diario de esta ciudad “El Tribu 
no", por ría aviso drnosninatto; “Padrón Muñí 
cipal de Extranjeros”.

Art. 2<?.— Autorízase a la Habilitación de Pa 
gos del Ministerio de 'Gobierno, Justicia é Ins 
tención Pública, a liquidar al Editorial “El Tri 
huno”, la suma d= Siete mil trescientos cin
cuenta pesos M|N. ($ 7.350.— m¡n.), por 'el con 
cepto expresado precedentemente en el art. 1’ 
del presente d. cueto; debiéndose imputar este 
gasto al Anexo D— Inciso 1|1— Item 2— ¡Prin 
cual a)l— Parcial: “Gastos Electorales”— De 
cítelo— Acuerdo N’ IT. 420— del 22|XI|57“— Or 
den de Pago N? 178—Ejercicio 1957.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ

EDDv OUTES
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO Ñ’ 12879-0,
SALTA, Enero 31 de 1958.
Expte. N’ 1602157.
—'VISTO tstg gxped'énte en el qué la Junta 

Electoral Nacional de Salta, solicita se liquida 
una partida en la suma de $ 75.000.— m|n. 
con los fines de atender gastos generales re 

laeionados con trabajos eleccionarios de esa 
Junta con motivo fe los próximos comicios 
dbl día 23 de febrero de '1958; y atento a lo 
informado por Contadiuía General de la Pro 
vincia,

El Interventor Federal Int. en la Pcia. de Salta 
DECRETA:

Art. i’.— 'Autorizase a la Hfaibilitációñ cte 3?a 
gos del Ministerio de Gobierno, Justicia 4 Hiá 
tracción Pública, a liquidar á ,1a Junta Electo 
r&l Nacional. (Distrito Salta) la suma de Séteti 
ta y cinco fóil pesos M.'N. ($ 75.000 m|nJ, 
coh ca'fgo de rendición de cuentas a 'Os tefeC 
tos de sufragar gástos que dfemánden el acto 
6 eccioñario del día 23 de febrero de 1958, debiéñ 
fesé ihipütár el gasto dte referencia ál Anéxo 
D— inciso 1|1—> ít-üi 2— 'Principal a)l— -Par 
ciál: “Gastos Electorales”— Decreto— Acuerdo 
N’ .11.430— del 22|XI|Ó7 Ord.n de Fago N’ 
178.— Ejm.to W57s .

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte» 
se en el Registro Oficial .y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
,EDDT OUTES

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N’ 12680-G.
SALTA, Enero 31 de '1958.
—VISTAS la' solicitudes de licencias por ten 

feimedad que corren en estas actuaciones, per 
fenecientes a la Dirección General del Registro 
Civil, y atento lo informado por Contaduría 
General a fojas 25 de ‘estos obrados,

El Interventor Federal int. en la Prov. desalía 
DECRETA:

Art. 1’.— Concédese licencias por enfermedad 
con goJs de sueldo de acuerdo a los artículos 
N’s.: 14’, 15’, 24’ y 29’ del Dcreto—Ley N’ 
622|57, al personal dfe la Dirección General del 
Registro Civil, que a continuación se detalla: 

ARTICULO 14’ '.
Leonor Adela Diez de Davids: 15 (quince) 

días a partir dijl día 2|XH|57.—
Filomena Z. 'di. Geréz: 10 (diez) días a par 

tir del día 5|XII|57. —
Dora Enriqueta Coolr: 7 (slet'e) días a partir 

del día 16|XU|57,—
Luisa A. Ruíz de González: 15 (quince) días 

a partir del 'día ,ie¡XII|57.—
' Elva ¡María Gonzo: 3 (tres) dias a partir del 

día 18|XI|57.—
•Elva María 'Gonzo: 4¡ (cuatro) dias a partir 

del' día 21|XI'57.—
ARTICULO 15’

Dora Esther Saravia de Goi’iieá: 20 (veinte) . 
días á partir dJ día 27|XI|57.—

Leonor Adela Diez de Davids: 60 (sesenta) 
días a partir del día 17|XH|5T.—

ARTICULO 24’
Hortenciá Sixta Gallardo de Cueto: 42 (eua 

renta y dos) ‘dias a partir dñ día I2|VIII|57.
Rosalía Morales de Pantoja., 42 (cuarenta y 

dos) días a partir del día 2|XII|57.
María E. Creseini de La'vin: 42 (cuarenta y 

dos)' días a partir del día 7|I|58.—
ARTICULO 29’

María Julia Váldez de F/éitez: 25 (veinticinco) 
días ai partir del día 4|XI|57.—

"tet. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
se en el Registro Oficial y archívese..

RAMÓN J. A. VASQUEZ 
EDDY OUTES

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL ,

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Distracción Pública,

DSCRETO 126É1-G.
SALTA, Enero 31 de 4958.
—VISTA la solicitud de licencia por enfer 

inédad, presentada por leí S. ñor Tomás EraZo, 
Secretario de la Escuela Nocturna de Estudios 
Comerciales H. írigoyen, atento lo informado 
por Contaduría General a fs. 4,
El Interventor Federal Int. da la Peía, de Salta 

DECRETA:
Art. 1’.— Concédese, 60 días de llcincias por 

lenfermedad con goce de sueldo, de acuerdo al 
Art, 15’ del Decreto—Ley 622|957, a partir del 
día 3!1|658, al Secretar'o di.- la Escuela Ñoctur 
na de Estudios Comerciales “H. ¡Erigoyen", don 
Carlos Tomás Erazo,

Art. 2’ — Comuniqúese, publiques?, insérte
se en el Registro Oficial v archívese

RAMON A. VASQUÍ® 
EDDY CUTES

fe Copia: (i 1
MIGUEL áÁÑTÍAGO MACÍffiL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é t. PúblífiÉ,
«■H~! |

Decreto ñ’ láéSá-A,
ISALTA, Enero 31 dte '1958.
Expte. N? S—(TJ4P5 (2559|58, 5118167 de la 

Caja de Jubltecionl.’s y Péns'oñes de Ja felá.)
--AVISTO este expi. diente en el .que la s’ñorá 

María AJW& ffe parápu.ra solicita ¡jpj;
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sí y por sus hijos Lía, Alberto Hugo, Paulina 
de la Cruz y Mairía 'Magdalena ■ Sarapura el 
beneficio de pensión que establece el artículo 
55 inc. a) del Decreto Ley 77|56, en sus carác 
ter de cónyuge supérstite é hijos menons de 
edad del afiliado fallecido, don Mario Néstor • 
Sai-apura; y 
CONSIDERANDO:

Que la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, hace lugar al beneficio solicitado 
por haber llenado. la .presentante los requisitos 
exg-idos por Ja Ley de la materia;

-Por ello, y atiento a lo dictaminado por el se 
ñor Asesor Letrado del Ministerio de Asuntos 
iSoeia es y Salud Pública,

El Interventor Federal Int. de ¡a Pcia. de Salta 
DECRETA:

■Ai’t. 1?.— Apruébase la Resolución N9 8 de 
fecha í! de enera en curso, emanada de la Ca 
ja de Jubilaciones y Pensiones de- la Provincia, 
cuya parte dispositiva en lo pertinente dice.

“Art. 1?.— ACEPTAR que los .derecho—ha- 
“ Mentes abonen a esta Caja de una sola vez, 
“con el cobro de su primer haber de pensión 
“la suma de $ 589.42 m|n. (Quinientos ochen 
“ta y nueve pesos con cuarenta y dos centa 
“ vos moneda nacional) en concepto de ivinte 
“¡gro de aportes correspondientes a servicios 
“prestados en la Administración Provincial por 
“'el extinto, don Mario Néstor Sarapura, du- 
“rante. el lapso comprendido desde Julio de 
“ 1926 hasta mayo de 1928 y que oportunamen 
“te le fueran devueltos, quedando de esta ma 
“riera' reconocidos dichos servicios.
“Art. 29.— ACEPTAR que las causas—habien 1 
“jies abonen a esta Caja mediante amortiza- 
“ cienes mensuales del diez (10%) por ciento 
“a descontarse de sus haberes júbilatorios, la 
suma de $ 1.080..43 m|n. (Un mil ochenta pe- 
“sos con cuarenta y tres Cbvos.- Moneda Na
cional) en que se ha establecido la diferen- 
“ cia del cargo r Art. 20 del Decreto Ley Nar 
“cional N9 9316|46, formulado por la Caja Na 
“icional de Previsiótol palca el Personal del Es- 
“ tado.
“Art. 3?.— ACORDAR a la señora María Ro 
“ sa Ayende de Sarapura, Libreta Cívica N? 
“9.476.574 en concurrencia con sus hijos Lía, 
“Alberto Hugo, Paulina de la Cruz y Ma'ria 
“Magdalena Sarapura el beneficio de pensión 
“ qufe otorga el articulo 55 inc. a) • del Decreto 
“Lqy ,77|56, con la computación de servicios 
“reconocidos por la Caja Nacional de Previ- 
“sión para el Pbrsonal del Estado, en sus ca- 
“rácter de cónyuge supérstite é hijos menores 

■ “de edad del afiliado fallecido, don Mario Nés 
“tor Sarapura, con un haber de pensión meil 
“SuaJl de $ 782.47 m|n. (Setecientos ochenta y 
“dos pesos con cuarenta y siete Otros. Mone- 
“da Nacional), a liquidarse desdi? la fecha 
“de fallecimiento del causante, en las propon* 
"cionhs establecidas por el artículo 58 del el- 
“tado (Decreta Ley.
»’Art. 49.— REQUERIR de la Caja Nacional 
“de Previsión para el PérSoriál -del Estado, el 
“ingresa de $ 2.78'0.90 m|m (D-ós iñil Setéciéíi 
“tos ochenta pesos con Noventa OtvóS. Mo- 
“nledá Nacional) por cargo articulo 20 del De- 
“ ¡Creta Ley Nacional N9 9316|46.
“Art. 59.— DECLARAR comprendido el pré- 
“ sente beneficio en el régimen de aumentos 
“¡del Decreto N9 10.891 del 22 .dé octubre de 
“ 1957, -29, 3? y 4?’ dfel mismo”. :

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
le en el Registro Oficial y archívese,
! . RAMON .7. A. .VASQÜÉ2!

interventor Federal 
SSQUE RAUL BLANCHE

ÉS Copla:
ROBERTO ELIAS ,

Oficial Mayor de Asuntos S. y. Salud Pública

Oficina de Personal did Ministerio del rubro; 
y ’ el visto, -bueno correspondiente,

El Interventor Federal Int. en la Pcia. de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Con.cd'eiise un (1) mes de licen
cia extraordinaria, sin goce de sueldo, a con
tar desde til l9 de eneio en curso, al señor Vic 
torino Rubén Eiurrun ,— L. E. N9 6.912.816 
Oficial 69, administrativo dJ Hospital “El Car 
men” de Metan, en v.rtud de encontrarse en 
cuadrado en las disposiciones del Art. 30 del 
Decreto Ley 622|57.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. Á. VASQ9EZ
M. de G. J. é I. P. a cargo cíe la intervención 

ROQUE RAUL BLANCHE
ES COPIA:

ROBERTO ELIAS
Jefe de Despacho de A. Sociales y S. Pública

DECRETO1 N« 12684-A.
Salta, 31 día Enero de 1958.
Exp.diente N9 26.810|58.
VJÍSTjO 'este expediente donde la Sra. Yolan 

da Martínez de Rodríguez solicita se le conce
dan seis metes de licencia ixtraordinaria, sin 
goce de sue.do, y s.eirdo necesario designar 
reemplazante dada las necesidades dul- servicio 
y atento a lo informado por la Oficina dé 
Personal del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal Int. en la Pela, de Salta 
D E C RE T A:

Art. I9.— Oonaédense seis (6) meses de li
cencia extraordinaria, sin goce de sueldo, a 
partir del -día l9 de Pobrero del corriente año, 
a la señora Yolanda Martínez de Rodríguez
L. C. N9 9.490.179 —Auxiliar 39— Auxiliar Ad 
ministrativa del Hospital del Milagro; de acuer 
do a lo que establece el Art. 30 del Decreto 
D3y N9 622157.

'Art. 29.— Designase con carácter interino, 
Ajuxiláar 39,-Auxiliar Administrativa del Hos- 

. pital del Milagro, a la Srta. Marina Eufemia 
Villegas— C. I. N9 41180, a partir del dia l9 
de- febrero del corriente año y mientras dure 
la licencie) extraordinaria concedida a lá. ti
tular Sra. Martínez de Rodríguez.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
M. de G. J. é I. P. a cargo de Ib Intervención

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
•ES COPIA:

ROBERTO ELIAS-
Jefe de Despacho de A. Sociales y S. Pública

Decretó sí’ 12883—á.
Salta, 31 de Eneró de 1938.
Expediente N9 26.653|57.-

_ Visillo este exp diente en el. qué él séñói1 
Victorino Rubén Eiurrun, solicita licencia' ex 
traordinaria sin goce de sueldo, por él téi- 
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DECRETO Ñ* 15685-Ai
Salta, 31 de Enero dé .19§8,
Expediente N9 26.829|57,
VISTO en este (expediente las plánillás de di

ferencia de sueldos dé distinto personal téc« 
nico dé la Dirección de la- Vivienda, corres
pondientes á los meses día abril a dicietobré 
de 1957, por el beneficio'que áoubrda él Nomén 

cladof Técnico previsto en los Decretos Leyes 
Nros, 40‘3|57, 449, 723, y 12.101|57 y atento alo 
informado, por lá Contaduría General de lá Pro 
Vincia a fs, 39 del presente ’exp.dignte,

El Interventor Federal lút. de la Pcia, de Sáitá 
DEC&ETA:

Art. ÍA— AtJitób&hSé lás píaflilíáS de difés 
réncia dé sueldos. de pbrsonal técnico de lú 
Dirección dé lá Vivienda, cbrrSspofadi ntéS 8, 
160 meses de .abril fe diciembre' de 1957,.pof él 
terúfícíó í[úé áfcüerda el Nohiéhclado^'i'écHico 
provisto til, Decretos Leyes Nros. 460|5?, 449¡57, 
7'20|57 y Í2.Í61|57, lás qué corren agregadas de 
Id 2 5. 37 de estas, áctúácio'neé, por uh total 
de Sesántá -y hüríve íñií' óchociéntós D'océ ge- 
sos con 90|100 ($ 69.811955:

Art. 1.— Por Tesorería 6ehérái¡ pféViá íña 
térvbnción de Contaduría Gfenbra-l de la Pf.ovto 
írt( liquídese g fgvpr ip, jDjj-e^cjgn & $

federal ínt.pea la Prov.de Salta
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señor Asesor Letrado del Ministerio de Asun
tos Sociales y 'Salud ¡Púbdca,

El Interventor Federal Int. en la Prov. de.Saita
■ DE O-BE T A :

Art. -I9.— . Apruébase la. Resolución N9 4 de 
fecha 8 dh Enero en curso, emanada de la Ca
ja de Jubilaciones y (Pensiones d_- la Provincia, 
cuya parife dispositiva en lo. pertiennte dice: 
“Are, 1?.— ■RECONpCER tos servicios presia- 
“ dos por el señor Luis Gaspar, en la Policía 
“de salta,.,durante 8 (OCHO) Años, 5 (CdN 
"CO) Me.s.s y 5 (CINCO) Días y formuiar a 
“tal efecto cargos al afiliado y al patronal, por 
“la suma de $ 1.065.67 (Un mil sesenta y cin 
“ co pesos con sesenta y siete' Otvos. Moneda 
“Nac.onal) a cadat uno de ellos; importe que 
“bl intensado deberá cancelar mediante amor 
“tizaetones mensuales del .10% (diez por cien 
to) a descontarse de su haber jubilatorio, una 
“vez acordado dicho beneficio, debiendo recia 
“marse la parte que corresponde al patronal”, 
“Art. 2’.— 2i/OOBDARí al Sargento de la Po- 
"licia de Shlta, señor Luis Gaspar, Mat. Ind. 
“N9 3.977.296, el beneficio de una jubilación 
“por retiro voluntario, de conformidad a las 

.“ disposiciones del artículo 30 del Decreto-Ley 
" 77|56 con un haber jubilatorio básico mui 
“sual de $ 635.55 (Seiscientos treinta y cinco 
“pesos con cincuenta y cinco Ctvos. M|N.) 
“ con más la bonificación de $ 200.— (Doscien 
“tos pesos Mjoneda Nacional) que establece 
“el artículo 34 del D^cileto-Ley 77|56, a liqui- 
" darsa desde la fecha en que deje de prestar 
" servicios”.

Art. & —Comuniqúese, publíquese, insérta
se en si Regateo Oficial y archívese.

RAMON J. A VASQUEZ
M. de G. J. é 1, P, a cargo de la Intervención 

Dr. BOQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor da Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N? 12688-A.
Salta, 31 de Enero de 1958.
Expedentes Nros. C)750|57, (4232|57, 4776|57, 
49Í2¡57, -3013)55, 2989|55, 2542|52 y 4455)57.
VISTO en estos expedientes ,1a Resolución N9 

G14 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, ;por lai que se acuerda las pun
gíanles a' la ■invalidez N9 1017 a 1022,

Atento a que se encuentra probado la inca
pacidad de los beneficiarios en los respectivos 
expedientes de antecedientes agregados'a estas 
actuactones; a lo dispuesto en Decreto N- 7031 
43, refrendado por Ley 813|47, ,y a lo dictami
nado pórte! señor Asesor Letrado del Ministe 
rio del'rubro a is. 4-del Expte. (7-750|57,

El Interventor Federal Int. en la Peía, de Salta 
DEGRETAi

Art. !«.“= Apruébase la Resolución N9 614. 
de la Caja dte Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 10 de diciembre de 1957, 
cuya parte perita. nté dispone;
“Art. 1’.— ACORDAR, (Pensiones a la inva- 
“lldez, conforme a lo dispuesto en el Art. 49 
“del Deeil.to N9 703, refrendado por la Ley 
“813|47, con un haber mensual de $ 100.— m|n. 
“ (Cl.n Pésos Moneda Nacional), a cada uno 
“de los solicitantes que se detallan a conti- 
“nuac.ón y a partir de la fecha en que la pife 
“ sente Resolución sea aprobad'a por la Inter-
“ vención Fedi.i'ffl”,

“ CAPITAL:

“ 1017 — Primitivo, Tejeriiía
“ 1018 — Luis Santiago Morales
“ 1019 — Juan José Gutiérrez Del Castillo
“ 1020 — Eusebia Casimira Arg'añaraz
“ 1021 — María del Oázrmen Soler
“ SAN '.Cartas:

“ 1022 — Santiago Vázquez (San Antonio) 
“Art. 2?.— Las Pensiones acordadas por el ai' 
“ tículo anterior quedan sujetaá a caducidad, en 
“caso de establecerse cambios en la situación 
“¡dé^sus-'beneficiarios, ó por inexactitudes en 
“la do&timentación presentad",

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
M. de G. J. é I. F. a. cargo ae la ínter vención 

ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO N9 12689-A.
Salta, 31 de En.ro de 1958.
VISTA la nota de lecha 22 del corriente mes 

del señor Director del Instituto Nacional de 
Microbiología i.n la que hace conocer que el 
Instituto d.- su dirección ha resuieto promover 
ia realización de un “Co.oquio Nacional pa-ra 
¡a evacuación de la vacuna -y vacunación anti- 
vanóái-.a aplicada en la República Argentina 
du.ante 1957”, contando para tal f.n con el 
auspicio dol -Ministerio de Asistencia Social y 
La.uci Pública do- la Nación concedido por Re
solución N9 167153; y
CONSIDERANDO:

Que este coloquio de 'evaluación constituye 
una consecuencia representativa del Primer Se 
minario Nacional de Vacuna y Vacunación An 
tivariólica, verificada en mayo del año 1957, 
y constituyia un paso importante para apreciar 
si los resultados obtenidos al aplicar en todo 
el país la vacuna antivarióliea elavorada por 
el Instituto Nacional de Mi crobio'ogía, certi
fican el valor d.- Ja misma a los efectos de la 
erradicación de la viruela;

Qu'e en eonfecueneia con .los propósitos enun 
ciados, se ¡ha! considerado oportuna celebrar el 
eertámen en esta ciudad de Salta durante los 
días comprendidos entre el 26 al 30 de marzo 
próximo;

Por ello,

El Interventor Federal Int. en la Peía, de Salís 
DECRETA:

Art. I9.— Concédese el auspicio del Gobier
no de la Provincia para la realización en esta 
ciudad de un “Coloquio Nacional para la Eva
luación de la Vacuna y Vacunación Antivarió
lica aplicada en la República Argentina duran 
te 1957” que, organizado por el Instituto Na
cional de Microbiología tendrá lugar entre los 
días 26 a 30 .dél mes dio marzo del año en cur
so,

An. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
M. de G. J. é I. P. á caigo de la Intervención 

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia:

ROBERTO ELIAS x
Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETÓ N? 12690-A.
Salta, 31 de Enero de 1958.
Expedente N9 H—690)57 (43645)52, 42682)58, 
1335156, ,1801|53, -2303|5g, 2541|52 de la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de lai Prov.)
VIST|O este éxpedilente 'en el que el señor 

Agustín Manuel Hoyos solicita reajuste de su 
jubilación acordada- por Decreto N9 5614 del 
18 de junio de 1953, teniéndose en .cuenta las 
■bonificaciones por mayor ‘ costo da vida reco
nocidas por la Caja Nacional de Previsión pa
ra el Personal del Esta'do; y 
CONSIDERANDO;

Que la Oaja d» Jubilaciones y Tensiones de 
la Provincia, hace lugar al beneficio solicitar 
fió por haber llenado el presentante los raqui 
sitos exigidos por la Ley de la materia;

Por el: o, y atento a lo dictaminado por él 
S.ñoi1 Asesor Letrado del Ministerio de Asún 
tos Sociales y Salud Pública,

El Interventor Federal ínt. en ia Prov. desalta 
DECRETA:

Ait. I9.—> Apruébase la Ri.solución N& 536 
de fecha 8 de nevifembre de 1957, emanada de 
la Cája de Jubilaciones) y' pensiones de la Pro 
vinca, cuya parte dispositiva en lo p rtinen- 
V? diae |

“A|rt. I9.— ACEPTAR que el señor Agustín 
“Manuel Hoyos ingrese a esta Caja, la suma 
“de $ .1.12'3.78 m|n. (Un mil ciento- veintiocho 
“pesos con setenta y ocho Ctvos. Moneda Na
cional) itn concepto de diferfencia del cargo 
“ art. 20 del Decreto. Ley ¡Nacional N9 9316|46, 
“ formulado por la Caja. Nacional dfe Previsión 
“para el Personal del Estado, de una sola-vez, 
“ en oportunidad del cobro de su feajuste ju- 
“ bilatorio.

“Art. 29.— REAJUSTAR el haber básico de 
“ la jubilación acordada mediante Decreto N9 
“5414 d!.l 18 de junio de 1953, al señor Agus- 
"tín Manuel Hoyos, Mat. Ind. N9 3.930.827, 
“en Ja suma de $ 8011.11 m|n. (Ochocientos un 
“pi.sos con once Ctvos. Mioneda Nacional) de 
“conformidad a las disposición.s del Decreto 
“ N'-’ 1769)56, a liquidarse desde la fecha en qué 
“.dejó de prestar servicios, con más un aúmen 
“to por escala móvil, de $ 238.89 m|n. (Dos» 
“cientos tnsinta y ocho pesos con ochenta y 
“ nuev.' - Ctvos. Moneda Nacional); teniéndose 
“an cuenta Jas bonificaciones por .mayor eos» 
“to de vida reconocidas por la Caja. Nacional 
“ de Previsión para el (personal del Estado en 
“¡expediente N9 1268-953, de acuerdo a lo dis- 
“piusto por Decreto Ley Nacional N° 93.16)46 
“y Convento de Reciprocidad (Ihy Provincial N9 
“Ni 1041).

“Art. 39.— Requerir de la Caja Nacional de 
“ PrevisióiV para fel Personal del Estado, la su- 
“ma de $ '788.— m|n. (Setecientos ochenta y 
“ocho pesos Momda Nacional) en concepto 
“ de contidad restante del cargo art. • 20 -del De 
“ciato Ley Nacional N9 9316)46 que asciende 
“a la suma de $ ,15.75'0.75 m|n. (Quince-mil 
“Setecientos cincuenta .pi.sos con setenta y cin 
“ co Ctvos Moneda Nacional) por cuanto’ ya 
“ha sido ingresada a esta Institución, la can 
“tidad de $ 14.962.75 mln. (Catorce mil no
vecientos sesenta y dos pesos con setenta y 
“ cinco iCtvos. Moneda Nacional) según cons- 
“tancias obrantes a fs. 39 del expediente N9 
“ 1268-953”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, InsSrta 
en si Registro Oficial y archívese,

RAMON J. A. VASQUEZ 
jnterihi'm nte a rRiPo de Ja lu'erv. Federal 

Dr. ROQUE BAUL BLANCHE 
ES COPIA: '

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor, Ministerio fie A S. y S. Pública

Decreto n9 12891-G.
Salta, 31 de Enero de 1958.
VISTAS las necesidades 'del servicio,

El Interventor Federal Int. ello la Peia. de Salla 
D RETA:

Art. 1I9.— Desígnase en el juzgado Electoral 
a partir de la fischá que tomen posesión de sus 
cargos, con carácter transitorio, mientras dure 
la labor que viene desarrollando el nombrado 
Juzgado y Jhasta tanto considere necesarios sus 
servicios el Señor Juez Electoral, a las perso
nas que seguidamente se mencionan: 
Personal Administrativo: ..-
Myrta Cucdh'aro, O. I. N9 84.035;
María Érnest’na Medraho, L. C. N9 9.495.933; 
Marlha, Yohe Aranda, Ü. T. N9 99.556;
María Luisa Coronel, L. O. N9 2.476.490; y 
Nelli Horteneia Mblendez, L. C. N9 3.225.389.

Art. 29.— El personal d signado por el ar
tículo ¡anterior, gozará dé una remuneración 
de Cincuenta pesos Moneda Nacional (S 50 %) 
diarios; que se tomatón de la partida desti
nada a Gastos Kleetorahs, prevista por Decre 
to N9 12.381 del 20—1—58.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insérte’ 
sa en él Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ ¡
SDDY OÜTES f; 

Miíiísifo lili, de Econoiaía,
Es Copia:

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobiérüo, í. é í.
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EfECBJSTO NV 12692-G.
Salta, 31 de Enero de 1958.
Habiendo regresado de la Capital Federal S. 

S. el Sr. Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, después de haber cumplido la 
misión oficial que .le fulera encom.ndada,

El Interventor Federal Int. en la Peía, de Salta 
DECRETA;

Art. I9.— ¡Púnese en posesión de la Secreta
ria de Estado, en la Cartera de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas, a su titular Dr. A- 
doifo Gaggiolo.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese insérte* 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A; VASQUEZ 
EDDY CUxEtí

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J, é I. Pública

ta y siete mil cuatrocientos setenta pesos Mo
neda Necioixal), mediante libramientos parcía 
les-qu. sel formularan a mecida db las necesi
dades, para atender los conceptos de gastos en 
personal, con las imputaciones que se detallan 
en la Ley de Pil.so’puesto para 1958 y en la 
forma proporcional as guada a cada mía de las 
partidas parciales v.gentes para/ el:
ANEXO “A” Inciso III, Item 1, “GASTOS EN 
PERSONAL” § 87.470.—

Ge aeial jlq 
rerR "— - 
du

ia- Gen r:
Estu íios 

coil car 
suma

%
dela

pedos Mj/jNa 
cía

a Provincia;,- 11
1 a favor de
Comerciales

e oportuna . rendición de cuentas,
20.800— fV|:

águese por su Teso- 
la Escuela Nocturna 

“Alejandro Aguado”,

es que si 
sid^ides, 

rubí ó 
que

20.800.— fVeinte mil ochocientos 
ional), mediante libramientos par

P. P. a) Sueldos $ 69.000
P. P. c) B. y Supl. ” 8.750
P p. e) Ap. Patr. " 9.720

Art. 2?. — Comuniqúese. Publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio 4e E., F. yO. P,

.par

a c

se
del 
nes 
y en Ja 
mo
ger tes 
sig liento,

formularán a
atender el p-i

)tros Gastóos”, 
letallan isn jla 
a y proporción afeignada en el mis 
una' de las; p retidas parciales vi- 
el Ejercicio .1958, de acuerdo alpara

de ¡alie:
AN1 
TOS
Pri acipa 
Pri icipa

a)
b)

medida de las n.ece 
igo de los conceptos 
con las imputado- 

Liy de Presupuesto

Jnciso 8, Item 2, “Otros Gastos”

1,
L,

$ 1215')0l. 
” 81.399.

TotÁl ......... $ 20.800.-—

DECRETO N’ 12693-E.
Salta, 3' de Febrero de 1958.
Expediente N’ 395-58.
VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solicita la emisión de la correspondien
te orden de disposición de fondos, coníoime 
Jo establece la Ley dls Contabilidad en vigor, 
Decreto-Ley N9 705 de 1957, que mande pagar 
a la Cámara de Diputados el total asignado «.n 
su presupuesto para 1958 en el intem corifes- 
pondient’e a sus gastos en personal, a. fin de 
poder suministrar los créditos a medida que 
las necesidades lo requieran;

Por lello,

El Interventor Federal Int. en la Peía, de Salta 
DECRETA;

Art. 1".—• Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por su Teso
rería General á favor de Ja Cámara de Dipu
tados, con cargo d= oportuna rendición de 
culntas, la suma de •$ 1.668.590.— m|n. (Un 
Millón Seiscientos Sesenta y Ocho Mil Qui
nientos Noventa Pesos Moneda Nacional), me 
diante libramientos parciales que se formula
rán a medida de las necesidades, para atender 
los conceptos de gastos en personal, con las 
imputaciones que se detallan en la Ley de Pre 
supuesto para 1958 y en la forma proporcional 
asignada a cada una de las partidas parcia
les vigentes para el:
Anexo “A” Onciso H, Item) il “Gastos en Per
sonal” $ 1.668.590.—
P. P. a) Sueldos ” 1.417.200: 
p. ,P. c) B. y S. ” 61.035

/P. P. e)-Ap, Patr. ” 190.355
Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, Insértese 

en al Registro Oficial y archívese.
RAMON 3. A. VASQUEZ 

ADOLFO GAGGIOLO
Ss Copia:

Santiago Félix Alonso Héfi'SfS
Jefe de-Despacho del Ministerio.de É., 1?, y Ó. 3?.
I .
DECRETO N9 12694-E.

Salta, 3 de Febrero de 1958.
Expediente N° 396-1958. ,
VISTO que Contaduría- Gen. ral de la Pro

vincia solicita la emisión de la correspondien
te orden de disposición de /fondos, conforme 
lo establece la Ley de Contabilidad en vigor, 
Deareto-LL.y N9 705 de 1957, que mande pagar 
a la Biblioteca de la Legislatura el total .asig- 
ntdo en. su presupuesto para 19'58 en el ítem 
correspondiente a sus gastos en personal, a fin 
de pod r suministrar los ciiéditqs a medida que 
Irs necesidades lo requ.ei&nj

Por Ulo, . .

El interventor Federal Tnt. en la Pela, de Salta 
DECRETA;

Art. L1.--- Previa intervención de Contaduría 
General de .la Provine :a, pegúete por su Teso- 
Sería G neral a favor de la Biblioteca de la Le 
gis:atura, con cargo de oportuna rmd’ción de 
cuentas, la puma de $ 87,W.t— mjn, (Ochen-

DECRETO N9 12695-E
SALTA, 3 de Febrero > de 1958.
Expediente N9 397-1958.
VISTO que Contaduría Ganeral de la Pro

vincia solicita la «.misicta. de la correspondien
te orden dé disposición de fardos, conforme 
lo establece la Ley de Contabilidad en vigor, 
Decreto-Ley N9 705 dh 1957, que mande pagar 
a lo Secr.taría General de ía Gobernación el 
total asignado 'en su presupuestó para 1958, en 
el Ítem correspondiente a .bus gastos en perso 
nal a fin de poder suministrar los créditos a 
medida que las necesidades) lo requieran:

Por ello, ¡
El Interventor Federal Tnt. en la Pela, de Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Previa intervención de Contaduría 

Gl.neral de la Provincia, pagúese por su Teso
rería General a favor d_. Ja Secretaría Gene
ral de la Gobernación, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, 1a. suma de $ 1.049.270 
m|n. (Un millón cuarenta y nueve mil doscüm 
tos setenta pesos Moneda Nacional), mediante 
libramientos parciales que se formularán a me 
dida de las necesidades, para atender los con 
ceptos de gastos en personal, con las imputa 
cienes que se detallan en la) Ley de Presupues 
to para 1958 y en la forma proporcional asig
nada a cada una de las partidas parciales vi 
gente pra el:
ANEXO “B” Inciso í, Item 1, .“GASTOS EN 
PERSONAL” $ 1.049.270.-

P. P. a) Sueldos $ 843.000
P. P. c) B. y Supl. ” 86.935
P. P. e) Ap. Patr. " 119.336

. Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMÓN J. á. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGÍOLO ■

SANTIAGO FÉLIX ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del M. deE. F. y O. Públicas

DECRETO. N9 12696-fi.
Salta, 3 de Febrero de 1958,
Expediente N9 375-1958.
VISTO que Contaduría Geherál de la Pro

vincia solicita la emisión de la correspondien
te orden de disposición de fondos,, conforme 
lo establece Ja Ley de Contabilidad en vigor, 
Decreto-Ley N? 705 de .1957, que mande pagar 
a lá Escuda Nocturna de (Estudios Comerciales 
“Alejandro Aguado", el total asignado en su 
presupuesto de gastos para 1958, en el itera 
Correspondiente a “Otros Gastos”, a fin de po 
det suministrar los créd!tos! a medida que las 
necesidades lo requieran;

por ello,

Él Interventor Füderát Int. de la Peía, de Sálte 
D É Ó R É T A :

Art. 1’.— Previa intervención -cíe Contaduría

T

se en el
Comuniqúese, publfquese, insérte

Re astro-Oficial y archívese.
RAMÓN J. A. VASQUEZ 

ADOLFO GAGGIOLO
J. A. VASQUEZ
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tos en personal, a fin da poder suministrar 
tas créditos ■ a Inedida que las ¡necesidades lo 
•equierará;
Por ello, i

ll Interventor Federal Int. en la Pela, de Salta 
DE ca E I A ;

^ Art. i?.— Previa intervención de Contaduría 
gteneiaj de ra Provincia, pagúese por su lese
aría General a favor de Ja Biblioteca Prov,n 
ñal ‘Dr. Victorino. de La Plaza”, con cargo de 
íportu-.a ¡rendición de cuentas, la suma de 
>. .338.345.— (Trescientos treinta y ocho mil 
trescientos cuarenta y cinco ptsosi Moneda Na 
■clona!), mediante libramientos parciales que 
ge formularán a medida de las necesidades, pa 
ra atender los conceptos d-- gastos en perso
nal, con las imputaciones que se detallan en 
a-L’ey de Presupuesto para 1958 y en la forma 
jroporcional asignada á cada una, de .las par» 
¡idas parciales vigente para el.
MSEXÓ, “D” ¡Inciso XI, Item 1, “GASTOS EN 
9ERSONAL” $ 338.345 — 

?. F. 
?. P.
?. P. 
Art.

e en

270.600
29.395
88.350

a) Sueldos
c) B. y supl.
e) Ap. Patr.
2’.— Comuniqúese, publíquese, insért- 
el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERBERO 

efe de Despacho del M.deE.F.yO, Publicas

(SECRETO N» 12699iE
Salta. 3 do Febrero de 1953.
Expediente N’ 379-58.
VTSTp .que Contaduría General de la Pro

vincia solicita la ¡.misión de la correspondien- 
Jj ord'm de disposición de fondos, conforme 
lo establece la Ley de Contabilidad en vigor, 
Deoreto-ILey N9 Tifo de 1957, que mande pagar 
a la Dirección de Aeronáutica Provincial el to 
tal asignado en su presupuesto para 1'95'8 ,en 
el ítem correspondiente a “Otros Gastos”, a 
fin de poder suministrar ¡los créditos a medi
rla que las necesidades lo requieran;

Por ello,

¡1 interventor Federal Int. en la Pela, ü6 salta 
DECRETA:

Art. I9— Pluvia intervención de Contaduría 
General de la Provincias pagúese por su Teso
rería Gen.-ral a la Dirección de Aeronáutica 
Provincial, con cargo de oportuna rendición 
de cuantas, la suma de $ 2.415.500— m|n. 
(Dos mitotes cuatrocientos quince mil quinten 
tos pesos Moneda Nacional), mediante libra» 
mientes parciales qu- se formularán a- medida 
de las n. cesldades, para, atento el pago de los 
conceptos del rubro “Otros Gastos” con las im 
putacwnes que se /detallan eii J¡á Ley de Presu
puesto y en la forma proporcional asignada An 
el mismo a cada una do las partidas parcial-s 
¡vigentes para el Ejercicio 1958, de acuerdo al 
siguiente detalle:
AJneso “D" Inciso 12, Item 2 "Otros Gastos" 
Principal a) 1 $ 395.509
Principal b) 1 ’’ 2.020.000

Total § 2.415.500.—

Art. 2? — Oomuhíqüegg, publíquese, insérte- 
sa en eí Registro Oficial y atcliíVeto.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HtSRBEHO 

Jefe de Despacho del M. deE.F.yÓ. Públicas

DECRETO N? 12700-E.
Salta, 3 de Feibr.ro de 195S.

' . Espediente N9 412-53.
' -VISTO ,que. .Contaduría Gsneral de la Pró- 
; igólJeitEt la .cñilsi^n Qprrespondi®- 

te ordl.n de disposición, de fondos, conforme 
iu eetahiu-e la l_ey de' Contabilidad en vigor, 
Decretó ü--ey N9 '705 de 1957, que mánde pagar 
.a ,a D.....„eión Provincial do .Aeronáutica el 
ruta! .a¿ siiado L-n su presupuesto para 1958 en 
ei ítem correspondiente a sus gastos en per
sonal,. a im de poder suministrar los créditos 
a medida que las necesidades lo requieran;

Por ¡ello,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

DECRETA:
Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 

General de la Provincia, pagúese por su Teso
rería General a favor de la Dirección Provin
cial de Aeronáutica, con cargo de oportuna- ren 
dició'n de cuentas/ la suma de § 1'73.060.— 
(Ciento setenta y tres mil sesenta pesos Mo- 
n.da Nacional), mediante libramientos parcia 
i’s que se formularán a medida día las nece
sidades, para atender los conceptos -de gastos 
tn personal, con las imputaciones que se de
tallan en la Ley di: Presupuesto ’en vigor, pa 
ra el actual ejercicio y en la forma proporcio 
nal asignada a cada un de las partidas parcia 
Ise vigente para el:
ANEXO “D” Inciso XII, Item 1, “GASTOS EN 
PERSONAL” , $ 173.060 —

P. P. a) Sueldos $ lil'T.600
P. P. c) B. y Supl, ” 36.0110
p, P. e) Pn. Patr. ” T9.450

Art. 29 —Comuniqúese, publíquese, insérte
se en ei Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUES
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N9 12701-E.
¡Salta, 3 de Febrero día 1958.
Expediente N? 421-58.
VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia' solicita la emisión de la correspondien
te orden de disposición de fondos,' conforma 
lo establece la Ley. de Contabilidad en vigor, 
decretojLey N? 705 de 1957, que mande pagar 
a Inspección de Socilldadles Anónimas, Civiles 
y Comerciales el total asignado en su presu
puesto para 1958 en el ítem correspondiente a 
sus gastos en personal, a fin de poder suminis 
trar ¡los créditos a mndida que las ¡necesidades 
lo requieran;

Por eTo,
El interventor Federal int. en ia Prov. de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 

General de la Provincia, pagúese por su Teso
rería G.nerai a faVor de Inspección de Socie
dades Anónimas, Civiles- y Comerciales, con car 
go de oportuna rerd ción de cuentas, la suma 
de $ 97.655— (Noventa y siete mil seiseten* 
toó cincuenta y cinco pesos Moneda Nacional), 
med ante libramientos parcial s que se' formu 
larán a medida de las necesidad!.s, para aten
der los conceptos de gastos en personal, con 
las imputaciones que se deta’lan ¡n la Ley de 
Presupuesto pát’á 1968 y era la forma propor
cional .asignada a cada una de las partidas par 
cíales vgente para el»
ANEXO “B" Ineiso XV, ítem i, “GASTOS EN 
PERSONAL" 3 97.655.-“

11 78.000 
’’ 8.625 
" 11.Osó

P. P. á) Siubldoá
F. g. c) B. y Supl. ”
P. F. é) Ap. £>atf, *'

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se eii el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A-. VASQTÍEá 
Adolfo gaggíoló

És Copia: •
Jefe ele Despachó del M.deE.F.yO. Pública/' 

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

DECRETO N9 12702-E.
Salta., 3 de Febrero de 1958.
Expediente 'N9 413-58.
VüST-p ¡que Contaduría Gt-neral de la Pro

vincia solicita la emisión |de la correspondien
te orden de disposición de fondos, conforme 
lo establece la Ley de Contabilidad en vigor, 
Deereto-Itey N” 705 de 1957, que mande pagar 
a la Dirección da Archivo de la Provincia el 
total asignado en su presupuesto para 1958 en 
el ítem 'correspondiente a! sus gastos en per
sonal, a fin de podar suministrar los créditos 
a medida que las necesidades to requieran;

Por ello,
El Interventor Federal Int. en la Pela, dé Salta 

DECRETA:
Art. I9.—■ Previa intervención de dontaduría 

General de la Provincia, páguese pon su Teso
rería General a favor de la Dirección de Ar
chiva de la- Provincia, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, la suma de $ 246.265.— 
(Doscientos cuarenta y seis mil Doscientos se 
senta y cinco pesos Moneda Nacional), median 
te librataifartos parciales que se formularán a 
medida da las necesidades, para atender los 
■conceptos d!a gastos en personal, con .las im
putaciones que se detallan .en la Ley de Pre
supuesto para 1'958, y en la forma proporcional 
asignada a cada, una de las partidas parciales 
videntes para el:
ANEXO “D" I0.CÍS0 Xffl, Itim I, GASTOS EN 
PERSONAL $ 246.265 —

P. P. a) Sueldos $ 194.400
P. P. c) B. y Supl. ” 23.995
P. P. e) Ap. Patr. ” 27.870

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívase.

RAMON J. A. VASQUEZ
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N’ 127D3-E. ' '1
-Salta, 3 de Febrero de 1958.
Expediente N? 416-58.
VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solicita la emisión de la correspondiera- 
te ord.n de disposición db- fondos, conforme 
lo establero la Ley de Contabilidad e.n vigor, 
Decreto-Ley N’ 705 de 1957, qu¡e-mande pagar 
al Tribunal de Locaciones el total asignado ten 
su presupu sto para 1958 en el item correspon 
diente a sus gastos en personal, a fin de poder 
suministrar los créditos a medida que las ne» 
deidades lo requieran;

Por ello,

El Interventor Federal Int. en laida, de Salta 
DECRETA:

'Art. d?.— Previa) intervención de Contaduría 
.General de la Propínela-, páguese por su Teso
rería General a favor del Tribunal de Locacio
nes, la sumt de S 241.300.— (Doscientos cua
renta y un mil trescientos pssos Moneda Na

cional), con cargo de oportuna rendición de 
cu ntas y mediante libramientos paeriales que 
se formularán a medida de las necesidades, pa 
ra attader los conceptos de gastos en perso
nal, con las imputaciones que se detallan en 
la Ley d. Presupuesto para 1958 y en la for
ma proporcional -asignada a cada una de las 
partidas parciales Vigente para él;
ANEXO ‘ D”, Itaciso XVI, Item i, “Gastos mi 
Personal" 8 541.300—

P, F. á5 gubldog '$ 19S .'Son
P, P. tí B. y Supl. “ 20.665
P. F. é) Ap. Patr. " 25.038

Art. 2?.— Comuniqúese, publiquegé, ÍHSéfté- 
se en el Registro Oficial, y archívase.

RAMON J. A. VÁSQÜES
ADOLFO GAGGIOLO

Es Óópiá:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de ¡Despacho del M. de E., F. y Ó. I’áíiícil0

Feibr.ro
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General de la Pro
de la correspondien-

DECRETO N® 12704-E.
Salta, 3 de Febrero de
Expediente N° 391-5'3.
VISTO que Contaduría 

vincia solicita ,1a emisión
te orden d'e disposición de fondos, conforme a 
lo establecido por la Ley de Contabilidad en 
V-gor, Decreto-Ley N" 7C5 de 1957, que mande 
pagar a.Dirección de Bosques y Fomento A- 
gropecuario el total asignado en su presupu’es 
to de gastos para 1958 en el ítem correspon
dí, nte a “Gastos en personal”, a, fin- de poder 
suministrar los créditos a medida que las ne 
cesida'des lo requieran;

Por ello,
El Interventor Federal Int. en la Prov. de salta 

DECRETA:
Art. 1®.— Previa intervención de Contaduría 

General de la Provincia, pagúese por su Te
sorería General a favor de Dilección de Bos
ques y Fomento Agropecuario, con cargo de 
oportuna rendc.ón de cuentas, la suma de 
$ 1.509.850.— (Un millón quinientos nueve 
mil ochocientos cincuenta pesos Monéda Na 

cional), mediante libramientos parciales que se 
formularán a medida- de las necesidades, para 
atender los conceptos de gastos 'en personal, 
con las imputaciones que se detallan en Ia- Ley 
de: Presupuesto para 1958 y en la forma propor 
cional asignada a cada una de las partidas par 
cíales vigentes para él:
ANEXO “C" Inciso VII, Item 1, “Gastos caí Per 
Sonal” $ .1.509.850.—

DECRETO N» 12706-E
Salta, 3 de Febrero dé'il953.
Expediente N" 393-58.
VISTO que Contaduría General de la Pro- 

.pincia solicita la emisión da la correspondien
te orden de disposic ón de fondos, conforme lo 
establ.ee la Ley de Contabilidad, en vigor, De 
creto-Ley N'-’ 705 d!-> 1957, que mande pagar a 
la Dirección 'Provincial de Minería el total a- 
signado en su presupuesto para 1958 en el item 
correspondiente- a sus gastos en personal, a fin 
de podUr suministrar los créditos a medida que 
las necesidades lo requieran;

Por ello,
El Interventor Federal Int. en la Pela, de Salta 

D E O B E T A :
Art. 1'-’.— Previa intervención de Contadu

ría General de la provincia, páguese por su 
Tesorería, G'meral, a favor de la Dirección Pro 
vincial de Minería, -con cargo de oportuna ren 
dición de cuentas, la suma de $ 465.370 (Cua
trocientos sesenta y cinco mil trescientos se
tenta pesos Moneda Nacional), mediante libra 
mientes parciales que se formularán a- medida 
de las necesidades, para atender los conceptos 
dé gastos en personal, con las imputaciones que 
se detallan en la. Ley de Presupuesto para 1958 
y en la! forma proporcional 
una de las .partidas parciales 
Anexo “O” Inciso IX, Item

PERSONAL”

asignada a cada 
vigentes para el: 

“GASTOS EN1>
$ 465.370.—

E>. P. a) Sueldos $ 1.222.200
P. P. c) B. y Supl. ” 1'15.100
P. P. e) Ap. Patr. ” 172.550

Art. 2®.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
as en el Registra Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO

B P. a)' Sueldos
P. P. c) B. y. Supl.
___ é) Ap. Patr.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, Insérte 
en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQÜÉZ 
ADÓLFÓ GAGGIOLO

P. P.

§ 369.000 
’’ 44.120 
” 52.250

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERBERO 

Jefe de 'Despacho del M. de E., F. y Ó. Públicas

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N» 12705-E.
Salta, 3 de Febrero de
Expediente N’ 292-58.
VISTO que Contaduría 

vincia solicita la emisión 
te ¡orden de disposición de fondos, conforme 
lo establece la Ley de Contabilidad en vigor, 
Decihto-Ley N® 705 de 1957, qué mande pagar 
a la Dirección de Precios y Abastecimientos el 
total asignado en su presupuestó para 1958 en 
el item correspondiente a sus gastos en perso 
nal, a fin de poder suministrar los créditos a 
medida que las necesidades lo requieran;

Ror ello,
El Interventor Federal Int. en l¡i Pela, de Salta 

DECRETA: '
Art. IV.<= Previa intervención de Contadú- 

Tía General da la Provincia, pagúese por sq 
Tesorería General a favor de la Dirección de 
Precios y Abastecimientos, con cargo de opor
tuna rendición de cuenta, la suma de $ 201.665 
(Doscientos un mil seiscientos sesenta y cin 
co pesos Moneda Nateional), mediante libra

mientos parciales que se formularán a medí 
da de las necesidades, para atender los con
ceptos de gastos en personal, con las imputa1- 
cionés que se detallan en la Ley de Presupues 

■ to .para 1958 y en la forma proporcional asig
nada a cada una de las partidas parciales vi
gentes para el:
ANEXO “0”. inciso 
Sersonal”

1958.

■General d!a la Pro
de la correspondien-

VIH, .Itera 1, ."Gastos en 
$ 201.665.—

DECRETO N« 12707-E
Salta, 3 de Febrero de 1958.
Expediente N’ 386-58.
VISTO .que Contaduría General de la Pro

vincia solicital la emisión de la correspondien
te orden, de disposición de fondos, conforme 
lo establece la Ley de. Contabilidad en vigor, 
Decreto-Ley N? 705 de 1957, que mande pagar 
a su favor el total .asignado en su presupues
to para 1958 en el item correspondiente a sus 
gastos en personal, -a fin de poder suministrar 
los créditos a medida que las necesidades .lo 
requieran.

Por ello, •

Sllnteiwtor Federal Int. en la Prov. de salta 
3EC.BST A :

Art. il?.— Por Tesorería Gfehei’al dé lá Éi'Ó- 
vlncia, pagúese a Contaduría General, con car 
go de oportuna rendición dé cuentas, la suma- 
de $ 2.294.060.— (Dos millones doscientos ño 
Venta y cuatro mil sesenta pesos Moñedá Na= 
cional), medíante libramientos parciales que sé 
formularán a medida de las necesidades para 
atender los conceptos de gastos en personal, 
con las imputaciones. quc Se detallan en. la! Ley 
de Presupuesto para 1958 y en ,1a forma pro 
porcional asignada a cada una de las partidas 
parciales vigentes para el:

ANEXÓ “O" Inciso II, Item 1, “GASTOS EN 
PÉBSÓNAL" $ 2.294.060.-

p; A a) 
£. ¡P. oí
2. P. 6)

Art. & 
án el

n, le&.s&a
” 16.13Ó

. ” 22.780
— Comuniqúese, publiquéis, illiSrib 
Registro Oficial y archívete.

BAxMOÑ J. A; VaSqúéZ 
AI5OLFÓ SAGGIOLÓ

Sueldos
B. y Supl. 
Ap. Pair.

3?. 
fe. P¡ 
'ff. 9?’.

Art. 
en di

a) Sueldos $ í.áOi.MÓi
C) B. y S. ” • 229.®5Ó 

é) Áp. Pátr. ” 280.418
2’ — Comuniqúese, puplíqitete, IhséHe- 
Registró Oficial y árchñfés&

ÜÁáíóÑ i. A. vASqí’éíí 
adGlfo gaggíólG
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DECRETO N? 12710-E , . ’ :
' .Salta, 3 de Febrero de 1958.
. Expediente N9'418-58.

VISTO ■ que Contaduría General de la Pro
vincia solicita la .emisión dé la correspondien
te orden de disposición de fondos, conforme , 
(o. establece la Ley. da Contabilidad en vigor, 
Decreto-Ley, N» 705 de 195'7, que mandte pagar 
U Poder’ Judicial el total asignado en su pre
supuesto. para 1958 en el Item correspondiente 

sus gastos en personal, a fin de poder sumí 
(rístrar los créditos a> medida que las necesida 
des lo requieran;-

Por ello,
Bi Interventor Federal Int. de ía Peía, de gaita 

DEORETAi
Art, J.9.— Previa intterwincióii de Contadu

ría General de la Provincia, páguese por su 
Tesorería, General a favor del Poder Judicial, 
son cargo de oportuna rendición de cuentas, 
a suma de § 8.414.000.— (Ocho millones cua 
¡rociemos calórete mil pesos Moneda ¡Nacional), 
•ntediante, libramientos parciales que. se fonniu- 
,arán' a medida de las necesidades para aten 
¡ler los conceptos dé gastos en personal, con 
¡as .imputaciones que se detallan en la Ley 
le Presupuesto para 195'8 y en la forma pro 
jorcional. asignada a cada una de las partidas 
parciales vigentes para el:
tÑEXO “F” Inciso Unico, Item'i, “GASTOS 
EN PERSONA11” $ 8.414.000.—

?árt. Princ. a) Subidos ......... $ 6.747.000.—
?art, Princ. c) Bonif. y Suplem. ” 708.150.—
?art. Princ. e) Aporte Patronal ” 958,850.—

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
« en el Registro Oficial y archívese.'

RAMON J. A. VASQUEE 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
lantiago Félix Alonso Herrero
efe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N’ 12711-E, ;
Salta, 3 de Febrero de 1958.
Expediente N9 423-58.
VISTO, que Contaduría General de la Pro

vincia solicita la emisión dé la correspondien
te orden de disposición de fondos, conforme 
lo establece la Ley de Contabilidad en vigor, 
Decreto-Ley N? 705 de 1957, que mande pagar 
i Fiscalía da Gobierno el total asignado en su 
presupuesto para 1958 en' el Ítem correspondien 
i®, a sus gastos en personal, a fin de poder 
suministrar los créditos a medida que Jas ne» 
¡¡esidades" lo requieran;

Por ello,

í¡ interventor Federal Bit. en la Pío?, de salta 
DECRETA:

Art. Previa- intervención de Contadu
ría General de la Provincia, páguese por su 
Tesorería General a favor de Fiscalía d!e Go
bierno, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de $. 589.720.— (Quinientos 
ochenta - mil setecientos veinte p'.-sos Moneda 
Nacional), mediante libramientos parciales que 
se formularán a medida de las necesidades, pa 
ra atender los conceptos de gastos en personal, 
con las ■ imputaciones que se detallan en la 
Ley de Presupuesto para 1958 y en la forma 
proporc ional as-gnada a cada una de las par 
tidas parciales vigentes para el:
ANEXO “B”'Inciso 11, Item 1, “GASTOS EN 
PERSONAL” $ 580.720.—

$ 4§§.Ó00
” 64.220
" 63.800

P. P. al Subidos
■p, P. c)'B. y supl.
¡P. P. '.J Ap. Patr.

Art. 2’’— Comuniqúese, publíquese, íhCStíá- 
ge en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQDEZ
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copía:
' . SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO
Jefe de Despacho del.M, deE.F. y O, Públicas

DECRETO N? 12712-E. '
tia'.iá, 3 de Febrero de* 1958.
Expediente 'N9 3H4|58. . , • .
’viSlO que Contaduría General dé la Pro- 

v ncia s.aicita. ia emisión 'de la correspondien
te orden de 'Disposición de fondos, conforme 

,jj estiJb.'tce ,a-Ley de Contabilidad en-vigor, 
Decreto-Ley 11’ .705 de. 1957, que. rnande pagar 
a Areh.vo y B.bLoUca Históricos el- total asig 
nado en su presupuesto para 1958 en el ítem 
correspondiente a suS gastos ten personal, a fin 
de poder suministrar.los créditos a medida que 
las necesidades lo requieran;

Por ello,

El Interventor Federal Int. en la Prov. de salta • 
_ DECRETA:

Art. 1?.— Previa interv'.nción de Contadu
ría Qenexal de la Provincia, páguese por su 
Tesorería General a favor de Archivó y Biblio 
t ca H stóncos, con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, la suma de $ .119.660.— (Citen 
to diecinueve mil seiscientos sesenta pesos Mo 
neda' Nacional), mediante libramientos parcia
les que se formularán a mladida ,de las necesi
dades, para atender los conceptos de gastos en 
personal, con las imputaciones que se detallan 
en la Ley de Presupuesto para 1958 y en la 
formal proporcional asignada a cada una de 
las partidas parciales' vigente para el: 
ANEXO “D” Inciso XIV, Item 1, “GASTOS 
EN PERSONAL" $ 119.660.—

Part. Princ.. a) Sueldos .........
Part. Princ. c) Bonif. y Suplem,
Part. Princ. e) Aporte Patronal

Art. 2“ — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUE2 
ADOLFO GAGGIOLO

$ 90.600.— 
” 16.009.— 
” 13.000,—

Es Copia:
SANTIAGO'F. ALONSO HERRERO

Jefe de (Despacho del M. de E., F. y ,0. Públicas

DECRETO N’ 12713-E
Salta, 3 de Febrero de 1958.
■Expediente N» 389-495'3.
VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solicita la emisión de lai correspondien
te orden de disposición de fondos, conforme 
lo establece la Ley de Contabilidad en vigor, 
Decreto-Ley: N’ 705 de 1957, que mande pagar 
a la Dirección dé Arquitectura el total asigna
do en su presupuesto para 1958 en el ítem 
coi-respondiente a sus gastos ten personal, a fin 
da poder suministrar los créceos a medida que 
las meesidades lo requieran;

Por ello,

El Interventor Federal Int. de la Fcia. fie Salta 
DECRETA:

■Art. 19.*== Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, páguese por su 
'¡tesorería General a favor de Dirección.'de Ar 
quitectura, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma dé $ 3.681.700.— m|n. (Tres 
millones seiscientos ochtenta y un mil setecien 
tos pesos Moneda Nacional), mediante libra- 
miontos parciales que st¡ formularán a medida 

■ db las necesidades, para atendter los conceptos 
de gastos en personal, con las imputaciones 
que se detallan en la Ley de Presupuesto pa
ra .1958 y 'en la forma' proporcional asignada.a 
cada una de las partidas ■ parciales vigentes 
para •:!;
ANEXO “O” Inciso V, ítem 1, “GASTOS EÑ 

'PERSONAL” 'i '

P. P. á) Súéldos. $
P. b) Jornales ”
P. c) B, y S. ”

F. p. e) Ap. Patr. ” _____
Aít. 29.— Comuniqúese, publiques^ insérte

se eii el Registro Oficial y archívese.

$ 3.681.700.—

9S\04S 
á.soo.ooo

106.909.
114.456

P. 
(P.

RAÁÍOÑf J. A. VASQuES ’ 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Ciopiát 
santiago F. Alonso Herrero

Jefe de (Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO Ñ» 12714-E.
Salta, 3 de Febrero de 1'958.
Expediente N9 388-1958.
VISTO que Contaduría ‘General de Ja Pro- - 

vincia solicita la emisión de la correspondien
te orden de disposición de fondos, conforme 
lo establece la Ley de Contabilidad tn vigor, 
Decreto-Ley- N’ 705 de .1957, que mandé pagar 
a la Dirección, General de Inmuebles el total 
asignado en su presupuesto para 1958 en el ítem 
correspondiente a sus gastos eni personal, a fin 
de poder suministrar, los créditos a medida que 
las necesidades ,1o. requieran;

Por ello,

-

El Interventor Federal Int. de la Peía, de Salía 
DECRETA:

Art. I9.— Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, páguese por su 
Tesorería General a favor de la Dirección Ge 
ñera: de Inmuebles, con cargo de oportuna ren 
dic.cfi de cuantas, la suma- de $ 1.935,.'095.— 
m|n. (Un millón novecientos treinta y. cinco 
mil noventa y cinco pesos Moneda Nacional), 
mediante libramientos parciales que se formu 
Harán a medida de las necesidades, para aten
der los conceptos ,de gastos en personal, con 
las imputaciones que se detallan en la Ley de 
Presupuesto para 1958 y en la forma- proporcio 
nal asignada a/ cada una de las partidas par
ciales vigentes para el:
ANEXO “O” Inciso IV, Item 1, “GASTOS EN 
“PERSONAL” $ 1.935.095.—

P. P. a) sueldos ” 1.544.400
P. P. c) B. y Supl. ” 170.370
P ¡?, e) Ap. Patr. ” 220.325

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
ce en él Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQDEZ
ADOLFO GAGGIOLO .

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de (Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO Ñ’ 12715-E.
Salta, 3 de Febrero de 1958.
Expediente N9 387-4958.' 1
VISTO que Contaduría Gente-ral de la Pro

vincia solicita la emisión de la) correspondien
te orden de disposición de fondos, conforme 
lo establece la Ley de Contabilidad en vigor, 
Deeiteto-Ley N? 705 de 1957, que mande pagar 
a la Dirección General de Rentas, el tota-i asig 
nado ©n su presupuesto para 1958 en el ítem 
correspondiente a su gastos en personal, a fin 
dé poder suministrar dos cUéditos a medida que 
las necesidades lo reauieran;

Por ello,

El Interventor Federal Int. en la Prov.. de Salta 
33 S O a E T A;

.Art. .I?.— previa inteivenciérí dé Contadu
ría General de .la Provincia,, págu-se por su 
Tesorería General a favor de la Dirección Ge
neral de Rentas, con cargo de oportuna rendi-' 
ción de cuentas, la suma de $ 2.340.215__ %
(Dos millones- trescientos cuarenta mil doscien 
tos quince pesos Mlon!:da Nacional),'médante 
libramientos parciales que se formularán a me 
dida de las necesidades, para atender los con 
ceptos de glastos m personal, con las imputa
ciones qu)2 se detallan en la Ley de Presupues 
to para. 1958 y en la forma- proporcional asig 
nada a cada una de las partidas parciales vi
gentes para el:
ANEXO “C” /Inciso Jffil, ítem 1, “GASTOS EÑ 
PERSONA11” § 2.340.215.—

i?. P. á) Sueldos § 1.860.009 
P. F. c) B. y/Supl, 215.585 
F. F. e) Ap. Pite. " 204.63(1

Art. 2?.— Comuniques^, publíquesB, insérte" 
se eh el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQDEZ
ADjOLFO GAGGÍOÍLÓ

Es Oopiá:
' SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Desiiacho del M. de E,, F. V O, ¡Púbiicua
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DECRETO N9 12716-E. .
Salta, 3 dfe Febrero de 195'3.
Expediente N9 390-1958.
VlLSI'O quú Contaduría General de la Pro

vincia solicita la emisión de la correspondien
te oid,n de disposición ’ de fondos, conforme 
lo establece .la Ley de Contabilidad en vigor, 
Decreto-Ley N9 705 db 11958, que mande pagar 
a la Dirección de Estadística é Investigaciones 
Económicas .el total asignado tn su presupues 
to para 1958 en el ítem correspondiente a sus 
gastos en personal, a iin de poder suministrar 
jjs créditos -a med.da que las necesidades lo 
requieran;

Por ello,

El Interventor Federal Int. en la Pcia. de Salta
DECRETA:

Art. 2?.— Comuniqúese, publiques^, insért; 
se en ti Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
Santiago- Félix Alonso Herrero
Jele de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

se
Art. 2?.- 

i en l-i I
Comuniqué se, 

egistio Oficial
- RAMON

Ad
'Es Copia:

.....atiagó1, F. .ix Alonso Herero
Jeie de ÍEesj £ ■ ■ - • - -1 ■ ■
Sao

, publíquete, insérte-, 
•y archívese.

,J. A. VASQUEZ 
DLFO GAGGIOLO •

achó del Mínii-terío de E., F. yO.P,

Art. r?.— Previa intervención de Contadu-r 
ria G-iu,aal ae la Provincia, pagúese por wu 
TLsoreria General a favor de la Dirección de 
Estadística é Investigaciones Económicas, con 
cargo de oportuna rendición dé cuent-as, la su 
ma de $ 438.855.—■ m|n. (.Cuatrocientos tre.n 
ta y ocho mil ochocientos cincuenta y cinco 
pesos Moneda Nacional), mediante libramien
tos parciales que s’s formularán a medida de 
las necesidades, para atender los conceptos de 
gastos en personal, con ias imputaciones que. 
se detallan 'en la Ley de Presupuesto, para 1958 
y en la forma proporcional asignada a cada 
una de las partidas parciales vigentes para- el;

ANEXO “C”, Inciso VI, Iterar lí “GASTOS EN
$ 438.855.—PERSONAL’

’$ 350.400’
”. 38.540' 
” 49.915'

P. P. a) Sueldos
p. P. c) B. y Supl.
P. P. e) Ap. Patr.

Art. 2’.— Comuniqúese, publiques», insérte- 
ge en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
' EDDY OUTES

BjECRETO N9 12718-E.
Salta, 3 de Febrero de 1958.
Expediento N9 401-1958.
VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solicita la emisión de la correspondien
te ord,. n de disposición, de fondos, conforme 
,1o establece la Ley de Contabilidad -en vigor, 
Decreto-Ley N9 705 de 1957, que mande pagar- 
ai Min.sterio de Gobierno, Justicia' é Instruc
ción Pública el total asignado en su pnsupues 
to para 1958 bn elr Ítem correspondiente a sus 
gastos en personal, a fin de poder suministrar 
los créditos a medida que las necesidades lo 
trequiiTan;-

Por ello, ' i it'ic
El lnterventor Federar Int. en -la -Prov. de salta 

DECRETA:
Art. T?.— Previa intervención db Contadu

ría General de la Provincia, pagúese por su 
Tesorería- GerJeral a favor d-1 'Ministerio de Go 
biemo, Justicia é .Instrucción Pública, con car 
go de oportuna rendición db cuentas, ,1a suma 
de $ 1.309.915.— m|n. a Un millón trescientos 
nueve mil novecientos quince pesos Momda Na 
cional), mediante libramientos parciales que 

se formularán a medida de las necesidades,' 
paita atender los conceptos de gastos -en perso 
nal, con las imputaciones que se detallan en < 
la Ley da Presupuesto.para 1958, y en .la forma 
proporcional asignada a cada una de las parti
das pai'Cia-fes vigente.para el, í 
ANEXO “D” Inciso I, “ " ~
PERSONAL’.’.

Item I, “GASTOS EN
$ 1.309.915.—

799.200
362.800
147.825

'ODEORE!
1 Salta,
líxpec--_  „ ____ _
'72JSTD q le Cenaduría 

vincia —----i-
orde:_ _ 
establece 
creto- 
a Pe

pi'esupu-„„.„
a suslgai

tb 
lo 
De 
a

íent

N« 12720-IE.;
2 Febrero de 

N9 402-1958.
1958.

olic
.1 d

Ley 
11CÍE 
3Sto

te a suslgai 
mi listrar .1c 
sidades. lo 1lo ]

El

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, 3; é I. Pública

jP. P. a). Sueldos § 
P. P. c) B. y Supl. ” 
P. I?, e) Ap. Patr. ”

Art. 2?.— Comuniqúese, publíq-ueSs, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADiOLFO GAGGIOLO

General de la Pro- 
. de la correspondien- • 
le fondos, conforme 

inafabilidad. en vigor, ■

la la.amisión.
( disposición
la- Ley dejo . _ .
N9 705 de ¿9(7, que mande pagar 
de Salta vi

para 1958 en t
tos 'en. persónál, a ¡fin de poder su 
i .créditos á'mbdida que las nece- 
jquieran; ¿ /,

-otal asignado en sui 
1 ítem correspondien.

Intervént ir Federal Int. en la Pcia. de Salta 
DECRÉT

•Previa interv.
(de la Pioyin 
ñera! a favor

DECRETO N» 127W4E.
Salta, 3 de Febrero de .1958; ■
Expediente N? 399-1958.
VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solicita la emisión de la! correspondien
te orden de disposición de fondos, conforme ■ 
to establece la Ley .de Contabilidad en vigor, 
Decreto-Ley N9 705 de 1957, qué mande pagar 
a la Representación Legal- y Administrativa de 
la -Provincia .en la Capital- Federal el total asig 
nado en su .presupuesto para '1958 en el” ítem 
correspondiente a ¡sus gastos empersonal, a fin 
du poder suministrar los créditos, a m'adida de 
las necesidades lo requieran; ' ,

Por ello,

SI Interventor Federal íilt. éii-lg Pcia. de. Saltó 
DÉOREÍ Al

Es Sopla: 
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacha del M, de E., JF„ y. -Ó;. Públicas
.....'j

DECRETO N’- 12719-E
Salta, 13 (de Febrero de 1958.
Expediente N9 4'00-11958.
VISTO que -Contaduría General de la Pro

vincia solicita -la emisión-de- la- correspondien
te orden de ! disposición de fondos, conforme 
lo establece la' Ley' de Contabilidad' en vigor, 
Decreto-Ley N9 705 'de 1957,'que mande pagar 

’ al Boletín Oficial )el total asignado en su pre
supuesto para 1958' en tel ítem correspondiente 
a sus gastos en personal, a fin de poder sumí 
nístrar los ,créditos a medida que l&s necesL 
dadeS lo' requieran;

Poi’ ello,-

Él. ihtei’veiííor federal. íflt. én -táPciá. dé ¡Salto 
@ H & S-H T A i

Art, ¿7'.:= Previa 1 intervehcióm dé Contadu
ría GL'neral de la Provincia, páguese por su 
Tesorería Genbral a.favor del Boletín Oficial 
con cargo de .oportuna rendición de cúénta’s, lá 
suma de. $. 157.115..— (Ciento cincuenta y siete 
mil ciento quince pesos Moneda Nacional), me 
dianté libramientos parciales que se formula 
rán a medida dt.- las necesidades, para atender 
los conceptos de gastos en personal, con lás 
imputaciones que se:detallan en la Ley de pre

A:
.ncidii de Contadu- 
5ia, pagúese por su 
de la Policía de Sal 

rendición dé cuen- 
145.— (Cincuenta-y

^4. .li
ria-
Tai
ta,
tas
tre
cié: xtós cüarL__ ______ _ ___________ ______
nal), media'ite líbramieñt>s parciales que- se ■

General
oréríal G1__________ _  .
con |car( o de oportuns 
la sum4 'J" ” ="

; Millone
•de $ 53.291.
doscientos' nevunta y un. mil dos 

nta y cincd j esos Moneda Nacio-

f or: nularán 
atoidér [ios 
cor las 1m.p1

por

i
conceptos de

Pir.esupue 
ionaíj,______ as

partíales! vi£ 
------- O ‘D!

SONAL!
A'

á) 
c)

O

medida de l¡s necesidades, para. ..
4’3• ga;stQS en personal 

taciones qu§ s j detallan 'en. la -Ley 
to para 1958 
jnada a cada 
míes para ¡él.
Inciso II, Item I, “GASTOS-EN

ga'stos en personal

y len la forma-pro
una de las paí'tidps.

§ 53.29.1.245

• Sai 
B. y 
■!Ap.

F 
P 
p- t’- o L-.

■ Art. 2^1— 
sé m* el -yRe

iliios $ 41-.61Í
Supl.-”" 5,914 
Patr,.” 5.85' 
Comuniqúese, 
jistro Oficiad

RAMON;, J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO

Ei Copia: 
SANTIA 

de DesmJefe

DEi ÜRE'

.120

.845 

.280- 
publíquese, insérte- 
y archívese.

. 10 FELIX ALONSO HERRERO 
acho del MÍ deE.F.y O. Públicas

► í
I*

9 12721-E. i
. _ -Febrero dé' li§8.
V ESfTC ! qu . el señor, Sut 1

- *’—■*. Abel Cornej: 
licencia qué <1 

1E172, del 31-de
r Federal hit.

DEORaT
Pónese tea ; pe 1

ing:"Ábel”fó:' 
Comuniqúese, 
ristio Oficial v,

RAMON i i A. VASQUEZ
ADOLFO GAGGIOLQ. .

lita,
v lsuu qu 

Pút licas,) finí 
fins 
Dec

JiZadíal la 
reto N9-

El ínterventc

de 
■ de

sé

slscretai'io-’de Qbrast •' 
J. (ir) ha dado por 
s fué concedida Tku 
Diciembre de 1957;

Art,- — r'
Subseeret ¡trio- de Obras 
a--miana- r—

A:í. 21?
1 en el Re

en la Pcia, de Salta; 
A:
sesión de su- ‘caigo 
Públicas a-1 titular • 

'nejo- (ii).
publiqué^, iilsértte 
y archívese.

A. VASQUEZ

Art l’.— Previa intervención de Soñiádü» ' 
ría General de la Provincia,-pagúese por su 
Tesoitería Central a favor de .la Representa
ción Legal y Administrativa de ,1a Provincia en 
la Capital Federal, con'cargo, de oportuna- ren 
dlción de cuentas, la simia de. § 124.465 (Cien 
to veinticuatro mil cuatrocientos ’ sesenta y cin 
co P-.SOS Moneda Nacional), -mediante libralnien 
tos parciales que se formularán a medida de 
las necesidades, para atender, los conceptos dé 
trastos en personal, con las '.imputaciones que es . 
detallan m Ja Ley de Presupuesto para 19&8.. supuesto pata 1958 y en la forma proporcional. 
y en la forma proporcional asignada a cada u- 
lia de las partidas parciales vigehte para éli - -
Ahcíko “B”, Wísa V, Xfem X,- “GASTOS W 
PERSONAL0 - $ 124.-465.—'■

asignada a cada Una de las partidas parciales 
vigentes--para-el,

. “fe” - íncísó Ví, - íieni. 1 ¡ .“éAS®OS SÑ 
PERgOÑáL^ $ 157.115.^

P. a) sue’düg $ ifid.SuÚ
3?. P. c) B. gúpl. " 10.150 ‘

P. el Ap. patr, " Jí.lJéi

P'. P. á) Sueldos
P: P‘. C)' B. ly Supl.
J?» P, ■ e) Aj- Patr,-

| ÍSS.46Ó
” 13.925
” 11-m

Es ¿optó!:
Pí ¡DROGAS

de.Despa

.¿xtttN9 1
Salta, ¡Fsi»
-|VÍSTÓ..( _ ___
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'onfirinac r” -------- ' *

Jefe
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ciar
la ■:_______
Hadó- á lü P¡ 
.nad¿
gbn

DRES.ARRA
lio. -Subseefcett ría fíe d. PÚbíicád

«2

;722-é. . >•
ero -3 de Í9¡jS. 
até expédbntfi ¡6ÓÍ1 el £¡üé Bírefr

i repartit 
a!
Póí ell0>

óh .del parsón »1 jorhálizado, afee 
rtidaí Global ¿ah que Ja- menció-» 
ión cuenta) ‘en

• !■ el Presupuesto vii

El 3 iitervenic • ííedéfai tfit.
DflÓRÉ'T

'Cbufírmase; 1 
leí &n& en cui 
edó ádLctadlp 
tó en vigor

.. Affc .Pl.—
14 ce'Ehá'b 
soná 1 ¡ jonjál.’;son: 
dél Prcsúpúe
Ál’qül^seta-"’á

le Ja tlis Stiiiif 
’A:
l 6Ü ñhi-ei'ioridád fil ’ 
so ál, siguiehié per 
lá Partida &.óbái 

iie lá Dirección dd 
|íe ly proy'iflcjft; » __  _ ,
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• NOMBRE Y APELLIDO CATEGORIA

Carmelo Galindo ...........
Wolf Gugenbicher .........
Amoldo Molieretzky .......
Emilio Weimterg ............
Pedro V. Acosta .............
Alb.-rto Figueroa Gíi'ames 
.Juan P. Rodríguez 
Romeo Gilardi .............

J -sé Víctor Gigena .. 
Jorge A, Bustos ... 
Nicolás Guzmán ... 
Martín Gredicark .. 
Juan Carlos Villar . 
Vaitero Martí ..........
Antonio Orce ....... 
José Aldo Mosquera 
Rodolfo I. Sarmiento 
José Amore li 
Nelly Querchi 
Pedro ■"Zuliani
Emilio Vargas 
Marcelino Torres. ... 
María Tovanoviehi ,. 
Isauro Scarano .......
Mario De Ceceo .... 
Gerardo Zurita .......
Ertilio D. Marcuzzi 
Luis A. Tamayo .... 
Delmiro D. Lamí ... 
pnofre Velarde ;.... 
Calixto Ramón Vera

de Gerbino

Ayudei.t» Profesional ......'... 
Ayúdame Profesional (mensual) 
Ayudanta Profesional (mensual) 

"Técnijj .................. .......................
Inspector .....................................
Técnico ................................
Encargado de Talleres ..............
Inspector ..........    ...

Inspector .............. ......................
Inspector ........................ .....
Inspector’ ......................... . . f. ...
Calculista ........................... .
Auxiliar Contaduría ............
Auxiliar Crédito ............. .............
Encargado Movilidad ..................
Mecánico........................................
Auxiliar Contaduría ..................
Encargado de Mesa Entradas .. 
Auxiliar .........................................
Sobrestante ...................................
Auxiliar Inspector .... 
Computista ...................
Encargada Archivo ... 
Auxiliar de Tasaciones 
Auxiliar de Contaduría 
Auxiliar suministros ., 
Auxiliar Contaduría .. 
Ayudante Topógrafo .. 
Copista .........................
Auxiliar Suministros .. 
Dibujante ............ . . . . .

Gerardo O. García . 
José H. .Soto .. ........
Carlos F. Miguel .. 
Homero M. Yanello 
Edmundo Sivila ... 
C.icar Ciarte ..........
Juan A. Carrizo ... 
Humberto Rivera ... 
Primitivo Ortiz .... 
Ealtázar Cruz .....

Arquitecto ........  ...
Auxiliar Suministros ... 
Dibujante ......................
Auxiliar de suministros 
Tractorista ...................
Tractorista ....................
Pintor ....... '................ . .
¡Mecánico ........................
Mecánico ........................
Oficial Carpintero -----

Antonio Villaseca .....................
Ouirico H. Maurl .......................
Juan López ...............................
Julio Zurita ......... . ........ . ..........
Bartolomé Machaca .................
Irma T. Femayor ..............
Francisco García .................. .
Ana A. González ............. 
XnéS Valdeeantos ................... .
Aurora Teresa Quiroga- ....... 
Damiaua Romero ................. . . .
Natalia Colque Garay .........
Martín I. Gamboa ..................
Martín Walter Mendía Campos 
Juan Carlos Sánchez .......... .
Alberto Abregú ........................
Félix Jiménez .......... ...... 
Marcelo Alé ............. ....
Senovia Salcedo ..............
Julia Maürice    ..^
Mañuél Arredes  ..........  .°.
Pastor Aramayo ........................
Abraham Benegas ................... .
Mario Cortés ......................
Juan Romero ..... 
Normando López ... 
íí- rminio Gutiérrez 
Huberto Pedraza .. 
Angel P. Cruz ..... 
Justo R. Malta .. 
Francisco Vilts . <.. 
Alfonso González .. 
Alblrto Tihamer ,.. 
Lucio Cruz ....... 
Fernando Mlrábella

Auxiliar Depósitos .........
Mayordomo .....................
Carpintero ................ ..,,
Auxiliar Contaduría .... 
Carpintero........................
Auxiliar Contaduría.. 
Auxiliar Suministros ... 
Taquígrafas-Dactilógrafa . 
Auxiliar Contaduría .... 
Taquígrafa-Dactilógrafa 
Dactilógrafa .............. .......
Dactilógrafa ............
Dibujante ......................
Dibujante ........................
Auxiliar 
Auxiliar
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Taquígrafa 
Auxiliar Suministros 
Auxiliar Créditos .. 
Auxiilar Movilidad , 
Dibujante .............

0 ti 
c h 
O h 
•C h 
mi 
C h 
c ¿i 
C h 
C h 
C h
Auxiliar

Contaduría ....................
Personal .......... ...
Contaduría ....................
Archivo ................ . ..
Régularizacióii Créditos 

Dactilógrafa .......

ó 
ó
6 
ó

ó 
ó 
ó 
ó
ó f

í 
f 
f

f 
f 
í
i

'3 
te

r . 
r . 
r . 
r . 
r .

r .... 
r .... 
r .... 
r .... 

Personal
Enrique Nal ...... 
Dona! do smgh .. 
Hireneo Taritolay 
Üatalino Romero 
Nelly Aída Pérez 
Gladys Cazón .., 
Irseo M. Cáseres 
B.rnabé Lácsj ..

O h
C (ti
C h
O h
Auxiliar _ ... _ ___  ...
Taquígrafa -■ Dactilógrafa . 
O h ó f te r ............ .'..........
Auxiliar Depósitos .. .., ¡., ,

ó f 
ó f
6 f 
ó tf

í ...........
r ..................
t ...........
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n 45.a"
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Ramón Valdivieso .-
Ramón Lacsi........
Zacaría- Maiza....... '.
Víctor M. Guaymás
Luis A. Arancibia ..
Nelly Marcó........ ..
Cármen R. Élizalde
Franco Torres .........
Elsa Femayor ........

. 'Computista ..............

. Auxiliar Suministros
• Capataz ....
. Oficial ...........

._. P.Í i c, i a 1 ...........
. Dactilógrafa ...........

-. Dactilógrafa .. . ........
. Auxiliar Inspector .. 
. Auxiliar Créditos

f 4’1.25
r.41.25 
i; 4J1.25 
¡ : 41.25 
■40.—

¡.40.—-

Eduardo Frfeytes .........
Domingo Goytea .......
Ábraham Aref Temer: .
Silvia Clement ............
Víctor M. López .........
Carlos A. Rosas ......
José Figueroa ..............
Carlos.. Scha'wars .........
Esteban Dé Rez ......
Juan Carlos Trunsky ..
José A. Núñez ....... ...

Contaduría- 
Contaduría-

Auxiliar 
Auxiliar 
Auxi.iar Suministros 
Auxiliar 
Auxibar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Personal 
Pér.jóúal 
Auxiliar
Auxiliar

■Mesa Entradas

Créditos .........
Mesa Entradas 

Técnico ........
Técnico .........

Créditos

- Í40 — 
¡40.—

40'.— 
.40.— 
',40.— 
í40.— 
i'M-
2:

40 —

Luis A. Valdéz....... . . .
Jopé Elias ...................
■Lidia E. Valdiviezo .... 
Delfín Lizardp ..........
Jesús María Toledo .. - 
Ana María Peñalba ... 
Daysi Neo................... .
Nidia M. dfe Soria ... 
Néíida Abraham ...... 
Audelino Pereyra.......
Manuel Zurita ....... .  .
Juan Orqu'era ............
■Gaspar R. ¡Delgado .. 
Cristóbal Yapura ..... 
Manuel R. ViUagra • • • 
Juan A. Fernández ., 
Juan A. Rojas ..........
Edgardo Pablo Gómez 
José Delfín Acosta .. 
Concepción Guaniuco .

David Cardozo ...........
Lorenzo Vidaúrre.......
Ramón. Veíarde .........
Justo Pastor Inga .... 
Lorenzo Ramírez .......
Abel Acuña ................
Jorge Martínez .. ........
Doroteo Díaz ..............
Carmelo Saravia.......
Hilda Suárez ..............

Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
■Auxiliar 
Aukiliár 
Auxiliar 
'Auxiliar 
Auxiliar 
Sere

Ernesto Guanea ............
Vicente Aramayo ....... . .
Miguel Linares .......... . .
Horacio Aramayo  ’.. 
Bernardo López ............
Segundino Copa ........ (..
Juan Serrano .. ...............
Asencio ¡Quiñones .........

-Oscar Abratham Romanó 
Víctor Romero ..............

Créditos ........................
Suministros ................
Contaduría ..............
Copista .........................
Súministros .................
Créditos- ........................
Estudios y Proyectos 
Contaduría ...................
Regularizáción Créditos 
no ..................................

r e n 
r .e n 
r e n. 
r e n

o 
o 
o 
o

e
e
e

S- e
Auxiliar Talleres . 
Ayudante Mecánico 
Ayudante' Mecánico 
Ayudante

e
e

e 
e
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n

Tallar
o .... 
o ....

e 
e 
e 
e 
e

n
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ñ

o 
o 
o 
o 
o

e
e
e 
e 
e

Mensajero . 
Ordenanza . 
Ordenanza . 
Ordenanza . 
Dactilógrafa

• Peón Depósitos................
Peón Depósitos .. . ............
Peón 'Depósitos................
Ayudante Depósitos........ .
Ayudante Peón ¡Depósitos 
Ayudante Peón' Depósitos 
Ayudante Peón Depósitos 
Ayudante Peón Depósitos 
Ayudante Peón Depósitos 
Notificador ........................

Art. 2’.— Desígnala a partir del día 1’ dé• Enero del año en curso, ¡personal jornalizado a!l sffior Oses 
diario de $ 30.— moneda nacional- sobre 25 días ¡hábiles.

Art. 3P— I . ' ’ ’ .
nal— to)— Jornales— 2- Personal Accidental no Individualizado— 2 Transitorio a Jornal, de 
cicio 1958.

Art. 4’.— Déjase (establecido que lá liquida ción dé los jornales indicados se ajustará en 
qufe dispone ¡en cada caso el Decreto o Resolü ción de' ¡nombraitíietífó.

El gfasto qué- demande el cumplí miento del prestente Decreto se imputará a-1 Anexo C-
la

lo

J—|Inci 
,ey de I

¡lúe sé K

Art. 5’.— Comuniqus.se, publíquese, insérte 
se <en el Registro Oficial y archívese.

VÁSQUÉZ
GAGGIOLO

RAMON J. A.
ADOLFO

És Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZt 

Jefe de Despacho -Subsecretaría

¡W

de O. Públicas

Decreto N» 12723-G.
Salta, Febrero 3, de 1958.
Expediente Ñ’ 8301/57. ;
—VÍSTA la nota N9 2502 (de .fecha 26¿ de A- 

gosto dé( 1957, elevada- por Jefatura de- Policía,

f

y at;nt-o lo informado por Contaduría Genéral 
dé la Provincia a- fojas 2,

El Interventor Federal Im¡. en la Prov. dé salta
DECRETA:

Art. Ia.— Autorizase d Tesorería General de 
Jefatura de Policía de la Provincia, a efectuar 
un descuento de cuarenta y siete (47) días de 
sus haberes al Agiente don Policarpq Cala de 

_ la Sub-Comisaría El Manzano (Dpto. Rosario 
de Lerma), a- contar 'desde el día 6 dé Jiitlio 
de 1957, por inasistencias, injustificadas.

Art. 
sé en
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: Armando ¡Llánes, .con un jornal ¡' T * •*.
io V— Itemi‘i4- -Gastos. en_Per.se.- 
resupuesto yiaenfé' paira él ,’éjer-
I l- J ' " 1 ‘ 
iilere a su cálculo de días,, a Jo

2V.-L- Comuniqúese, publíqüede, insérte- 
¿1 ] legista» Oificíai y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
i ÉDDY ÓÜTÉS

Es Copia
MIGÚEL
Oficial N J. é I. Públldá

D cretalecretó ,Ñ«
Salta,’¡Fe 
4-yisfó 

iepiinistrac 
Sa
en

A< 
gups dé 
cumplir!

12724-E. ’
■rero 3 de 1958. . \......... ’
la géstióiioficial-^encomendada al 
?r General de [Ádm. - General de -A- 
ía, Jng. .■Maiíuéí'.cEniesto’ Gallir a 
la Capital Féderáí,’

Comuniqus.se


1 ' ■ ? . • ■ - ■'/ •’wé'qríM
*■<-■- ■■•■ ■■__ ■■ _ - A»-"-C-.y ■■—„>. — ■-■■- -     , ... ,.-.^^_ai.,!,>„wC,..--.,.-..'h^.'.¡.'. ,¡. j_ ■ ■? «CT¿tt=S=

El Interventor Federal Int. de Ja Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. i?.— Autorízase al señor Administrador 
General de Administración General de ■ Aguas 
de Salta Ing. Mjanuul Ernesto Galli para via
jar a la Capital Federal a fin de realizar la 
gestión oficial que se le ña encomendado.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíqueáe, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ • 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de C. Públicas

DECRETO N9 12725-E.
SALTA, Febrero 3 de 1958.

' Expte. N? B41|‘58.
—VISTO que Direccióín de Arquitectura de la 

(Provincia televa para su aprobación y pago el 
Certificado N9 1— Parcial de la obra “Esta
ción Sanitaria en El Jardín”, emitido' a favor 
del contratista Juan José Esteban, por la su 
ma de $ 19.906.01 m|n.;

Atento a lo informado por Contaduría .Gene 
ral,

El Interventor Federal Int. en la Pela, de Salta 
’ DECRETA:

Art. 1?.— Apruébase el Certificado N9 1— 
Parcial de la obra “Estación Sanitaria .en El 
Jardín”, emitido por Dirección de Arquitectura 
de la Provincia .a favor del' contratista Juan 
José Esteban, por la suma de $ 19.906.01 %■ 
Art. 2°.— Con intervención de Contaduría Ge 
neral, por su Tesorería General, liquídese a fa 
vor dte Dirección de Arquitectura de la' ¡Provin 
cia, la suma de $ 19.906.91 m|n. (.Diecinueve 
mil novecientos seis pesos con 01|100 moneda 
nacional), para que, con cargo de rendir cuen 
ta, haga efectivo a su beneficiario el importe 
del certificado aprobado por el artículo ante 
rior; con imputación al Anexo H—■ Inciso I— 
Capitulo I— Título 4r- Subtítulo B— Rubro 
Funcional I— Parcial 4— del Plan de Obras 
atendido con fondos nacionales de ayuda fede 
ral— del presupuesto vigente para ¡el ejercicio 
año 1'957,

Art. 39.— Contaduría General de la Provin 
cia, por intermedio de su Tesorería General, 
en oportunidad de hacerse efectivo el impor 
te que se dispone liquidar por el artículo ante 
rior, retendrá la suma de $ 1.990.60 m|n. en 
concepto del ¡10% de (Garantía de Obra sobre 'el 
certificado de que se trata, valor éste que se 
rá acreditado a la cu'mta “Cuentas Especiales 
Depósitos en Garantía”, previa confección de 
la respectiva Nota! de Ingreso.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ . 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 12726-E.
SALTA, Febrerd 3 de 1958.
Expte. N9 195|58.
—VISTO este expediente por el que el Señor 

Tomás Copa, solicita el reconocimiento al uso 
de agua del dominio público para el inmueble 
de su propiedad denominado' “Terreno”, Catas 
tro N9 432, situado en Coroné! Moldes, Dpto. 
de La Viña;- y
■CONSIDÉRiAjNDO: : '

Que los derechos que se invocan proceden de 
usos y costumbres;

Que cumplidos los requisitos técnicos, lega
les y reglamentarios y efectuadas las publica 
ciones de edictos previstas por el Cód’go de 
Aguas sin que dentro del término legal se h¡a 
yan formulado oposiciones, el H. Consejo Gral. 
de Administración General de Aguas de Salta 
opina que deben reconocerse los derechos in 
vocados y conferir título nuevo de concesión 
en la forma propuesta por Resolución N9 1350 
■del .18 de diciembre de 1957; :

Atento a lo dictaminado por el señor, Fis 
cal de "Gobierno,

El Interventor Federal Int. én Ja Peía, de Salta 
..............................DECRETA:

. Art. I9..— Reconócense los derechos al uso- 
de .agua del dominio público, provenientes de 
usos .y costumbres invocado por' el señor zTo-- 
más -Copa para el mmuteble de su propiedad 
denominado “Ten* no”, Catastro N9 ’432, situa
do en- Coronel Moldes, Dpto de La Viña.

Art. 29.— Confiérese un nuevo título de con
cesión al señor Tomás Copa, con una dotación 
de 26 centilitros por segundo, a derivar del 
rio Chuñapampa, por la hijuela La Banda, con 
carácter permanente y a. perpetuidad, para re 
gar una superficie de cinco mil metros cuadra 
dos del inmueble consignado en el artículo an 
terior.

Art. 39.— En época de estiaje el predio de 
referencia tendrá derecha a un turno dte tres 
Ihora^ en Un ciclo dé 62 días, con todo el cau 
dal de la hijuela merrionada.

Art. 49.— Déjase establecido qute por no te 
nerse los aforos definitivos drt rio a que se re 
fiere la concesión reconocida ¡en el presente de 
creto, Ja cantidad concedida qute sujeta a la 
efectividad de caudales del río en .las distintas 
épocas d’.l 'año, dejando a salvo, por lo tanto, 
la responsabilidad legal y técnica' de las auto, 
ridades correspondientes de Ja ¡Provincia, qute 
oportunamente det rminarán para cada época, 
tos caudales definitivos en virtud de las faculta, 
des qul3 le confiere ¡el Código de Aguas.

Art. 59-— La concesión reconocida lo es con 
ip- rr »T.->as previstas en los artículos 17 y 232 
d_l Cód'go de Aguas 4. la Provincia.

Art. 69 — Comuniqúese, pub’íquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A, VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
Pedro Andrés Anana
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pública;

DECRETO- N9 12727-E.
Salta, Febrero 3 de 1958.
Expte. N9 351(58.
—VISTO este exptediente por el que Direc 

cióin General de Inmuebles eleva para su apro 
hartón y pqgo planillas de horas extraordinarias 
devengadas por el personal de Ja repartición 
durante el mes de diciembre de 1957, por la 
suma total dj S 349.60;

Atento a lo informado por Contaduría Gene 
ral,

El Interventor Federal Int. an la Pela, de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébense las ‘planillas de horas 
extraordinarias devengadas por personal de Di 
ite-ción General de Inmuebles durante tel mes 
dé diciembre (de 1957,“por la suma de $ 3'49,60 
mjn.

Art. 29.— Con intervención de Contaduría- 
General,. por su Tisotería Genera'l, liquídese a 
favor de Dirección General de Inmuebles la su 
ma de $ ¡349.60 m|n. (Trescientos Cuarenta y 
nueve pesos con 60|¡100 monteda nacional), pa 
ia qru, con cargo de rendir cuenta, haga efec 
tivo a su beneficiario! el importe de las ho 
rsts extraordinarias devengadas durante tel mes 
de diciembre de 1957, en la proporción consig 
nada en las planillas que se aprueban por el 
artículo anterior; con imputación al Anexo 
H— Inciso II— Capítulo H— Título 10— Sub 
título A— Rubro Funcional I— Parcial 2— 
del Flan de Obras Públicas atendido con fon 
dos nacionales de ayuda federal, del presupues 
to vigente para el ejercicio 1957— Orden de 
Pago Anual N9 70. ■

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho, Subsecretaría de Obras Pú
blicas.

DECRETO N9 12,728-iE,
SAUTA, Febrero 3' dte 195'3.
Expediente N9 654(57.

. —VISTO, este. expediente por el que Direc 
ción de. Arquitectura de la Provincia, ' eleva 

. para su aprobación y pago- el acta de ¡recep 
cióix definitiva du los trabajos de “Cercado de 
alambre tejido’.', .realizados en la manzana 96 
b, del barrio de Agua y • Energía—- ciudad 
por. la. empresa Soler y Margalef S. R. L-, y 
que te fueron encomendados mediante Orden 
de Servicio N9 43;

Que a la vez pide ste apruebe y abone el Cer 
tificado N9 1 —Unico— correspondiente a los 
referidos trabajos, emitido a favor de la men 
clonada empresa, por la suma de $ 26.078.08 
m(n.;

Atento a to informado por Contaduría Ge 
neral,
El Interventor. Federal Int. en la Prov. de salta 

DECRETA:
Art. I9.— Apruébase ¡el acta, de recepción 

definitiva d<= Jos tzabajos de "Cercado de aJam 
Le tejido”, realizados en la manzana 96 b, 
del barrio de Agua y Energía) —ciudad, libra 
da por Dirección de Arquitectura de la Pro 
vmeia a favor de la ¡empresa Soler y Marga 
lef SRL. trabajos que le fueron encomendados 
.mediante .Orden de Servicio N9 43.

Art. 29..— Apruébase el Certificado N9 1— 
Unico— correspondiente a los trabajos de “Cer 
cado. de alambre tejido”, realizados en la man 
zana 96 b, del barrio de Agua y Energía —ciu 
dad, emitido por Dirección de Arquitectura de 

Ja Provincia- a favor ,de Jal emprtesa Soler y 
Matgatef S.R.L., por la suma de $ 26.078.08 
m|n.—

ATt. B9.— Con intervención de Contaduría 
General, por su Tesorería General, liquídese a 
favor de Dirección de Arquitectura de la Pro 
vineiá la suma' de S 26.078.08 m|n. (Veintiséis 
mil setenta y ooho pesos con 08(100 moneda na 
cional), para que, con cargo de rendir cuenta, 
■haga efectivo a su beneficiario <el importe del 
certificado aprobado por tel articulo anterior; 
con imputación al Anexo H— Inciso I— Ca 
pitulo I— Título 5— Subtítulo A— Rubro Fun 
cional H— Parcial 6— del Plan de Obras Pú 
blicas atendido con fondos especiales de ori
gen provincial, del presupuesto vigente para 
el ejercicio año 19571

Art. 49.— Comuniqúese, publíquese, insérte-, 
se en él Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N9 12729-E.
SALTA, Febrero 3 de 1958.
Expte. N9 385|58.
—VISTIO que Contaduría General de la Pro 

vincia solicita la emisión de la correspondiente 
órdten de disposición de fondos, conforme lo 
estableqe la Ley de Contabilidad en vigor— 
Decreto—Ley (N? 705. de 1957,— que manda pa 
gar* al Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, el total asignado ten su pre
supuesto parav 1958 ten el ítem correspondien 
te a sus gastos en personal, a fin de poder su 
min’strar los créditos a medida que las necesi 
dadeS lo requieran;

Por ello,

El Interventor Federal Int. en la Prov. de Salta 
DECRETA:• s V • ■’ 1

Art. 1I9.— Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Teso 
rería General a favor del Ministerio dte -Econo 
mía, Finanzas y Obras Públicas, con caigo de 
oportuna ■ rendición dte cuenta', Ja suma de $ 
952.805.— m|n. (Novecientos cincuenta y dos 
mil ochocientos cinco pesos moneda nacional), 
mediante- libramientos ..parciales que se formula 
rán a medida de las necesidades, para; atender 
los conceptos de gastos en personal, con .las 
imputaciones que se detallan en la. Ley de pre 
supuesto para 1958 y ¡en la forma 'proporcional



a.fiOWMidWíÁt
¡••signada a cada una de las-partidas parciales .■ 
x gentes paia el

ANEXO “C”— INCISO' I— ITEM 1—
“GASTOS EN PERSONAL” $ 952.805.—

P. P. a) Sueldos $ 751.200.—
P. P. c) B. y S. ” 93.415.—
P. p. e) Aporte Pat. ” 108.190—

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON 3. A. VASOUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO 

Ministro ide Economía, F._ y Q. Públicas 
•Es Copia:

‘SANTIAGO F. ALONSO HERBERO 
Jefe de ¡Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO ,N9 I2730-G
SALTA, Febrero 3 de 1958.
—Encontrándose de regreso, luego de haber 

cumplido en la Capital'Federal gestiones oficia 
les inherente a su cargo S. E. el señor Inter 
vmtor Fedt ral en la Provincia de Salta,

f El Interventor Federal Int. en la Prov de Salta 
DECRETA:

. Art. 1-9.— Pénese en posesión del Mando 
Gubernativo' en la Provincia de Salta, a S. E. 
el señor Interventor Federal doctor Domingo 
NOgués Acuña.

. Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese»

RAMON J. A. VASQUEZ 
EDITE OUTES

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

EDICTOS DE MINAS
N’ 1031 EDICTO: Petición de Mtnsura: 

Presentada por .el señor José Belmonte Gar
cía: En Expediente N9 ,1700—B—Mina “San 
Juan” Departamento Oran é Iruya: .Lugar “Ne 
gía Muerta o Santiago” y “San Andrés” El 
día diez y seis de noviembre de 1955— horas 
nueve: La Autoridad Minera Provincial noti 
fica a los que se consideren con algún dere 
cho para que lo hagan valer en forma y den 
tro del término de L.y; Que se ha presenta 
do el siguiente escrito con -sus anotaciones y 
proveídos dios así.
Sr. Delegado Nacional de Minería; Juan Car 
los Uriiburu, por don José Belmente García, 
en el Expte. '.1700—B— de la mina de pío 

■ mo “San Juan” ’al Sr. Delegado digo: I.—
Qué de acuerdo- con los Arts. , 231, 232 y 132 
demás concordantes del Código de Minería, 
vengo a formular la petición de mensura y amo 
jonamiento de esta mina con dos pertenencias 
de deis hectáreas cada una, .en (terrenos de la 
finca “Rodero y Negra Muerta o Santiago” 

ubicada en el Departamento de Oran de esta 
Provincia, ¡de propiedad del Ingenio San Mar 
tín del Tabacal, con domicilio en la Capital 

s Federal calle Reconquista 336,• de acuerdo a la 
siguiente descripción, según el plano qu'e en 
duplicado acompaño.
PERTENENCIA ESTELA.— Partiendo del pun 
to de referencia* 1 * * * * * * * * P. ¡R. ¡Abra de la Crúz, se me 
dirán 946 metros Sjid -269 *12’ Otote y 900 mfe 
tros Sud 36935’ Este para llegar al esquinero 

‘ V7, desde donde se medirán 200 metros Ñor

N’ 1015 — EDICTO: Solicitud de petición de 
Mensura -y Amojonamiento de dos pertenen
cias de la Mina denominada “Pueblo Viejo” en 
el Departamento de “Los Andes” presentada 
por el señor Fortunato Zerpa (hijo) en expe 
diente N’ 1958—Z. El dia trece de Junio de
1957, horas once y quince minutos la Autoridad 
Miniera Provincial notifica a los que se consi 
deren con algún derecha para que lo hagan va 
ler en forma y dentro del término de Ley 
(que sse ha- ¡presentada e!l siguiente es— 
crito con sus anotacionfes y proveídos di
ce así: SALTA, 13 dé Junio de 1957.— 
Señor Juez de Minas, Prov. Salta; El que sus 
cribe: Fortunato Zerpa (Hij'o) se dirige a V. 
S. para solicitar la autorización correspondían 
te a éfectos de la Mensura y amojonamiento 
de dos pertenencia^ de la Mina de cuarzo au
rífero, denominada “Pueblo Viejo” sita en el 
Departamento de Los Andes, de la Provincia 
de Salta, Exp. 1958, ubicada de acuerdo a la 
ilustración siguiente y de acuerdo al croquis
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>7. Regístrese, piiblíquese en el Bo 
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te. 53925’ Este hasta V8, luego 300 metros 
Sud 36? 35’, Estle hasta VIO, luego 200 metros 
Sud, 53’25’ Oeste, hasta V9 y finalmente 300 
metros Nprte 36’35’ Oeste, cerrando así esta 
pertenencia.
PERTENENCIA PIRULA.— Del esquinero V9 
se medirán 300 metros Sud, B6?35’ Este, hasta 
VH, luego 200 metros Norte 58925’ Este ¡hasta 
V12, luego 300 metros -Norte 36’35' lOeste.-iiia'sta 
VIO y finalmente 200 metros Sud 53’ 25’ Oes
te hasta V9, cerrando así esta pertenencia.

La labor legal se encuentra a 50 metros del 
esquinero-_V9 con rumbo Norte 53’25’ Este.

lá Díá fifi 1§S8

• H.— .por. lo tanto al Sr. Delegado pido; — 
n) Pase esto- expediente al Dptó. de Minas pa'ra 
control de pertenencias.— b) Ordéne luego ,1a 
publicación de edictos y notificacionen al pro 
pittario en el domicilio /denunciado c) Opor 
tunamente imparta las instrucciones al perito 
que sfe designará.— y d) Se libre Oficio al 
Juez de Paz ¡P, o S. más cercano al lugar en 
que se encuentre esta mina.— Será justicia.— 
J. Carlos. Uriburu.— Sa ta, octubre 17 de 1957. 
Expte. N’ 1'700—B— Publíquese en el Boletín 
Oficial por tres Vvces en el término de quince 
días y fíjese cartel aviso 'en las puertas de la 
Secretaría (Art. 119 del Código dfe Minería), 
)’. mando por qu nce días Art. 235 ídem) a 
quienes se consideren con derecho a deducir 
oposiciones.— Fíjese la suma de cuarenta mil 
pesos moneda nacional (m$n. 40.000) el capí 
..al que. el descubridor deberá invertir en la mina 
en usinas, maquinarias y obras directamente 
conducentes al beneficio o explotación dé la 
misma, dentro del término de cuatro (4)' años 
a contar desde la fecha (Art. 6’ Ley 10.273) 
Oficie-:?, a. la Dirección General de Rentas con 
íonne lo jndica el'Dpto. Técnico en su informe 
d. fs. 27 vta. Notifíquese, repóngase y resér 
vese hasta su oportunidad.— Luis Víctor Ou 
tes.

SALTA, Febrero 11 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 12, 26|2 y 7| 3 |58.

N’ 1017 — EDICTO DE MINAS. — Solicitud 
de permiso para exploración y cateo de mine
rales de primera y segunda categoría, en una zo 
na de dos mil hectáreas ubicada en el Depar
tamento de Cafayate,- presentada por el señor 
Toribio A. Zuleta y Juan 'Moisés Flores en Ex
pediente número 2425—Z el dia diecinueve de 
Febrero de 1957 a horaJs' nueive y treinta mi
nutos. — La Autoridad Minera Provincial no
tifica a los que sé consideren con algún dere
cho para- que lo hagan valer en forma y den
tro del término de Ley. — La zona solicitada 
se describe en la siguiente forma: “Se toma 
como punto de referencia el centro de una re 
presa natural existente en el lugar denomina
do La Represa y se miden 2.0,90 metros al 
Norte para llegar al punto de partida desde el 
cual se miden 2.500 metros al Este, 4.000 me 
tros al Sud, 5.000 metros al Oeste, 4.000 me
tros al Norte y por último 2.500 metros al 
Este para llegar nuevamente al punto dfe par
tida y cerrar el perímetro de la superficie so 
licitada. — Dentro de dicha zona se encuen
tra registrada la mina “Aguada de las Piedras 
Blancas”, expedíante N’ 45—M, que el intere
sarlo dibe respetar. — A lo quife se proveyó) 
Salta, Diciembre 19 de 1957. —Regístrese, pu
blíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría, de con
formidad con lo establecido por el artículo 25 
del Código de Minería. — Notifíquese, repón 
gasa y resérvese hasta su oportunidad. Cutes.

Do que se hace saber a sus -efectos. 
Salta, Febrero 6 de .1958.

ROBERTO A. ME LOS RIOS
Secretario

e) 10 al 25|2|58
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|) 10, 21|2 y 4|3|58
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N? 1003 — Solicitud de Permiso para Cateo 
de Sustancias d). Primera y Segunda Categoría 
ez? el Dpto de Gral. Güemies: presentada por 
el señor Ramón Nazr: en Expediente N1-’ 2368 
N— Ei día nueve de enero de 1958. Horas On 
ce y Treinta Minutos: La Autoridad Minara 
Provincial notifica a los que se consideren 
con algún derecho para que lo hagan valer en 
forma y dentro del término de Ley; que se 
ha presentado el siguiente esc’ito con sus ano 
taciones y proveídos dice así; Señor Juez de 
Minas: Se ha inscripto gráficamente la zona 
solicitada para cateo en el pres.nte expedien
te, para lo cual se ha tomado rom-' fi'.nto rte 
referencia la confluencia de lo." arrov^s Uncm 
mé y del Tunal y se midieron 4 OJO metro i 
al Oeste y y 500 metros al Sud. para negar ai 
punto di-- partida, desde, donde se midieron 
4.000 metros al Sud, 5.000 metros al O.ste, 
4.000 metros al Norte, y por último 5.000 me 
tros al Este, para cerrar el perímetro de la 
superficie solicitada. Según estos datos que 
Son dados por el interesado en croquis de 
fs. 1 y escrito de fs. 2 y según el plano da 
Registro Gráfico la zona solicitada se super 
pone en 1.600 hectáreas aproximadamente al 
cateo eexpediente número 2362|C]57— resultando 
dentro de la Zona, de Seguridad (Ant. l"a— 
por lo tanto una superficie aproximada de 400 
hectáreas, que no se encuentran comprendidas 
dentro de la Zona de Seguridad (Art. 1’ a De 
creto 14587146). En leí libro correspondiente 
ha sido anotada esta solicitud bajó ei número 
de orden 33. Se acompaña croquis concordan 
te con la ubicación gráfica efectuada. REGIS

N? 1007 — EDICTO DE MINAS. — Solicitud 
■de permiso de Cateo- de Minerales de Primera 
y Segunda Categoría en el Departamento de 
General. Güemes, presentada en el expediente 
N? 2366—N por el señor Vicente Nazr, el día 
Ocho de Enero de 1957 a horas Siete y Trein
ta Minutos. La Autoridad Minera Provincial 
le hace saber por diez días, al efecto de que 
dentro de veinte días (contando inmediatamen 
te después de dichos diez días) comparezcan 
a deducirlo todos los que con algún derecho 
se creyeren respecto de dicha solicitud. “La 
Zona solicitada ha quedado registrada en la 
siguiente forma: se ha tomado como punto 
de r ferencia la confluencia de los arroyos Un 
chimé y del Tuna), v se m'dioron 4.000 me
tros al Oeste, y 5.700 metros al Norte para 
llegar al punto de partida, d.sde donde se mi 
dieron: 3.333 metros al Este, 6.000 metros al 
Norte. 3.333 metros al Oeste y por último 
G OPh me1 ros ai Sud para cerrar el peiímetr'1 
de la sup rflclc sal e tida. Según estas datos 
que son dados por el interesad^ en croquis de 
fs. 1 y escrito de fs. 2, y según el plano de 
Registro Gráfico, la zona solicitada se encuen 
ira líbre de otros pedimentos mineros. A lo 
que se proveyó.— Salta, setiembre 17 de 1957. 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Secreta 
ría, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 25 del Código de Minería.— Notifí-- 
quese, 'repóngase y resérvese en la misma has 
ta su oportunidad.— Outes.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta. Febrero 6 de 1958.— 
ROBERTO A. DE LOS RIOS.

e) 7 al 24|2|58.~

Ní' 1006 SOLICITUD DE PERMISO. PARA
CATEO fe sustancias de primera y segunda ca 
tegoría en el Departamento de Gral. Güemes. 
Presentada por el señor Ramón Nazr; en Exp. 
N1-’ 2364—N: el día ocho de Enero de 1957— ho 
las siete y treinta minutos: La Autoridad ■ Mi
nera Provincial, notifica a los que se consi
deren con algún derecho para qi'e lo hagan va 
frr in forma y dentro del término de Ley: 
que se ha presentado el siguiente escrito con 
sus anotaciones y. proW-'idas dice así: Señor 
Juez; Se ha inscripto gráficamente la zona 
so!'citada para exploración y cateo eo el pre 
sente expediente, para lo cual se ha tomado co 
mo punto d referencia, la confluencia de los 
Arroyos de Uncidme y del Tunal, y se midie
ron 3.700 metros a1 Norte, para llegar al pun
to de partida, desde donde se midieron 1.000 
metros J1 erte, 2.000 metros a-1 Norte, 10.000 
metros al Geste, 2.000 metros al Sud, y por 
último 9.000 metros al Este para cerrar el pe 
rímetro de la superficie solicitada. Según da
tos que son dados por el interesado, en ¡croquis 
de fs. I. y escrito de fs. 2 y según el plano 
de Reg'stro Gráfico, la zona solicitada se en
cuentra libre de otros pedimentos mineros, no 
estando comprendida d ntro de la Zona de Se 
guridad (Art. l"|a Decreto N9 14.587|46. En el 
libro correspondiente ha sido anotada esta so
licitud, bajo el núm-ro de orden 30. Se acom 
paña croquis concordante, con ¡a ubicación 
gráfica efectuada. REGISTRO, GRAFICO, ma 
yo 10 de 1P57. Héctor Hugo Elias. Juan Nazr, 
pm- su hermano Ramón Nazr, manifir-sta con
formidad con la- ubicación gráfica efectuada. 
Salta, 17 de'setiembre -de 1957. Regístrese, pu
blíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel

Notifíquese, repóngase y resérvese m las mis
mas hasta su oportunidad. Guies. Lo que se . 
hace saber a sus efectos. Salta, Febrero 6 de 
1958. ROBERTO A. de los RIOS, Secretario. ’ 

e) 7 al 2412)58 

■ N’1009.—
Solicitud de permiso para cateo de sustancias 

de Primera y Segunda Categoría en el Departa 
mentó de Gral. Güeña.s: presentado p.'.r el se
ñor Juan Nazr: en Expediente N? 2.3Ü5 — N—■ 
Gral. Giiemes: La Autoridad Minera Provin
cial notifica a los que se consideren con algún 
derecho para que lo hagan valer en forma y 
d. ntro del término de Ley que ce ha presenta 
dn el siguiente escrito con sus anotaciones y 
proveídos dine así; Señor Juez de Minas: Se 
ha inscripto gráficamente la zona solicitada 
para exploración y cateo <.n el presente expe 
diente, para lo cual se ha tomado como pun
to de referencia, la confluencia de los Arro
yos de Uncidme y del Tunal y se midieron 
4.000 metros al Orete, 5.700 metros al norte, 
para llegar al punto de partida, desde donde 
.se midieron 3.333 metros al O.ste, 6 000 me
tros al Norte, 3.333 metros al Este, v por W- 
timo 6.000 metros al Sud, para cerrar el p - 
rímetra de la superficie solicitada. Según es
tos datos que son dados por el interesado en 
croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2 y según el 
plano de Registro Gráfico, de la zona solici
tada se encuentran 700 has. aproximadamen
te en la provincia ríe Jujuy y en la provin
cia d.< Salta, 1.300 Has. aproximadamente 
que se encuentran l“ore el.' otros pedimentos 
mineros, no estando comprendida dentro de 
la Zona de Seguridad (Art. l?a— Decreto N9 
14.587|46. Eta el libro correspondiente ha sirio 
anotada esta solicitud bajo el número de or
aen 31. Se acompaña croqu’r- concordante 
con la ubicación gráfica efectuada. Registro 
Gráfico, mayo 10 de .1957. Héctor Hugo E'ifis. 
Juan Nazr, por su propio derecho, manifl' sta 
conformidad cen la ubicación gráfica efectúa 
da. Salta, Julio 30 de 1957. Regístrese, publi 
quise en el Boletín Oficial y fíjese cartel avi 
so en las puertas de la Secretaría, de confor
midad con lo establecido por el art 25 cM 
Código de Mimería. Notifíquese, repóngase en 
la .misma hasta su oportunidad. Out'.s. Salta, 
Febrero 6 de 1958. — ROBERTO A. de ios 
RIOS, Secretario.

e) 7 al 24)2)58 

TRÓ GRAFICO, mayo-10-de 1957. Héctor HU- 
gc Elias. Juan Nazr por- su hermana Ramón 
Nazr, Manifiesta conformidad con la ubica
ción dada por Registro- Gráfico. Juan Nazr: — 
Salta, 17 .de setiembre da 1957.' Regístrese, publi 
quese eai’el Boletín Oficial, y¡ fíjese cartel aviso 
en las puertas de la Secretaría, de conformidad 
con-lo establecido por .el artículo 25 del Código 
de Minería. Notifíquese, repóngase y resérvese 
en la misma hasta su oportunidad. OuUs. — 
Salta, Febrero G de 1958. — ROBERTO A, de 
los RIOS, Secretarlo.

e) 7 al 24)2(58 

aviso én laé puertas de la Secretaría-de confor 
midad con lo establecido por e! artículo 25 del 
Código de.Minería. Notifíquese, repóngase y re 
sérvese en la misma hasta su oportunidad. Ou 
tes. Lo que se hace sabe? a su-; efectos. Salta, 
Febrero 6 de 1958. ROBERTO A. de ios RIOS. 
Secretario.

e) 7 al 24(2(58

LICITACIONES- PUBLICAS:

N9 1026 — “Ministerio' de Comercio e Industria 
de Ja Nación.—
“Administración del Norte — lácitacióoi Públi 
ca N» 412)58.—

(Pnr el término de 10 días a contatl del día 11 
de Febrero del cte. año llámase a Licitación 
Pública N9 412|58, para la contratación de la 
mano de obra “Construcción Unidades Sanita 
rías en Zona Industrial General Mosconi”, eu 
ya apertura Se efectuará el día 20 de Febrero 
Se 1858 a las .11 horas en lai Administración 
del (Norte (Oficina de Contratos), sita en Cam 
pamento Vespucio.—

•Los interesados en adquirir pliegos de condi 
clones o efectuar consultas, pueden dirigirse, 
a la' Administración citada y a la Representa 
ción Legal, calle Deán Funes 8 Salta. Preció del 
pliego $ 45.50 m|n. c|u.— (Cuarenta y cinco pe 
sos Moneda Nacional con) 50(10®).—

e) 11 al 20(2)58

N9 995 — AEROLINEAS ARGENTINAS — EM 
PRESA DEL ESTADO. '

LICITACION PUBLICA
VENTA DE AUTOMOTORES: Unidades Jeep, 
Rural, Omnibus, Camión, Micro Pick-up, en las 
distintas Escalas del interior del país. 
EXHIBICION: En cada lugar.
INFORMES Y PLIEGOS: Sucursal Salta—Ca 
seros N9 475 de 7.30 a 13 horas.
APERTURA: Paseo Colón 185 — 1? Piso — 
Oficina 108 — Buenos Aires.— El día 7 de Mar 
zo|58 a horas 11.

e) 4)2 al 19|2|58

N9 972 REPUBLICA ARGENTINA 
MINISTERIO DE COMUNICACIONES 

AVISO DE LICITACION
NOTA 5 (L T)
Ministerio de Comunicaciones Licita-iones Pú 

bhcas para la adjudicación de 55 licencias de 
radiodifusión y Enajenación de les activos de 
explotación e.i su caso y 10 licencias de Tele
visión. Se comunica que por d» creto ley N9 411 
de fecha 14|t|58 se ha ampliado hasta el 14 da 
febrero próximo a las 16 horas la fecha de 
apertura do las propuestas. Pliegos <le condi
ciones, informes y presentación de prepuestas: 
Ministerio de Comunicaciones Sarmiento 151 4’ 
Piso— local 421 Capital Federal de Lunes- a 
Viernes de 9 a 12 y de 15 a 19.

Carlos J. fíotomayor — Delegado Regional 
IB? Salta — Ministerio de Comunicaciones 

e) 23)1 al 12) 2 ¡58.

EDICTOS CITATORIOS

N9 ,103» REF: Expte. 8067(48.— FLORENTIN 
CORNEJO s. r. p. 104(2.

EDICTO CITATORIO'
A los efectos establecidos por el Código d!e 

Aguas, se hace saber que Florentín Cornejo, 
tiene solicitado reconociimiento .de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación 
de 360 1/segundo, a derivar del Río Rosario <u 
Horcones (margen izquierda) por la. acequia 
La Banda, con carácter permanente y a perpe
tuidad una superficie de 480 . Has. del inmueble 
“La Banda” catastro N9 196, ubicado en el De
partamento de Rosario de la Frontera. En estia 
je tendrá derecho a derivar un porcentaje equi 
valente al 17,50% del total del Río Rosario u 
Horcones.

Administración General de Aguas
Fernando Ziliveti- Arce Ene. Reg. Aguas

' A1G.AB.
\_______________  e) 12 al 28] 2 |58..



«UL
?l'< 996 — RBFi Expte. 138|55.— JUAN G. TE- 
.TERINA, s. c. r. 116¡8.~
PUBLICACION SIN CARGO EN EL BOLE
TIN .OFICIAL.

EDICTO CITATORIO
A- los efectos establecidos por el Código dv 

Aguas, se hace saber que JUAN G. TEJERINA 
túne solicitado otorgamiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación 
de 1,05 l|segundo, a derivar del Rio Toro (már 
gen den cha), por la acequia comunera, y con 
carácter TEMPORAL—PERMANENTE, ;.una 
superficie de 2 Has del inmueble “FRACCION 
EL TAMBO”, catastro 2336, ub cacle en el Do 
partanxnto de Rosario de: Lcnna. En es.iajt-, 
tendrá tumo de 14 días cada 21 días con ia 
mitad del caudal total óe la acequia comu
nera,
ADMINIETEZCICN .GENERAL pE AGUAS 
FERNANDO ZILVETI ARCE — Ene. Regis
tro Aguas. — A. G. A. S.

e) 4 al 19|2(58

Máximo A. Requena — Juez de Paz Propie 
taris Chicoana. •

e) 1212 al 28| 3 |58.

N? 1020 — EDICTO SUCESORIO
El Juez de Primera, instancia, Primera No' 

urinación Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Don 
Héctor Victoriano Chiostri para que 'hagan va 
ter sus derechos. — Secretaría, Salta, 8 de Oc 
tubre de 1957.

Dr. NICANOR ARANA URIOSTE 
Secretario

e) 10|2 al 25|3|58.

Ni 982.- 
y emp!; 
dores d 
tase I el 
edictos. 
SAETA,
AGUST
TARIO.

• El Juez 3ra.
•a por trc?ita

Virginia pía
'arlado de enero 'para publicación de

N. miración C. y C., c.ia 
¡..íes a hei_d_ro;, y arree 

i?a de Carrasco.— Habilí-

31 de diciembre de. 1957. 
;N ESCALAD. YRIONDO — SEORS

CONCURSO DE PROFESORES

N« 1019 — ADOLFjO D. TORINO, Juez de 1» 
Instancia y 3* Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Ricardo López. Habilítase la fe 
ría del mes de Enero de 1958 para publicación 
de edictos.

Salta, Diciembre 31 de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

■ Secretario
e) 10|2 al 25|3|38.

N?l 9‘8 
minació: 1,

•álfei

Aníbal]

Nv 9W
Prim.jra 
por |ip d|i: 
S. SERE 

saIítz
Anibpl I

I, ■ e) 29|1 ál 13|3|58.

SUCESORIÓ: El Sr. Juez de 2* No 
cita y emplaza por 30 días a here- 

ac: ceder s de Berta Elvira Mena de
- Hh illítase; la feria de Enero,

D,c i mira 34 de -1957.
Urribarn -7- Escribano Secretario 

;! e) 16(1 al 28| 2 ¡58.

]— SUCESpRIP: El señor Juez de 
1 Instancia. Segunda Nominación, cita 
as a herederos y acreedores de LUCIO 
k.NO. Habilítase la Feria ae año 1958. 
í Enero’de! 1958.
¡(rribarri. —.SIscretaribi

e) 14(1 ai 26|2158

N? 1022 — ESCUELA SUPERIOR DE CIEN
CIAS ECONOanOAS DE SALTA — LLAMA
DO A CONCURSO DE PROFESORES

Llámase'a Concurso die Profesores Titulases 
y Adjuntos para las siguientes materias, corres 
pondientes al Tercer (39) año de la Carrera de 
Contador Público:
1. — Economía — 2? Curso;
2. — Contabilidad Superior Costos;
3. — Matemática Financiera y Actuaría!;
4. — Derecho Público desde 'el punto de vista

Económico 21? Curso;
5. — Derecho Privado desde, el punto de vista

Económico 1’ Curso;
(Llámase a Concurso de Profesores para las 

siguientes materias:
1. — Estadística Metodológica (2? Año) — Pro

fesor Adjunto;
2. — Jefe de Trabajos Prácticos (3? Año) —

Profesor Titular;
La presentación a Concurso de Anteceden

tes, deberá hacerse adjuntando los siguientes 
documentos:

N? 1,900 EDICTO: El señor J¡uez de Quinta 
Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta dias a acreedores y herederos ae 
Nicanor López,

Secretaría, Diciembre de 1957.
Santiago Fiori — Secretarlo

e) 5|2 al 2OI3|58.

N’ 937 
cíal Prl 
de la lp: 
ros y I a 
sich Ide

- El señor Ju¿z en lo Civil y Gomer- 
rera Instancia!
vincia, cita!: 
eedores Sofía 
\lvarado. ¡f

y Cuarta Nominación 
¡pot treinta días a herede-. 

[Juricich, Jurieh ó Juri-

fe)

c)

d)
e)

g)

Solicitud en papel simple dirigida; al señor 
Decano, en la que deberá especificarse: 
Nombre y Apellido; Matrícula Individual; 
Distrito Militar; Lugar y Fecha de Naci
miento; Cátedra por ,1a que opta;
Titulo que .posee; debiendo presentár diplo 
ma o copia fotográfica dél mismo;
Antecedentes docentes, Universitarios o de 
Enseñanza Secundaria;
Asignaturas dictadas;
•Forma en que obtuvo los cargos (Concur
so, Designación Directa, etc.);
Tiempo que permaneció en las mismas y 
causa de cesación;
Antecedentes científicos; publicaciones; tra 
bajos o notas; acompañando copia de los 
mismos o lugar y fecha de publicación;
Otros antecedentes relacionados, con su 
actuación científica o docente.

h)
CtrUbUCltzAWAA __ _

Los aspirantes deberán dirigirse a la Secre
taría de la Escuela — Ituzaingó 129 — en el 
horario de 119 a 22 hs., de lunes a viernes.

La aceptación de solicitudes y antecedentes 
vencerá indefectiblemente el día 21 de Febre 
To de 1958. DUILIO LUCCARDI

Decano
GUSTAVO E. WBEENA

S’eeretaris , .e) 10 al 14|2|58

SECCIQN JUDICIAL

N? S92 — EDICTO SUCESORIO: El Juez de 
P Instancia en lo Civil y Comercial 3* Nomina
ción, cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de Biornbab, María Julia Ló
pez de. Habilitada feria Enero, próximo.

Salta, Diciembre 31 de 1,957. 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

e) 3i;i al 17(3(53

ch Ide Alvarado. jf I "
Hapilit lda la Feriá! <^e Enero de 1958. - 
Salía, bickmbre 27 de ,1957.

Dr. S. ERNESTO YAZLLE '
U I Secretario
|| | |e) 13|1 al 25|2|193S.

Saña,1 ;

9¿5 J 
nercUl dj 
i hereden 
jof el’térl—~ V.V. uxvxnvw — XXQiWklkXtkíit

la dfel E&ero para lá publicación edicto^.
Salla, diciembre 31;| de 1957.

EDICTO: Él
Cuarta Nómi

i señor Juez Civil y Clo
nación, cita y emplaza 
de Víctor Alejo Vctter 

ino de treinta días. — Habilítase fe-

N? 991 — EDICTO: El Sr. Juez de !«■ Instan
cia 4» Nom. Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta -días a herederos y acreedores de 
Juan Francisco Aguirre, para que comparez
can a hacer valer sus derechos. Habilítase la 
feria del próximo mes de Enero.

SALTA, Diciembre 31 Jde 1957.
e) 31| 1 a! 17,3-011

Ny 988 — El Dr. Vicente Solá, Juez de D Ins
tancia 1" Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita. por 'el término de treinta días a herede
ros y acreedores del causante CARLOS FRAN
CISCO VERA, con apercibimiento de ley para 
que hagan valer sus derechos, en el juicio su
cesorio que de tramita en dicho Juzgado. Pu
blicaciones en el Foro Saileño y Eoietin ofi
cial, con habilitación de la feria de enero. Lo 
que el suscrito Secrtario hace saber.

SALTA, 30 de diciembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) >30|l al 14(3(57

N? 987 — El Dr. Vicente'Solá, Juez de 1,J Ins
tancia D Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita por el término de trlainta días a herede
ros y acreedores . de la causante ANGELA 
PINEDA de DORIA, con apercibimiento de ley 
para que hagan valer sus derechos, en el pm 
ció sucesorio que se tramita en dicho Juzgado 
Publicaciones en el Foro SAGTEÑO y BOLE
TIN OFICIAL, con habilüación\de la feria de 
enero. Lo qute el suscripto Secretario hace sa
ber.

SALTA, 30 de diciembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario 

e) 30|l al 14|3|58

iembre 311 dje 1957.
santiago! s. fiobi

Secretario
!' p ’13J1 al 25| 2 |58.

N? |?28 ¡EDICTOS:^-,
vnl y óom 
deros w a 
se la fceri<

Aníbal I

. . Señor Juez en lo Ct- . 
ercial cita por treinta días a here- 
ueedores de; Julio Vargas. Habilíta- 
Idel mes de ¡Enero de 1958.
rribarri —'Escribano Secretarlo.

i’, le) 10¡ 1 al 24| 2158.

92<j|sV
ón Civil 

elnplazá p
c

güeros sucesorios
N? 1029 EDICT|O: El Juez de Paz propie 

tario de Chicoana, Máximo A, Requena, cita 
y"emplaza por. treinta días a (herederos y aeree 
dores de Doña Victoria 'Sánchez de Ba'Itazar 
ó Victoria Sánchez de Flores. •

CHICOANA, Febrero de 1958. ’ /

N? 983.— El Sr. Juez de Primera Instancia Ter 
cera Nominación eni lo Civil y Comeicial cita 
y émp’aza a herederos y acreedores de Leticia 
Torres de Urgel.— Habilítase la Feria del mes 
de enero para la publicación die edictos.— 
SALTA. 30 de diciembre de-,1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — SECRE
TARIO.

e) 29|1 al 13(3(58.

CESORIO.— Él Juez de 4* Nomina- 
y Comercial! de la Provincia, cita y 
j>r treinta días! a herederos y acree- 
.... Capellán.— Habilitase 
I Enero pará la publicación de edie-

dires dp qpn Guillermo 
.Id feria dt 
tés. |!

Santiago I lien.
¡A, rte diciembre de 1957. 

Secretario 
f | e) 9(1 al 21|2|58.

HOTOS SUCESORIO: El Sr. Juez 
Instancia, Segunda Nominación “n 
iomercial, cita! y emplaza-por trein 
herederos y (acreedores de don Ma- 
i’2.— Con háb:

; Diciembre!, de 1957.— Aníbal UrrI 
:ri—Secretario. I' •

N' 90£¡ | El
de Priiperaj

ta
Civil ty 
días! la ! 

ce|lonio| Or' 
Salta, 12 d^ 
barrí—sécrc t

U 9oU —Í

El señor IT 
Cohnercíal 
D.| Julio’ Cd 

Edicto' 
¡Qq( 
131

nejo. 
Oficial’ 

Salta,!

litación íle feria.—

7|1 al 19; 2 |58.

EDICTO.
juez de Quinté 

dita por treinta 
.qrnejo o Julio 

is en “Foro,
'eda habilitada 
de Diciembre

e) 3|1

Nominación Civil y 
días a herederos de 

Pedro Nemesio Cor- 
Salteño” y “Boletín 
la feria.

de 1957.
al 14(2158.

Ñ9 903 
dé Primera 
Civil y Coi 
y apreedéri 
Hálsilítasé 
cieipbre 117

E)PICTO SUCESORIO. El Sr. Juez 
UEnstRncfa, ^Segunda Nominación 

>mercial, cita por .30 días a herederos 
•es de doña AÑAl LEONOR CHAVEZ 

la Feria del 'ano 1958.— Salta Di- 
7 de 1957. i; j
ÍJnlibarri — Escribano Secretario

?e)| 311 al 14! 2 158.
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N9 901 — El Juez de 1» Instancia y 24 Nomi
nación cita por treinta días a todos los herode- 

■' ros y acreedores de Martín Bisdorff, para que 
se presenten hacer valer sus derechos, — Se 
encuentra habilitada la feria del mes de Enero 
próximo.

Salta, 31 dé Diciembre de 1957.
ANIBAL URRIBARRI

Escribano Secretario
e) 2(1 al 13(2(58.

N9 900 — SUCESORIO: — El Juez de. Prime
ra Instancia; Tercera Nominación Civil y Co-. 
marcial Dr. Adolfo D. Torino cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Abraham, Abram o Abran Salomón. — Se ha} 
bilita la próxima feria judicial de Enero |&8 
para la publicación de edictos.

Salta, Dicitmbre 27 de 1957..
SANTIAGO MORI

Secretario
e) 2(1 ai 13(2(58.

N» 897 — SUCESORIO:,— El Sr. Juez de 1» 
Instancia en lo Civil y Comercial; 2» Nomina
ción, cita, llama y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Guillermo Salva. 
Pétronila Ai-varado de Salva, Antonio Padilla 
y Cayetana Alvjtrado de Padilla. Habilítase la 
feria.

Salta, Diciembre 26|957.
ANIBAL URRJBABRI
Escribano Secretario

e) 2|1 al 13(2(58

N’ 895 —.EDICTO: el Juez de Tercera Nomi
nación Civil cita y emplaza por treinta dias a 
he-rederos y acreedores del Dr. Juan Antonio 
Úrrestarazu. Con habilitación de la feria de 
Enero. — Salta, 27 de Diciembre de 1957.— 
Santiago Fiori Secretario interino.
Una palabra testada; no vale Ejiíneas: Terce
ra Vale.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO
Secretario

e) 2(1 al 1'3[2|58

N« 894 — SUCESORIO:
El señor Juez de 1» Instancia 'en lo Civil y 

Comercial, 34 Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a (herederos y acreedores d., don 
Benito Latorre. Con habilitación de la feria de 
enero. Salta, 16 de diciembre de 1957. Agustín 
Escalada Iriondo, Secretario.
É| líneas: con habilitación a la feria de Enero, 

el 2(1 al 13(2(58.

N’ 893 — SUCESORIO:
Adolfo D. Torino, Juez del Juzgado de 14 In» 

taaicia 3* Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por el término de 30 días a he
rederos y acreedores de Doña Justa Robles do 
Ruiloba. Con habilitación da la feria de enero. 
Salta, 13 de Diciembre de 1957. Agustín Esca
lada Yriondo, Secretario.
El líneas: con habilitación a la feria de Enero. 

Vale.
e) 2(1 al 13(2(58.

N? 892 — Sucesorio. — Di señor. Juez de 
2*- Nominación O. y C. cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Antonio Vila para que comparezcan en juicio. 
Habilítase la Feria de Enero de 1958. Salta, 
diciembre 24 de 1957. ANIBAL URRIBARRI. 
Escribano Secretario.

e) 31|12Í57 al 12(2(58.

N’ 891 — SUCESORIO: El seflor juez de a* 
Nominación C. y C. en juicio “Sucesorio de 

' Camilo Alé”, cita y emplaza por treinta diat 
a herederos y acreedores para que se presen 
ten a hacer • valer sus derechos en juicio. Ha
bilítase la Feria del mes de Enero de 1958. 
■Salta, Diciembre 27 de 1957. — SANTIAGO 
FIORI, Secretario.

e) 31|12¡57 al 12(2(58.

, N? .890 — SUCESORIO: — El señor Juez 
de 1» • Instancia 3» Nom. en lo. G. y G. cita y 
emplaza a herederos y acreedores de doña 

‘ Juana Condorí' de Rueda, por el termino de 3u 
días, para., que se presenten a nacer valer sus 

■ derechos en juicio. Habilítase la Feria dei 
mes- de Enero de 1858. Secretaría, 27 de. Di
ciembre de 1957. SANTIAGO FIORI, Secreta 
rio. . ?

.. - • - e¡ 31(12(57 ál 12(2(58.

NV 889 — SUCESORIO:•" El señor Juez de 
1* Nominación OÍ y--O. cuta y emplaza por 3<J 
días a herederos y' acreedores de don Rafaél 
Domingo Parrella, para que se presenten en 
juicio a hacer .valer sus derechos. Se habilita 
Ja Feria del mes de Enero de. 1958. Salta, Di
ciembre 18. dé 1957. Dr. NICANOR ARANA 
URIOSTE, Secretario.

e) 31(12(57 al 12(2(58.

REMATES JUDICIALES

N» 1025 — POR ARTURO SALVATIERRA
, JUDICIAL MESAS Y SILLAS — SIN BASE

El dia 13 de febrero -de ‘1958, a las 11 horas 
en el Hotel Signorelli, 20 de. febrero 118 de la 
Ciudad de Métan, ¡remataré SIN BASE lo si
guiente:, 50 mesas tipo, confitería y| 200 sillas de 
madera, .lo que se encuentra en poder del da 
positario judicial Sr. José Te oías, domiciliado 
en Metán-, donde puedan verse.— En el acto 
el comprador abonará el 40% como seña y a 
cuenta de la compra.— Ordena el Sr. Juez de 
Faz Letrado, Secretaría 2 en autos: Ejecutivo 
José Tob.as vs. Pedro -Manuel Villanueva — E 
dictos por 3 días en el Boletín Oficial y EL Un 
transigente. Comisión de- arancel a cargo del 
comprador.—

e) 11 al 13|2|58

N1? 1023 — POR MARTIN LEGUIZAMON. 
JUDICIAL.— Finca San Felipe o San Nicalás 
BASE $ 412.500.—Superficie 164 hectáreas, 94 
áreas, 89 mts2 — Ubicada en Chicoana.—

El í de abril p. a las 17 horas en mi escritorio 
Alberdi 323 por orden del señor. Juez de Prime 
ra Instancia Quinta Nominación en juicio EJE 
CUCION HIPOTECARIA ERNESTO T. BE— 
CKER VS. NORMANDO ZUÑIGÁ con la base 
de cuatrocientos doce mil quinientos pesos ven 
deré la propiedad denominada Sañ Felipe o San 
Nicolás, ubicada en fel Tipal, Departamento de 
Chicoana, con una superficie de ciento sesen 
ta y cuatro ¡hectáreas, noventa y cuatro áreas, 
ochenta y nuevfe metros cuadrados y cuarenta y 
siete decímetros, comprendida dentro de los si 
guientes límites generales: -Norte, con propie 
dad de don Ignacio Guanúca y, Ambrosia C. de 
Guanuco, ¡La Isla( de Suc. Alberto Colina y Río 
Fulares; Sud, propiedad de Ignacio Guanuco y 
Campo Alegre de Natalia y’ Marcelino GUti'e 
rrez; Este finca ¡Santa Rita de Luis D’Andrea 
y Oeste propiedad de Pedro Guanuco, Ambro 
•sia de Guanuco; camino de Santa -Rosa al Pe 
dregai y propiedades Campo Alegre y La Isla.— 
En el acto del remate veinte por ciento del 
precio-de venta y a cuenta del mismo.— Comí 
sión de arancbl a cargo del comprador.— 
Intransigente y Boletín Oficial.

•1'1(2 al 26(3(58 

N9 1005 — Por Miguel C. Tórtolos — Judicial 
Dos lotes en la ciudad de Tartagal

El día Lunes 24 de Marzo de 1958, a las 18 
horas, en mi escritorio calle Santiago del Es 
tero N9 418 de esta ciudad, remataré con La 
base que -en particular se determina: equiva 
lente a las dos terceras partes de .'a 'valuación 
fiscal de la mitad indivisa, los siguientes in 
muebk s que' a continuación se describen, ubi 
cados en !a localidad de Tartagal. dep.. San 
Martín de esta Provincia. La- mitad indivisa 
del lote 17 manzana 4; Partida núm'.ro 1109. 
Título,-folio 24, asiento 1 y 4 del Hbro 1— de 
R. I. de Orón. J3ASE $ 7.733.82 M|N. La mi 
tad indivisa ¿eT lote 5 manzana 51. Partida 
número 2890. Títulos, folio 187, asiento 1 y 
2 del libro 10 de R. I. de Oran. BASE $ 5.466.66 
M|N. Ordena el Sr. Juez de Primera Instancia

en lo Civil y Comercial 3® Nominación, Juicio 
Ord. Alimento y Litis Expensas, Rivero, Lucía 
'Vargas de vs. Rivero Agustín, Expediente N- 
13017(51. En el acto del remate’él 35% como 
seña del precio de venta y a cuenta de. mismo 
Comisión de arancel a -cargo del comprador. 
Publicación por 30 días en Boletín Oficial y 
El Intransigente.
MIGUEL O. TARTAROS — Martiliero PÜ- 
blico.— ’ í

e) 6(2 ai 21(3(58

N- 964 JUDICIAL
POR: JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO

El día 7 de marzo de 1258 a horas 17 y 30, 
en mi escritorio de la calle Buenos Aires 93 
de esta ciudad, remataré con la base de las 
dos terceras partes de la valuación fiscal o sea 
$ 10.920 un lote de terreno con casa habita- 
aión ubicado en el pueblo de Ohicoana y sitúa 
do sobre la calle “El Carmen” con ios siguíen 
tes lím.tes ak norte propiedad de Miguel Lar- 
diez al sud propiedad de Pedro Rojas al na- 
c’ente/ calle Pública y poniente propiedad de 
Benedicta Torino de Barrante el citado inmue 
ble tiene las siguientes medidas frente sobre 
la calle, once metros con setenta centímetros 
contra-frente catorce metros y fondo cincuenta 
y cinco metros o lo que resulte entre los lí
mites indicados — catastro N9 72 de Chicoana 
Títulos folios 573 asiento 812, libro E” de títulos 
dé Chicoana.—
Ordena el señor Juez en lo. Qivil y Gomersial 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
i-.s autos: “Lerma S. R. L. vs. Fernández, Vie 
torio ,M. — Ejecutivo” Expte. N? 37214 comi
sión de ley a cargo del comprador en el acto 
de la subasta el .30% del precio de venta como 
seña y a cuenta del mismo.
Edictos por treinta días, en lós diarios B. Ofi 
cial y El Tiibuuo con habilitación dé fe- 
ija.— Justo C. Figueroa Cornejo — Martiliero 
Público.

e) 2-1(1 al 5,-3 ¡58.

N* 919 POR; JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL — INMUEBLE EN METAN 

BASE $ 2.093.33
— E! Día 25 de Febrero de 1958 a las 18.— 

Horas, en mi escritorio: Deán Funes 169—Sal
ta, REMATARE, con la BASE DE DOS MIL 
NOVENTA Y TRES PEEjOS CON TREINTA Y . 
TRES CTVOS. M)N., o sean las dos terceras 
partes de su avaluación fiscal el inmueble- ubi
cado en calis Mariano Moreno Esq. 9 de Ju
lio de ,1a Ciudad de Metán. — Mide 15 mts. de 
frente por 40 mts. de fondo, limitando al Nor
te calle Mariano Moreno; al Este -lote 28; al 
por el Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez 
Sud lote 2 y al Oeste calle 9 de Juño.— No
menclatura Catastral: Partida N 1590 —Man
zana 14— Parcela 2F— Sección B— Valor fis
cal $ 3.140-.— Título inscripto al folio 154 asien 
to 4 del libro 2 de R. I. de Metán.— El compra 
dor entregará en el acto del remate el veinte 
por ciento dél precio de venta y a cuenta del 
mismo, el saldo una v<_z aprobada la subasta 
de Paz Letrado N" 1 en juicio. “Émb. Prev. — 
Perello, Miguel VS. Nazario Alemán, Expte. N? 
6217(57”. —Comisión de arancel a cargo del com 

-prador.— Edictos por 30 días en Boletín Ofi
cial y El Intransigente.— Habilitada la Feria 
de 1958.

e) 9(1 al 21(2158.

N« 912 POR: ARISTOBUIiÓ CARRAL 
JUDICIAL — TERRENOS — Coa Base

El* día Martes 25 de Febrero de 1958, a las 17 
horas, en mi escritorio: Deán Funes N9 969 — 
Ciudad, venderé en subasta pública y al mejor 
postor dos lotes de terrenos contiguos de pro
piedad del demandado, ubicados a mmedíacio 
ne? del Pueblo de Cerrillos, Dpto. del mismo 
nombre: Dichos lotes formaban Villa Esperanza 
y de acuerdo al plan© N9 70 se los designan 
como lotes N9 4 y 5 de 1a- manzana 7.— Títu
los registrados al folio 291, asiento 1 del^l.brn 
6 R.. I. Cerrillos.

Lote N" 4: Medidas 12\mts. frente por 36. 
mts. fondo; Superficie 425.77. mts2. deducida 
la ochava que abarca la esquina N; O.- Partida
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5<5 1'357— Seeeión B-^- Manz. 57 'o— Paítela V’-. 
1 ase de Venta 5 933.32 m|n. u sea la3 2-'3 par 
tes del valor fiscal.

Lote N? 5: Medidas 12 mts. frente por 36 
mts. fondo; Superficie 432 mts2. Partida 1358— 
Sección B— Manz. 57 5— Parcela 13— Base 
de Venta $ 1.400.— m]n. o sea las 2'3 partes 
del valor fiscal.

Publicación edictos por 30 días Boletín Oficial 
y Foro Salteño y un día en el Intransigente. 
Seña 30% Comisión cZcpmprador. — Con habi
litación de feria.

Juicio. “Ejec. Viñedos y Bodega’.; d. Orfii.i 
Ltda. S. A. c| Roncaglia, HunLeno.— Expíe. 
N’ 974158".

Juzgado: 1“ Instancia O. O. Nominación

SAIjTA., Diciembre 31 de 1957.
Aristóbulo Carral — Martiliero Públi-v

e) 7|1 al 19| 2 2|58.

Humbe: to Corrado.' Salta Febrero siete de

ElidaÍGoi sáled de Morales Miy.
’ e) 10 al L4|2¡58

CONDOMINOS

Gil Beguiristein
Juan José Segundo
Rodolfo Fonseea
Herederos de Guillermo West.
Pedro M. Salas
Martín C. Martínez

N« 908 — Por: MIGUEL A. GALLO CASTE
LLANAS —JUDICIAL— DERECHOS DE CON 
DOMINIO DE ‘‘FINCA JASIMANA”.

El dia 21 de Febrero de 1958, a horas 19, en . 
mi escritorio de Avda. Sarmiento N“ 548, Ciu
dad, venderé en Pública Subasta, al mejor pos
tor y dinero de contado, con BASES equiva
lentes a las des terceras partes.de su avalua
ción iiscai. Jos dert,r-hc.s de condominio que en 
Je finca ••'enornterdii ‘Jasnnana’', ubicaciu en 
el Dpto. de San Carlos, les corresponde en las 
proporciones que se dejan determinadas, a los 
siguientes condominos:

TRANSFERENCIAS DÉ NEGOCIOS

PROPORCION EN BASE P/BEMATE
CONDOMINIO 2/3 DE AVALUAD.

1/2 de 1/10 de
1/8 de 1/10 de
í/3 de 1/10 de

6% de una
40% de una
80% de una

la 1/11 parte 
ia 1/11 parte 
la 1/11 parte 
1/11 parte
1/11 parte
1/11 parte

$ 2.120.30
" 1.413.52

1.413.52
” 2.544.36
” 16.962.42
” 33.924.84

N9 1018 
los iniére: 
s: 

’C
1:

- - A los efectls legales notifícase a 
idos que ef señor Arcángel Ferrare 
irá a Humberto Bambozzi -y. Nello 
el activo y leí pasivo Comercial de 
b IvrA'R.T.C! A ♦’ ii.níra.Ha. nú nnllo ttalnor

transfej
oladel’la, „ ____ ___ __________ .__
, Despeina MARISA, .ubicada en calle Balear
■ N91208, ’------ T----------•-«----- J-
.rán ¿ealb

•55, .lerl'Pif 
las partes i~._ix.ll -mSalta1, F

do esta ciudad. Las oposiciones de 
zarss en el!’Estudio de calle Mitre 
?, Ese. 17, de ¡esta ciudad, en donde 
fijan sus domicilios al efecto, 
forero 6 de '19'58.
ARCANGEL FERIRARESI

" e) 10 al 12|2|58.

s Eje A V I S O 5 <

ASAMBLEAS

el acto del remate 20 o|o de Seña a cuenta de 
la compra y el saldo una vez aprobado el mis
mo, por el señor Juez de la causa.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— Ordena 
señor Juez de 1:> Instancia O. y C. 4* Nomina
ción en Juicio: Ordinario — Cobro Pesos — 
“D’Agostino Arístides y Díaz Villalba Julio vs. 
Salas Pedro M. y Otros.— Publicación edictos

Siguiendo el orden de la precedente planilla, 
los Títulos se registran a Folios 286, Asientos 
327; 284,326; .del . Libro C; 214,246 del Libro 
D; 128,154 y 248,284 del Libro C, respec
tivamente de Títulos de S. Carlos. Graváme
nes: No tienen.'El inmueble lleva Catastro N’ 
48 del citado Dpto. y si sus Títulos tiene una 
superficie de 1.295.674 hectáreas, 53 ar, as y 2 
centiareas. Valor Fiscal: $ 699.700.— m|n.— En 
por 30 dias eií diarios Boletín Oficial y Foro 
Salteño y por 3 dias en El Intransigente, con 
Habilitación de Feria. Miguel A. Gallo Caste
llanos, Martiliero Público.— T. E. 5076.

e) 3|1 al 14|2|58.

de Metan, tomando el Sr. Florencio Sánchez a 
su cargo el activo y pasivo de la sociedad ex
tinguida. Operaciones. E.van Cauwlaert Astra 
da — Contador Público Na’cional — Alvarado 
569 — Salta.

o? 7 al 13|2|58

TRANSFERENCIAS DE ACCIONES:

CITACIONES A JUICIO

N? 917 — EDICTjO: — Habiéndose presentado 
Hipólito Sarapura deduciendo juicio de pose
sión de treintañal sobre un inmueble ubicado 
en Los Sauces, Dpto. Guachipas, denominado 
“Los Sauces” y “Campo del Corral”, con una 
superficie de 408 Hectáreas 9.301,22 mts.2, ca- 
tastrado bajo N9 113, el Dr. Angel J. Vidal, 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza a las señoras 
Ménica A. de Delgado y|o Francisca Zerpa de 
Santos y|o quienes se consideren con títulos 
mlejot'es al inmueble, por el término de treinta 
días, para que comparezcan a hacerlo valer, ba
jo apercibimiento de designarles defensor de 
oficio.— Edictos en “Foro Salteño” y “Boletín 
Oficial”.— Queda habilitada la feria.

Salta, 31 de diciembre de 1957.
Santiago S. Fiori — Secretario

e) 8|1 al 20¡2|58.

SECCION COMERCIAL

DISOLUCION DE SOCIEDAD
N9 1014 — DISOLUCION DÉ SOCIEDAD—
En cumplimiento a las disposiciones <te la 

Ley 11.645 se hace saber que los Sres Guido 
Fanzago y Demófilo Martínez han cedido sus 
cuotas de capital al Sr. Florencio Sánchez en 
la firma “Sánchez, Martínez y Oía. S. R. L." 
con domicilio en J. I. Sierra 3S¿ de la Ciudad

N1-’ 1021 — Los ..que^. suscriben Humberto Co 
rrado, y Roberto jfrnesto Só"dero, ambos argén 
tinos, casadós^éif‘priméfas nupcias, ‘¿torúiciliados 
en esta ciudad, el l«.-en cállfe Alvarado N9 665 
y el 2? en calle- J. B. ¿Alverdi 285, comercian 
tes, mayores de edad, como socios de Roberto 
Sodero y Cía. Sociedad de Responsabilidad Li 
mitada, integrada por los nombrados y por los 
señores Juan Antonio Urrestarazu Bizarro 
y; Alberto Clemente Fernández, constituida en 
contrato privado de fecha agosto 12 de 1957, 
inscripta en el Registro Público de Comercio 
de la Peía, a folio 252, asiento 3704 del libro 
27 de Contratos Sociales, acuerdan lo siguien 
te: 1“) El Sr. Humberto Cerrado como titular 
de veinte auotas de mil pesos c/u. del capital 
de la mencionada; sociedad, cede y transfiere, 
la totalidad de las mismas debidamente inte 
gradas a favor del otro socio señor Roberto 
Ernesto Sodero; comprendiendo la cesión Ja 

totalidad de los derechos y aceiones que al Sr. 
Cerrado le corresponden en’ la sociedad de re 
ferencia por utilidades, reservas y todo otro 
concepto sin .limitación, reserva ni restricción 
alguna de ninguna naturaleza. — 29) La cesión 
de la tonalidad de las cuotas de capital y de 
la totalidad de los derechos y acciones, confor 
me se refiere en la cláusula precedente, se rea 
liza por la suma de Treinta' mil pesos naciona 
les ,1a que el cedente declara ya haber recibido 
del cesionario, por lo que lé otorga, mediante 
este instrumento recibo y carta de pago, subro 
gándolo en la totalidad de los derechos y ac 
ciones cedidos.
3") El Sr. Corrado declara al retirarse de la 
sociedad, no restarle en la misma ni contra 
ella crédito ni derechos algunos de ninguna 
naturaleza, y que si algunos pudiera correspon 
derle, hace expresa y absoluta renuncia de ellos. 

De conformidad, Se firman tres ejemplares 
de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
ciudad de Salta, a siete de Febrero de mil no 
vecientos cincuenta y ocho.

Certifico qué las firmas que preceden son au 
ténticas de los señores Roberto Ernesto Sodero
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| fe) 6 al 28|2¡58

recnérdi que las suscripciones *1 BOLE- 
___ OFICIA! , ’ " ' ’ - ------ 
de su vencimi
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, deberán ser renovadas en el mes 
ente. ■'

LOS AVISADORES

JLi, primeraLa primera publicación < los avisos debe ser 
controlada’ per los Interesal los a fin de salvar 
en tiempo, oí ortuno cualquier error en que m 
hubiere incurrido.

lEXi DIRECTOR
n

partes.de

